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1.
PRESENTACIÓN

La pandemia forzó un teletrabajo no voluntario, que afortunadamente ha dado paso bien al retorno físico a 
los centros de trabajo, bien a un verdadero acuerdo de teletrabajo, al amparo de la nueva legislación.

El teletrabajo tiene como una de sus ventajas principales el ahorro de costes (carburante y tiempo) en los 
desplazamientos, especialmente en las grandes ciudades de la Comunidad de Madrid, ventaja que redunda 
indirectamente en mayor tiempo para conciliar vida laboral y personal. Adicionalmente, entre otras, abre la 
posibilidad de que las personas con discapacidad puedan desarrollar trabajos sin desplazamientos físicos y 
una mayor flexibilidad para compaginar trabajos a tiempo parcial.

CEIM, Confederación Empresarial de Madrid-CEOE, aborda el teletrabajo desde el fomento de un uso responsable 
por parte de empresas y personas trabajadoras y siempre sobre la base de la voluntariedad y la reversión.

Con la idea de que no es deseable la destrucción del tejido físico de las empresas, aunque su base tecnológica 
lo pudiera permitir, algunos convenios colectivos, como es el caso del Convenio colectivo de Oficinas y 
Despachos de la Comunidad de Madrid han regulado un porcentaje mínimo de presencialidad mensual 
(salvo período estival).

Tras más de 2 años de vigencia de la ley 10/2021 de 9 de julio, de Trabajo a Distancia (Ley del teletrabajo) es 
oportuno analizar el nivel de implantación del teletrabajo en las empresas y la identificación de las ventajas 
e inconvenientes que se han podido dar así como el diferente impacto en sectores y tamaños de empresa.

El presente informe se estructura en un total de siete capítulos. El primero de ellos corresponde a la 
presentación que aquí estamos haciendo de este documento.

El segundo capítulo recoge los objetivos que han guiado la realización de este estudio, la delimitación de su 
ámbito, así como una breve reseña metodológica acerca de su elaboración.

El tercero de los capítulos pretende realizar una revisión del nivel de implantación del teletrabajo en el 
tejido empresarial de la Comunidad de Madrid a través de su evolución a lo largo de los últimos años y 
finalizando con la exposición de la situación actual del teletrabajo en nuestra región, las características de 
las organizaciones que son más o menos proclives a su implantación, así como los cambios que han surgido 
desde su implantación en las empresas.

El capítulo cuatro aborda las ventajas y desventajas del teletrabajo en opinión de las empresas madrileñas.

El quinto analiza tanto la percepción como las barreras que identifican las empresas en las que no se implanta 
o se hace un uso residual del teletrabajo.

El sexto capítulo ahonda en las dificultades para la adopción o el mantenimiento del teletrabajo en las empresas 
madrileñas y el séptimo y último recoge las principales conclusiones obtenidas a través de este trabajo.

Por último, trasladar el agradecimiento a la colaboración de todos los expertos, profesionales y empresas que 
han participado en la elaboración de este estudio.
______________



7

INFORME SOBRE EL NIVEL DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO  
EN EL TEJIDO EMPRESARIAL MADRILEÑO

OBJETIVOS, ÁMBITO  
Y RESEÑA 
METODOLÓGICA

2.



8INFORME SOBRE EL NIVEL DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO EN EL TEJIDO EMPRESARIAL MADRILEÑO

2.
OBJETIVOS, ÁMBITO Y RESEÑA METODOLÓGICA

2.1.	 OBJETIVO

2.2.	 ÁMBITO DEL ESTUDIO

El objetivo general de esta investigación es analizar el nivel de implantación del teletrabajo en el tejido 
empresarial de la Comunidad de Madrid y caracterizarlo por sectores y tamaño de plantilla recogiendo la 
percepción de las empresas con relación a las posibles ventajas e inconvenientes de la implantación de 
políticas de teletrabajo, con la finalidad de identificar barreras para la aplicación de esta fórmula organizativa.

Para el desarrollo de este objetivo general se ha atendido a tres objetivos operativos que han determinado el 
diseño de esta investigación y que estructuran los resultados que se incluyen en el presente informe:

•	Analizar la implantación del teletrabajo en las empresas de la Comunidad de Madrid y su evolución.

•	Describir las principales ventajas y los inconvenientes que las empresas de la Comunidad de Madrid 
perciben en la utilización del teletrabajo, e identificar diferencias, si existiesen, entre dichas percepciones 
en función de distintas características sociodemográficas.

•	Conocer las principales barreras que las empresas madrileñas encuentran en el acceso al teletrabajo.
______________

El presente estudio se circunscribe al tejido empresarial de la Comunidad de Madrid y a sus personas 
trabajadoras. Según el Directorio de empresas a 30-06-2023, la Comunidad de Madrid acoge a un total de 
192.745 empresas, distribuidas tal y como se recoge en siguiente gráfico.

Más de la mitad de estas empresas se encuentran en el sector Servicios (incluidas en él las actividades 
de Servicios de distribución y hostelería, los Servicios a empresas y financieros y, Otros Servicios). La 
Construcción supone aproximadamente un 10% del total. La Minería, industria y energía tan sólo el 5,11% y 
la Agricultura y ganadería solo el 0,22%.

En cuanto al tamaño, al igual que ocurre en el resto de España, y en la mayor parte de los países de la Unión 
Europea, la mayoría de las empresas de la Comunidad de Madrid se concentran en los estratos de asalariados 
de menor tamaño. De hecho, casi el 83% del total de empresas de la Región tienen menos de 9 trabajadores/
as, mientras que solo el 1,93% tienen más de 100.

	Agricultura y ganadería
	Minería, industria y energía
	Construcción
	Servicios de distribución y hostelería
	Servicios a empresas y financieros
	Otros servicios

Gráfico 2.2.1. Distribución porcentual de las empresas de la C. de Madrid por sectores productivos.

Fuente: Directorio de empresas a 30-06-2023. Empresas por Ramas de actividad CNAE 09 (R-6) según Estratos de empleo (seis niveles). Instituto 
de Estadística de la Comunidad de Madrid.

26,47%

21,81%

5,11%

10,66%

35,73%

0,22%
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2.
OBJETIVOS, ÁMBITO Y RESEÑA METODOLÓGICA

2.2.	 ÁMBITO DEL ESTUDIO

Gráfico 2.2.2. Distribución porcentual de las empresas de la C. de Madrid en función del tamaño.

Fuente: Directorio de empresas a 30-06-2023. Empresas por Ramas de actividad CNAE 09 (R-6) según Estratos de empleo (seis niveles). Instituto 
de Estadística de la Comunidad de Madrid.

	Menos de 3 ocupados
	De 3 a 9 ocupados
	De 10 a 49 ocupados
	De 50 a 99 ocupados
	De 100 a 249 ocupados
	250 y más ocupados

13,82%
1,77%

31,05%

51,44%

1,19% 0,73%

Gráfico 2.2.3. Distribución porcentual de la población ocupada de la C. de Madrid por grandes sectores productivos.

Fuente: Datos de la Encuesta de Población Activa (IVT) Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid.

	Agricultura
	Industria
	Construcción
	Servicios

9,39%

84,53%

5,77%

	 0,31%

Ambas variables (sector o actividad económica y tamaño) son determinantes en el uso del teletrabajo, como 
se verá con posterioridad, por lo que se han tenido en cuenta a la hora del diseño metodológico de este 
estudio.

Teniendo en cuenta el empleo, según los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA), en el cuatro 
trimestre de 2023 se contabilizaba en la Comunidad de Madrid un total de 3.353,5 miles de personas ocupadas; 
siendo de nuevo el gran sector Servicios el que aglutina la mayor parte de la ocupación (casi el 85%), pero 
a diferencia de lo que ocurría con la distribución porcentual de las empresas, la Industria muestra mayor 
proporción de ocupación que la Construcción, poniendo de relieve la importancia de las grandes empresas 
en este sector. La Agricultura, por su parte, recoge tan sólo el 0,31% del total de la ocupación de Madrid.

La siguiente tabla muestra la distribución de las empresas madrileñas por sectores productivos y tamaño 
(medido en número de personas trabajadoras). Aunque en todos los sectores productivos predominen las 
empresas de menor tamaño, destacan los sectores Minería, industria y energía y Servicios a las empresas y 
financieros por ser los que aglutinan una proporción mayor de grandes empresas. Por el contrario, son los 
sectores Agricultura y ganadería y Construcción, los que presentan estructuras empresariales más pequeñas. 
Ambos elementos han sido tenidos en cuenta a la hora de analizar el teletrabajo por dos cuestiones: la 
primera por las formas de organización del trabajo de empresas grandes y pequeñas y la segunda, por la 
propia naturaleza de la actividad. Como se verá posteriormente, ambas variables establecen diferencias en 
mayor o menor medida en cuanto a la facilidad para implantar el teletrabajo.
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2.
OBJETIVOS, ÁMBITO Y RESEÑA METODOLÓGICA

2.2.	 ÁMBITO DEL ESTUDIO

Tabla 2.2.1. Distribución de empresas de la C. de Madrid en función de sectores de actividad y estrato de 
asalariados ( % horizontales)

Fuente: Directorio de empresas a 30-06-2023. Empresas por Ramas de actividad CNAE 09 (R-6) según Estratos de empleo (seis niveles). Instituto de 
Estadística de la Comunidad de Madrid.

TOTAL MENOS DE 9 
OCUPADOS

DE 10 A 49 
OCUPADOS

ENTRE 50 Y 249 
OCUPADOS

250 Y MÁS 
OCUPADOS

N N % N % N % N % 
TOTAL 192.745 158.981 82,48% 26.638 13,82% 5.713 2,96% 1.413 0,73%
Agricultura y ganadería 417 384 92,09% 28 6,71% 4 0,96% 1 0,24%
Minería, industria y energía 9.858 6.934 70,34% 2.277 23,10% 533 5,41% 114 1,16%
Construcción 20.547 17.192 83,67% 2.928 14,25% 389 1,89% 38 0,18%
Servicios de distribución y hostelería 68.871 57.378 83,31% 9.809 14,24% 1.375 2,00% 309 0,45%
Servicios a empresas y financieros 51.013 40.444 79,28% 7.710 15,11% 2.232 4,38% 627 1,23%
Otros servicios 42.039 36.649 87,18% 3.886 9,24% 1.180 2,81% 324 0,77%

En cuanto al ámbito funcional, este trabajo se centra en el teletrabajo que ha sido objeto de regulación a 
distintos niveles, en último término con la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia, que lo define, 
en su artículo 2, como una parte del trabajo a distancia, según los siguientes conceptos:

•	Trabajo a distancia: forma de organización del trabajo o de realización de la actividad laboral conforme 
a la cual esta se presta en el domicilio de la persona trabajadora o en el lugar elegido por esta, durante 
toda su jornada o parte de ella, con carácter regular.

•	Teletrabajo: aquel trabajo a distancia que se lleva a cabo mediante el uso exclusivo o prevalente de 
medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación.

•	Trabajo presencial: aquel trabajo que se presta en el centro de trabajo o en el lugar determinado por la 
empresa.

______________
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2.
OBJETIVOS, ÁMBITO Y RESEÑA METODOLÓGICA

2.3.	 RESEÑA METODOLÓGICA

El siguiente gráfico muestra el proceso seguido en la realización de esta investigación; un proceso que se 
ha estructurado en una fase previa de planificación seguida de tres grandes fases, en las que se contemplan 
técnicas de orden cualitativo y cuantitativo, y en la que son protagonistas, fundamentalmente, las empresas 
que conforman el tejido empresarial de la Comunidad de Madrid.

Son muchos los estudios y estadísticas existentes sobre el teletrabajo, especialmente visibles todos ellos, a 
raíz de la pandemia. Estas fuentes (ver anexo correspondiente) han servido de base para la realización de 
esta investigación. En concreto, han permitido realizar una retrospectiva sobre la implantación del trabajo 
en el sector privado (en base a las series temporales disponibles), caracterizar la implantación del teletrabajo 
en empresas del sector privado tanto en el ámbito de la Comunidad de Madrid como Estatal y, sentar unas 
bases suficientes, en el ámbito jurídico, relacionados con la legislación vigente en materia de teletrabajo.

Además de esta información, se ha dispuesto de datos cuantitativos provenientes del trabajo de campo 
realizado por Alpha Research, sobre este mismo objeto de estudio, a una muestra de 384 empresas madrileñas, 
cuyos resultados se integran en este Informe. Por otra parte, se han realizado entrevistas en profundidad1 a 
ocho informantes clave que han aportado una información valiosa de carácter cualitativo y complementario 
a las anteriores fuentes. 

El análisis conjunto de esta información ha permitido analizar la implantación del teletrabajo en las empresas 
de la Comunidad de Madrid, describir las principales ventajas e inconvenientes que las empresas madrileñas 
perciben en su utilización, así como conocer las principales barreras que el tejido empresarial madrileño 
encuentra en la adopción del teletrabajo, dando así respuesta a los objetivos previstos que se desarrollan en 
los siguientes epígrafes de este Informe.
______________

1	 En el anexo II se incluye la ficha técnica de las entrevistas en profundidad.

Fase de planificación

Estudio previo: 
Análisis de fuentes 

secundarias y 
de una encuesta 

realizada por CEIM.

Trabajo de campo: 
realización de 
entrevistas en 
profundidad

Análisis y 
conclusiones

Gráfico 2.3.1. Esquema del proceso de investigación.
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3.
NIVEL DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO EN EL TEJIDO EMPRESARIAL  
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

En este capítulo se recogen los principales resultados del análisis de la implantación del teletrabajo en las 
empresas de la Comunidad de Madrid y de su evolución, dando cobertura al primero de los tres grandes 
objetivos que marcan esta investigación.

Para ello, en primer lugar, se realiza un análisis de la evolución, desde el año 2019, de la implantación del 
teletrabajo en las empresas madrileñas, atendiendo a distintas características como el tamaño de la empresa 
o el sector de actividad. Posteriormente, se ha caracterizado la situación actual del uso del teletrabajo en las 
empresas de la Comunidad de Madrid y se identifican los perfiles de las empresas que utilizan el teletrabajo 
en mayor medida en el ámbito geográfico regional, atendiendo a características sociodemográficas, 
organizativas y en base al uso del teletrabajo que han realizado en años anteriores.

Las consecuencias sanitarias y económicas de COVID-19 fueron devastadoras. El uso generalizado de las 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación fue uno de los principales recursos para que dichas 
consecuencias no hubiesen sido aún más graves. En este marco se instauró con mucha más fuerza el trabajo 
a distancia como medida de distanciamiento social que permitía minimizar el riesgo sanitario y no detener 
la actividad económica, al menos en una buena parte de los sectores productivos. 

A partir de ese momento, el teletrabajo quedó implantado en el tejido productivo y se ha ido modificando, 
abandonando e implementando en las empresas de la Comunidad de Madrid en distintas formas en función 
de determinadas características, a las que se refiere fundamentalmente este capítulo.

3.1.	 LA EVOLUCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO  
	 EN LAS EMPRESAS MADRILEÑAS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS

3.1.1. EL TELETRABAJO DURANTE LA PANDEMIA
El estudio “El teletrabajo en España. Antes, durante y después de la pandemia2” mostraba cómo España era 
el país europeo con menor incidencia del teletrabajo antes de marzo de 2020: tres de cada cuatro personas 
no habían trabajado a distancia antes de esa fecha.

La adopción del teletrabajo ha sido dispar en los países de nuestro entorno. Según una encuesta de Eurofound3  

dirigida a población residente en la Unión Europea, casi un 40% de personas trabajadoras en la Unión 
comenzaron a teletrabajar a causa de la pandemia (un 30% en el caso de España). En términos similares, 
una encuesta realizada por CEPYME4, un 46% de las PYMES reconoció el teletrabajo como la medida más 
destacada para afrontar la crisis del coronavirus.

De acuerdo con la opinión de interlocutores del ámbito empresarial consultados en el marco del presente 
estudio, cabe señalar que la naturaleza de la actividad económica, como es lógico, influyó en una mayor 
o menor dificultad para la adaptación al teletrabajo en el periodo en que dio comienzo la crisis sanitaria. 
Algunos interlocutores aseguran que, en la medida en que su actividad no exigía antes de la pandemia 

2	 El teletrabajo en España. Antes, durante y después de la pandemia. 2022. Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad. Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

3	 Eurofound, «Living, Working and COVID-19 - First Findings – April 2020», 2020.
4	 «Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia.» (2020).



14INFORME SOBRE EL NIVEL DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO EN EL TEJIDO EMPRESARIAL MADRILEÑO

3.
NIVEL DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO EN EL TEJIDO EMPRESARIAL  
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

un contacto directo con los clientes, los procesos de trabajo se pudieron seguir desarrollando sin grandes 
alteraciones durante la etapa de confinamiento domiciliario.

En cualquier caso, hay que tener presente, por una parte, que se ha generado gran cantidad de información 
relativa al teletrabajo, especialmente en el periodo de duración de la crisis sanitaria. Por otra parte, no todas 
las investigaciones, encuestas o estudios que se pueden encontrar respecto del teletrabajo aluden a los 
mismos actores existiendo, como se verá a continuación, datos o tendencias que no son comparables puesto 
que recogen la opinión de distintos colectivos, fundamentalmente empresas y personas trabajadoras.

La Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas, elaborada por el Instituto Nacional 
de Estadística, en la cual se recoge la opinión exclusivamente de empresas, ofrece información relevante 
sobre la aplicación del teletrabajo desde la perspectiva de éstas. Según esta fuente, en el periodo 2020-2021, 
durante el cual tuvo lugar la etapa más restrictiva de la crisis sanitaria, cerca de los dos tercios (el 62,86%) 
de las empresas consultadas con 10 o más empleados, en el ámbito estatal, afirmaron haber permitido el 
teletrabajo únicamente desde que se declaró la pandemia. Este porcentaje en las empresas radicadas en la 
Comunidad de Madrid fue ligeramente inferior (60,78%).

Atendiendo a los tres grandes sectores considerados en esta encuesta, las proporciones son muy similares 
en los dos ámbitos geográficos presentados y solo reseñar que, en el caso de las empresas industriales de la 
Comunidad de Madrid, el porcentaje fue sensiblemente inferior en comparación con el ámbito estatal.

3.1.	 LA EVOLUCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO  
	 EN LAS EMPRESAS MADRILEÑAS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS

Gráfico 3.1.1. Porcentaje de empresas con 10 o más empleados que permitieron la realización de teletrabajo 
únicamente desde que surgió la situación del covid-19, según gran sector. Datos estatales y regionales 
Periodo 2020-2021.

Fuente: Elaboración propia en base a datos procedentes de la Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas (Instituto 
Nacional de Estadística)
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En el caso de las empresas con menos de 10 trabajadores/as, información disponible únicamente para el 
ámbito estatal ya que la fuente no ofrece datos desagregados para la Comunidad de Madrid, cerca de un 
tercio del total de estas empresas (30,92%) instauraron el teletrabajo como consecuencia de la pandemia, 
dato similar al obtenido por Eurofound en el estudio ya citado, aunque únicamente el 9,18% de las empresas 
incrementó el número de empleados teletrabajando.

Por otra parte, algo más de un 6% de las personas teletrabajadoras lo hicieron con regularidad en una 
proporción menor del 30% de su jornada laboral y prácticamente un 10% teletrabajaron con regularidad al 
menos un 30% de su jornada laboral.
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Gráfico 3.1.2. Adopción del teletrabajo durante los primeros meses de la crisis sanitaria por parte de 
empresas con menos de 10 trabajadores. Datos estatales Periodo 2020-2021

Fuente: Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas (Instituto Nacional de Estadística)
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Estas estadísticas también ofrecen información relativa al tiempo que se teletrabajó semanalmente, variable 
importante para tener en cuenta porque establece diferencias entre los distintos modelos de teletrabajo que 
se pueden implantar en una empresa, aparte de los condicionantes tecnológicos, sociales y normativos que 
conlleva.

Durante el periodo álgido de la pandemia y en relación con las personas trabajadoras que teletrabajaron 
semanalmente de manera regular en empresas con 10 o más empleados, se dio la circunstancia de que, el 
tiempo de teletrabajo fue igual o superior al 30% de la jornada laboral en la mayoría de los casos, tanto estatal 
como regionalmente, aunque fue mayor la diferencia entre ambas proporciones en el caso de la Comunidad 
de Madrid.

Especialmente destacado fue el porcentaje de empleados del sector Servicios que teletrabajaron el 30% o 
más de su jornada en la Comunidad de Madrid, en comparación con el porcentaje que lo hicieron en el 
ámbito estatal. La tendencia fue similar en la Industria con un predominio significativo de la proporción 
de personas teletrabajadoras que lo hicieron el 30% o más de su jornada en la Comunidad de Madrid en 
comparación con la proporción del conjunto del estado.

Únicamente en el caso del sector de la Construcción, no se muestran diferencias tan importantes como en 
los dos sectores ya mencionados, además de ser mayor el porcentaje de personas teletrabajadoras que lo 
hicieron menos del 30% de su jornada, en relación con los que lo hicieron el 30% o más.
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Gráfico 3.1.3. Porcentaje de trabajadores de empresas con 10 o más empleados que teletrabajaron 
semanalmente de manera regular, según gran sector. Datos estatales y regionales Periodo 2020-2021

Fuente: Elaboración propia en base a datos procedentes de la Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas (Instituto 
Nacional de Estadística)
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Si atendemos a la proporción de empresas con 10 o más empleados cuya adopción del teletrabajo, por parte 
de sus trabajadores/as, fue consecuencia del comienzo de la crisis sanitaria, en el caso de la Comunidad de 
Madrid el porcentaje fue superior en comparación con el conjunto del estado.

Por grandes sectores, el de los Servicios y más concretamente en nuestra Región, una proporción cercana a 
los dos tercios de las empresas incrementaron el número de empleados teletrabajando como consecuencia 
de la pandemia, mientras que en el ámbito estatal lo hicieron la mitad de las empresas.

En la Comunidad de Madrid, los sectores Industria y Construcción incrementaron en proporciones similares 
los teletrabajadores/as al comienzo de la pandemia. Y en ambos sectores el incremento fue mayor en la 
Comunidad de Madrid que en el ámbito estatal.

Gráfico 3.1.4. Porcentaje de empresas con 10 o más empleados cuyo número de empleados teletrabajando se 
incrementó por el covid-19, según gran sector. Datos estatales y regionales. Periodo 2020-2021

Fuente: Elaboración propia en base a datos procedentes de la Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas (Instituto 
Nacional de Estadística).
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3.1.2. EL TELETRABAJO TRAS LA PANDEMIA
Una vez superado el periodo marcado por la pandemia, la incidencia y la evolución del teletrabajo, tanto en 
la Comunidad de Madrid como en el resto de España, han sufrido ciertas variaciones de carácter cuantitativo 
que se exponen a continuación.

En general, la Comunidad de Madrid presenta mayores índices de teletrabajo que otras 
comunidades autónomas de nuestro país.

Según los datos que ofrece la Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y 
comunicación en los hogares, del INE, operación en la que se consulta a población general, en el año 2023 
la Comunidad de Madrid presentaba la mayor proporción de personas trabajadoras que han teletrabajado en 
algún momento (el 24%), seguida de Cataluña Valencia, País Vasco, Baleares y Navarra.

Igualmente, la Comunidad de Madrid, con un 40,02%, contaba con la mayor proporción de empresas en las 
que era posible desarrollar las actividades productivas por medio del teletrabajo, con independencia de que 
lo hubieran hecho, seguida de cerca por el País Vasco (38,1%) y Cataluña (37,1%).

Por el contrario, la Ciudad Autónoma de Ceuta y Cantabria (87,8% y 78% respectivamente) eran los 
territorios donde una mayor proporción de empresas consideraban que su actividad no les permitía adoptar 
el teletrabajo. Finalmente, el País Vasco encabezó con un 24,7% la mayor proporción de empresas que 
pudiendo desarrollar su actividad a través del teletrabajo, no lo hicieron.

Fuente: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los hogares 2023.  
Uso de productos TIC por las personas de 16 a 74 años. Teletrabajo, del INE Incidencia del teletrabajo por Comunidades y Ciudades Autónomas. 
Unidades: Número de personas (16 a 74 años) y porcentajes horizontales.

	Han teletrabajado   	 No han teletrabajado aunque su trabajo les permitiría teletrabajar    No han teletrabajado porque su trabajo no les permitiría teletrabajar

Gráfico 3.1.5. Distribución de personas ocupadas según su relación con el teletrabajo en el año 2023.
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Volviendo a estudiar el fenómeno del teletrabajo desde la óptica empresarial, la Encuesta sobre el uso de 
TIC y comercio electrónico en las empresas (elaborada por el INE) ofrece información relevante sobre la 
aplicación del teletrabajo desde la perspectiva de las empresas.

Según los datos que aporta esta fuente, en términos generales, y sin tener en cuenta las diferencias en 
función de los sectores productivos, el porcentaje de empresas con más de 10 empleados que permitieron 
el teletrabajo fue mayor en la Comunidad de Madrid que en el ámbito estatal. En el periodo 2020-2021, 
coincidiendo con la etapa álgida de la crisis sanitaria, casi dos terceras partes de estas empresas permitían el 
teletrabajo, mientras que estatalmente esta proporción alcanzó la mitad de las empresas.

El sector Servicios es el que presenta mayores índices de teletrabajo

Atendiendo a los sectores productivos, el sector Servicios es en el que las empresas mayores de 10 empleados 
permitieron en mayor proporción el teletrabajo. De hecho, algo más de la mitad de las empresas madrileñas 
del sector Servicios permitieron el teletrabajo hasta el año 2023, siendo el porcentaje en el ámbito estatal del 
40% para este mismo periodo.

La tendencia de la serie también es descendente conforme avanzan los periodos temporales expuestos tanto 
en el sector Industrial, como en el de la Construcción, con la excepción de este último sector que en el 
periodo 2022/2023, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, experimentó un incremento cercano al 2% 
con respecto al periodo 2021/2022, en contraposición con el descenso experimentado en el ámbito estatal.

A partir del año 2020, la proporción de teletrabajo disminuye. Aun así, en el periodo 2022-2023 
sigue siendo mayor en la Comunidad de Madrid

Gráfico 3.1.6. Porcentaje de empresas con 10 o más empleados que permiten la realización de teletrabajo por 
parte de sus empleados, según gran sector y proporciones totales. Datos estatales y regionales. Serie 2020-2023

Fuente: Fuente: Elaboración propia en base a datos de distintos años procedentes de la Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las 
empresas (Instituto Nacional de Estadística). Las TIC en las empresas con 10 o más empleados por agrupación de actividad económica (excepto 
CNAE 56, 64-66 y 95.1). Estatal y Comunidad de Madrid. Varios años. Aplicaciones móviles y teletrabajo.
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Conforme avanzan los periodos considerados en la serie, la proporción de empresas que permiten el teletrabajo 
ha descendido gradualmente, aunque en el periodo 2022/2023 sigue siendo mayor en la Comunidad de 
Madrid, que en el conjunto del estado: mientras que en nuestra comunidad cerca del 50% de las empresas 
mantienen el teletrabajo, en el conjunto nacional, esta proporción supone alrededor de un tercio de las 
empresas5.

En opinión de algunos de los interlocutores, entrevistados en el marco de este estudio, que prestan servicios a 
empresas en materia de teletrabajo, este descenso en su adopción puede interpretarse como la regularización 
de una situación inicial en la que el teletrabajo creció exponencialmente a consecuencia de una situación 
extraordinaria y en la cual se incrementó la flexibilidad por lo urgente de la situación. Dicha urgencia llevó 
incluso a situaciones en que algunas empresas se tuvieron que plantear la adopción del teletrabajo sin ni 
siquiera equipos informáticos que poder desplazar a los domicilios de las personas trabajadoras. 

De igual forma señalan que el teletrabajo, con carácter previo a la pandemia, era una tendencia que se 
incrementaba lentamente, especialmente en actividades cuyo desempeño estaba ligado al uso de equipos 
informáticos, pese a que en España no existía un gran desarrollo de esta modalidad de trabajo en comparación 
con los países de nuestro entorno, como se veía al inicio de este Informe.

Por otra parte, conjeturan si la crisis sanitaria provocó una aceleración extraordinaria en su adopción, además 
de incentivarse el teletrabajo durante este periodo, tras observar que entre los años 2021 y 2023 se ha producido 
un reajuste. Se ha constatado el descenso del teletrabajo desde su punto álgido, entre el año 2020 y el 2022, 
cuando se había extendido de manera importante en los puestos de trabajo que lo permitían, hasta la actualidad, 
donde los expertos consultados indican que se podría hablar de un cierto equilibrio. Es importante señalar que 
el retroceso se ha producido, en ocasiones, tanto por iniciativa de las empresas, que en algunos casos han 
comenzado a solicitar más presencialidad, como a petición de algunas personas trabajadoras.

Se menciona que el citado reajuste pretende equilibrar las necesidades de las empresas, así como los 
requerimientos sociales del trabajo. Otra de las motivaciones sería desligar el trabajo de una especie de 
“confinamiento” en relación con una de las características del entorno laboral convencional como es, en 
términos generales, su carácter socializador. También se pretende separar de una manera más clara la vida 
personal de la profesional, tal y como suele ocurrir, habitualmente, en un entorno laboral “convencional” y 
favorecer dinámicas tanto de crecimiento como de reconocimiento profesional en un entorno presencial.

También se constata que el descenso no ha sido tan acusado como podría esperarse, aunque la reducción 
ha sido gradual e ininterrumpida como permiten constatar los datos expuestos a través de las fuentes 
oficiales consultadas. Otras opiniones apuntan a que, tras finalizar la pandemia, las empresas que pudieron 
implementar esta modalidad de trabajo han transitado desde un modelo de teletrabajo intensivo hacia un 
modelo híbrido que se concreta en un número determinado de días por semana de teletrabajo o en otros 
casos se organiza de manera que alternativamente la mitad de la plantilla esté en el centro de trabajo y la 
otra mitad en su domicilio. En cualquier caso, la dimensión sectorial también contribuye a la adaptación de 
esta modalidad organizativa en función de las particularidades de cada sector.

En otros casos, algún interlocutor achaca a la entrada en vigor de la Ley de Trabajo a Distancia parte del 
retroceso del teletrabajo debido a los compromisos que la norma plantea, especialmente en relación con los 
costes a asumir por parte de las empresas las cuales, en algunos casos, han ajustado el tiempo de teletrabajo 
por debajo del límite que se establece en el Artículo 1 de la Ley 10/2021, de 9 de julio, de Trabajo a Distancia.

Además, algunas organizaciones con ciertas reticencias ante los modelos organizativos no presenciales han 
decidido limitar el tiempo de teletrabajo en favor de una mayor presencialidad, bajo la premisa de una 
aplicación de mecanismos de organización y control del trabajo más cercanos a los convencionales. En 

5	 Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas (Instituto Nacional de Estadística)
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algunos casos, se han querido recuperar prácticas ligadas a la presencialidad como el trabajo en equipo en 
un espacio físico común o simplemente retomar la comunicación interpersonal entre personas trabajadoras 
de manera presencial.

Hasta el momento, las magnitudes presentadas correspondían a empresas con 10 o más empleados. También 
queremos presentar información sobre empresas con menos de 10 empleados, teniendo en cuenta que la 
“Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas”, no ofrece datos autonómicos para 
este grupo de empresas, únicamente datos estatales.

El tiempo de teletrabajo. La Comunidad de Madrid se encuentra en un punto medio en cuanto a 
los días que se teletrabaja.

Según la Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas (Instituto Nacional de 
Estadística), si atendemos al porcentaje de empleados que teletrabajan regularmente en empresas mayores 
de 10 empleados, en términos generales y con independencia del sector productivo que se trate, se observa 
un descenso significativo de este porcentaje entre los periodos 2020/2021 y 2021/2022 al que sigue una cierta 
estabilidad entre el segundo y tercer periodo temporal disponible en la serie. Esta tendencia se repite tanto 
para las proporciones totales como para las proporciones por sectores. 

Podríamos inferir que, tras un ajuste en la proporción de empleados que teletrabajan, una vez superada la 
etapa más restrictiva de la crisis sanitaria, se han consolidado entre 2021 y 2023 unas proporciones similares 
de empleados que teletrabajan regularmente.

Sin tener en consideración los distintos sectores productivos, ha sido sustancialmente más elevada la 
proporción de personas trabajadoras que han teletrabajado en la Comunidad de Madrid que si tomamos esta 
proporción en términos nacionales. En el periodo 2020/2021 llegaron a teletrabajar regularmente algo menos 
de la mitad (44,47%) de los empleados de empresas con 10 o más empleados de la Comunidad de Madrid y 
en el periodo 2022/2023 han teletrabajado prácticamente un tercio del total de estos empleados en la Región.

Teniendo en cuenta la anterior puntualización, 
la proporción de empresas que permitieron el 
teletrabajo por parte de sus empleados ha descendido 
progresivamente desde la proporción más alta 
alcanzada, algo más de un 21% de las empresas 
que lo permitieron en el periodo 2020/2021. El 
descenso no fue excesivamente brusco (menor del 
5%) en el periodo 2021/2022, a lo que siguió un 
ligero incremento, cercano al 1%, durante el periodo 
2022/2023.

La evolución del porcentaje de personas trabajadoras 
que teletrabajaron habitualmente en empresas con 
menos de 10 personas trabajadoras pasó de un 16,27% 
de teletrabajadores/as habituales en el periodo álgido 
de la pandemia a una proporción que se ha estabilizado 
en torno al 12% en los dos periodos más recientes de 
la serie.

Gráfico 3.1.7. Principales magnitudes que 
caracterizan del teletrabajo en empresas con menos 
de 10 trabajadores. Datos estatales. Serie 2020-2023.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de distintos años 
procedentes de la Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico 
en las empresas (Instituto Nacional de Estadística)
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Las diferencias en función de sectores productivos muestran que el sector Servicios presentó las mayores 
proporciones de empleados que teletrabajaron regularmente llegando a teletrabajar en la Comunidad 
de Madrid, en el periodo 2021/2022, prácticamente la mitad de todos los empleados (47,85%). El sector 
Industrial también registro una notable proporción de personas teletrabajadoras en el periodo 2020/2021 
aunque descendió de manera significativa en los siguientes periodos de la serie. 

Por último, la proporción de personas teletrabajadoras habituales en el sector de la Construcción fue la más 
baja de entre todos los sectores considerados en esta operación estadística y en el periodo más reciente 
considerado la proporción de personas teletrabajadoras es residual.

Respecto al número medio de días por semana que teletrabajan las personas trabajadoras de empresas con 10 
o más empleados, en términos generales no existen diferencias importantes entre los periodos disponibles 
en la serie. La media oscila entre los 2,4 días para el ámbito estatal y los 2,6 días para la Comunidad de 
Madrid en el periodo temporal más reciente disponible. Hay que destacar que en los ámbitos geográficos 
considerados la tendencia es de un leve incremento en el número medio de días teletrabajados por semana. 

La perspectiva por sectores productivos muestra que el sector servicios presenta un mayor número medio 
de días trabajados semanalmente tanto en el ámbito nacional como en el regional, en comparación con la 
Industria, donde se encuentran las mayores diferencias entre ámbitos geográficos y con la Construcción en 
que los datos nacionales superan en media de días semanales trabajados a la Comunidad de Madrid.

Gráfico 3.1.8. Porcentaje de empleados que teletrabajan regularmente, en empresas con 10 o más empleados, 
según gran sector. Datos estatales y regionales. Serie 2020-2023.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de distintos años procedentes de la Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las 
empresas (Instituto Nacional de Estadística)
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3.1.	 LA EVOLUCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO  
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Gráfico 3.1.9. Número de días en término medio por semana en que los trabajadores de empresas con 10 o más 
empleados teletrabajan, según gran sector. Datos estatales y regionales. Serie 2021-2023.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de distintos años procedentes de la Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las 
empresas (Instituto Nacional de Estadística).
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La Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas también aporta información sobre el 
número de medio de días teletrabajados en el caso de empresas de menos de 10 trabajadores/as aunque sólo 
a escala nacional y a partir del periodo 2021-2022. La media de días que se teletrabaja es de 3,15 por semana 
en el periodo 2021-2022 y 3,51 en el periodo 2022-2023, mostrando una tendencia alcista y con un promedio 
superior de días teletrabajados semanalmente, para el ámbito estatal, en comparación con las empresas de 
10 o más empleados.

La Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los hogares 
2023 cuantifica el número medio de días teletrabajados a la semana, en este caso, a través de la 
opinión de personas ocupadas. Según los datos que aporta, la media de días teletrabajo de la población 
ocupada que teletrabaja oscila entre 1,8 días a la semana (C. F. de Navarra) y 3,7 días (Extremadura). Cuando 
se realiza este cálculo sobre el total de personas ocupadas que teletrabajan y además pueden hacerlo todos 
los días, el rango asciende a entre 2,6 días en semana (C.F. de Navarra) y 4,1 días en Extremadura.

Atendiendo a esta información, la Comunidad de Madrid se encuentra un punto medio en relación a 
otros territorios: las personas ocupadas que teletrabajan lo hacen de media 2,8 días a la semana y las que 
teletrabajan y podrían hacerlo todos los días, lo hacen de media unos 3,4 días en semana.
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3.1.	 LA EVOLUCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO  
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Gráfico 3.1.10. Media de días de teletrabajo a la semana

Fuente: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los hogares 2023. Uso de productos TIC por las 
personas de 16 a 74 años. Teletrabajo, del INE Incidencia del teletrabajo por Comunidades y Ciudades Autónomas.
(*) Se excluyen Ceuta y Melilla.
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Existen otras variables que merece la pena tomar en cuenta, como son las que relacionan el teletrabajo 
efectivo, con la posibilidad de teletrabajar. En este caso se dispone de la información relativa a la Encuesta 
sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los hogares, que aborda esta 
relación desde el punto de vista de la opinión de las personas ocupadas.

Según esta fuente, se observa un incremento en la proporción de ocupados que no han teletrabajado porque su 
trabajo no se lo permitía, conforme la serie avanza hacia 2023, tanto en el ámbito estatal como en el regional. 

Esta tendencia se hace más notoria en el ámbito estatal (más de dos tercios de la población ocupada en 2023) 
que en el caso de la Comunidad de Madrid, con un porcentaje cercano al 60% de los trabajadores/as ocupados.
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Por otra parte, a medida que aumenta la proporción de población ocupada cuyo trabajo no le permitía 
teletrabajar, se observa la tendencia opuesta en el porcentaje de ocupados que han teletrabajado, descendiendo 
gradualmente tanto en el ámbito estatal como en el regional. Resulta destacable que el descenso registrado 
entre los años 2022 y 2023 no superó el 1% en ninguno de los entornos geográficos considerados.

Por último, la tendencia que se ha mantenido a lo largo de la serie ha sido la de ocupados que no han 
teletrabajado aunque su trabajo les permitiría, en su opinión, teletrabajar. En el ámbito regional y a lo largo 
de la serie, las proporciones oscilan entre el 16,5% y el 16,2%. En ámbito estatal se observa más variabilidad 
en la serie, oscilando entre un 17,4% y un 18,9%, siendo en este caso un incremento gradual conforme nos 
acercamos al año más reciente de la serie presentada.

Gráfico 3.1.11. Incidencia del teletrabajo en el ámbito estatal. Porcentaje de personas ocupadas. Datos 
estatales y regionales. Serie 2021-2023.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de distintos años procedentes de la Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información 
y comunicación en los hogares (Instituto Nacional de Estadística). Uso de productos TIC por personas de 16 a 74 años. Teletrabajo. Estatal y 
Comunidad de Madrid. Varios años.
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Respecto a las diferencias observadas entre la posibilidad de teletrabajar y el teletrabajo efectivo, en opinión de la 
población ocupada, observamos que pueden darse diversas combinaciones en relación con la casuística existente.

Se observa con claridad que es mayor, a lo largo de la serie, la proporción de población ocupada cuyo trabajo 
les permitía teletrabajar totalmente y lo hicieron que la que no lo hizo pudiendo teletrabajar totalmente, pese 
a que la proporción va descendiendo a lo largo de la serie tanto a escala estatal como regional.

En cuanto a la población ocupada cuyo trabajo principal les permitía teletrabajar parcialmente las 
principales diferencias se encuentran en función del ámbito geográfico. A escala estatal la proporción se 
mantiene relativamente estable a lo largo de la serie, siendo mayoritaria la proporción de personas que no 
teletrabajaron. En el caso de la Comunidad de Madrid, la proporción de ocupados que no teletrabajaron no 
varía en exceso a lo largo de los años que comprende la serie, pero la proporción de los ocupados que si 
teletrabajaron muestra una tendencia al alza, aunque con un ligero descenso en 2023 con respecto a 2022.

A la hora de valorar las diferencias respecto al 
promedio de días semanales teletrabajados entre 
personas que teletrabajaron y personas que 
teletrabajaron y su trabajo les permitía teletrabajar 
totalmente, la diferencia respecto del mencionado 
promedio es clara, oscilando, en función de la 
anualidad entre 0,5 y 1,1 días de diferencia entre 
ambas tipologías de personas teletrabajadoras.

Gráfico 3.1.13. Media de días de jornada laboral en 
modalidad de teletrabajo. Datos estatales y regionales. 
Serie 2021-2023.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de distintos años 
procedentes de la Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías 
de información y comunicación en los hogares (Instituto Nacional de 
Estadística)
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La valoración, en opinión de las personas que 
han teletrabajado, respecto de su experiencia en 
relación con el teletrabajo muestra, en términos 
generales, una alta valoración media por parte de 
estas personas. En el ámbito estatal la valoración se 
incrementa progresivamente a medida que la serie 
se acerca a la anualidad más reciente.

En el caso de las personas teletrabajadoras de la 
Comunidad de Madrid, la valoración media es mayor 
que en el ámbito estatal, pero decrece ligeramente 
en 2023 con respecto a 2022, aunque sigue siendo, en 
cualquier caso, ligeramente mayor que el promedio 
de valoración estatal.

Si desagregamos las anteriores valoraciones medias de las personas teletrabajadoras en distintos grupos de 
valores (entre 0 y 10), vemos con claridad que las mayores proporciones se concentran con claridad en la 
puntuación 10, especialmente en el caso de la Comunidad de Madrid donde las proporciones son mayores 
que en el ámbito estatal. Las puntuaciones 9 y 8 también recogen proporciones importantes de valoraciones 
por parte de las personas que teletrabajaron.

Cabe destacar que las puntuaciones entre 0 y 4 se encuentran agrupadas en un único estrato, aunque las 
proporciones que representan estas categorías de valoración son residuales, proporcionalmente hablando.

Gráfico 3.1.14. Valoración media, en una escala de 0 a 
10, sobre la experiencia del teletrabajo de las personas 
que han teletrabajado. Datos estatales y regionales. 
Serie 2021-2023.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de distintos años 
procedentes de la Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías 
de información y comunicación en los hogares (Instituto Nacional de 
Estadística)
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Gráfico 3.1.15. Porcentaje de personas que teletrabajaron según la valoración emitida en una escala de 0 a 10, 
sobre su experiencia del teletrabajo. Datos estatales y regionales. Serie 2022-2023.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de distintos años procedentes de la Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información 
y comunicación en los hogares (Instituto Nacional de Estadística)
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Profundizando en los motivos por los que las personas trabajadoras no teletrabajaron, aunque su trabajo les 
permitía hacerlo, las principales razones, con independencia del ámbito geográfico fueron dos, en la anualidad 
2021, año del que se disponen los datos más recientes. En el ámbito estatal el motivo más importante es 
la preferencia personal por la modalidad presencial y en el ámbito de la Comunidad de Madrid el que la 
empresa no tuvo voluntad de implantarlo, aunque era posible teletrabajar, pero sin grandes diferencias con 
respecto a la preferencia personal por la modalidad presencial.

Medios tecnológicos insuficientes y domicilio no adecuado para teletrabajar, recogen porcentajes inferiores 
en comparación con las dos principales razones mencionadas anteriormente.

En general todas las ventajas que se enunciaron a las personas teletrabajadoras fueron reconocidas como 
tal en amplios porcentajes, especialmente la proporción relacionada con eludir desplazamientos, en los dos 
ámbitos geográficos considerados.

Por otra parte, destacan como ventajas que fueron menos reconocidas el ahorro de dinero en porcentajes 
prácticamente iguales en los ámbitos geográficos considerados. También fue una de las ventajas menos 
reconocidas, aunque en porcentajes superiores a los tres cuartas partes de las personas teletrabajadoras, la 
comodidad de trabajar en el hogar.

Gráfico 3.1.16. Motivos declarados por los que las personas no han teletrabajado aunque su trabajo les 
permitiría teletrabajar. Datos estatales y regionales. Datos 2021.

Fuente: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los hogares (Instituto Nacional de Estadística)
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Gráfico 3.1.17. Ventajas declaradas por las personas teletrabajadoras sobre el teletrabajo por ámbito 
geográfico. Datos de 2021.

Fuente: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los hogares (Instituto Nacional de Estadística)
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Respecto a las desventajas que las personas teletrabajadoras perciben, existe una que destaca sobre todas las 
que se enunciaron. La falta de contacto social con los compañeros es elegida como tal por más de 80% de las 
personas trabajadoras siendo indistinto el ámbito geográfico. Únicamente otra de las desventajas propuestas 
superó el 50% de las opiniones de las personas teletrabajadoras y esta fue la no desconexión laboral. El resto 
de las desventajas enunciadas, encabezada por la sobrecarga laboral, no superaron el 50% de las elecciones 
de las personas teletrabajadoras.

A medida que el teletrabajo se implantó como solución organizativa para adaptarse a las circunstancias 
acaecidas en 2020 y en años posteriores, empresas entrevistadas en el marco de este estudio, que mantienen 
vigente esta modalidad organizativa desde entonces, observan algunos efectos derivados del teletrabajo 
cuya exposición se considera de interés:

•	Existe una gran variabilidad individual respecto de las actitudes de las personas trabajadoras en cuanto a 
la ética laboral y a las exigencias de una organización del trabajo apropiada para su desarrollo a distancia. 
Estas diferencias son identificadas por parte de los interlocutores en términos de responsabilidad 
individual y en el caso de que el grado de responsabilidad sea elevado, resulta indiferente que el trabajo 
se desarrolle presencialmente o a distancia, siempre que la naturaleza de la actividad productiva lo 
permita.

•	En algunos casos se observa una cierta “deshumanización” del trabajo y la actividad desarrollada a través 
del teletrabajo “se termina convirtiendo en tareas que pasan de un CRM a otro”.

•	También surgen, ocasionalmente, carencias en las relaciones interpersonales, tanto personales como 
profesionales. En ocasiones se observa un cierto déficit en el conocimiento del contexto general en 
el que se desarrollan las actividades laborales, lo que puede llevar a convertirlos en un conjunto de 
procesos que se desarrollan de manera fría e impersonal.

•	Dependiendo de la naturaleza de la actividad productiva, el contexto laboral que en ocasiones genera el 
teletrabajo puede hacer que determinadas actividades resulten inviables con el tiempo, especialmente 
en la medida en que las interacciones personales resulten necesarias.

•	En ocasiones se observa un efecto, que podría definirse como aislamiento, cuando cada individuo 
desarrolla su labor a través del teletrabajo. Dicho aislamiento en ocasiones se acentúa y hasta el contacto 
telefónico puede resultar ineficaz. No obstante, la casuística es amplia y no se puede generalizar.

Gráfico 3.1.18. Desventajas declaradas por las personas teletrabajadoras sobre el teletrabajo por ámbito 
geográfico. Datos de 2021.

Fuente: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los hogares (Instituto Nacional de Estadística)
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•	En algunos casos se ha asumido que trabajo y teletrabajo son por definición sinónimos. La generalización 
de esta modalidad de trabajo puede ser “un arma de doble filo” tanto para la empresa como para el/la 
trabajador/a, en la medida en que una de las principales características del teletrabajo, la independencia 
de un espacio físico para desarrollar la actividad puede desembocar en el acceso a mercados de trabajo de 
otros países cuyos costes laborales sean significativamente menores, pudiendo deslocalizar determinados 
procesos, procedimientos o servicios.

A diferencia de los datos presentados anteriormente relativos a población teletrabajadora, la información que 
se presenta en el marco de este apartado corresponde estrictamente a opiniones de población asalariada 
que ha trabajado a distancia desde su domicilio particular, lo que no implica necesariamente 
teletrabajar. La fuente de la que proceden los datos es la Encuesta de Población Activa.

Ante la pregunta a los/as asalariados/as sobre la frecuencia con la que trabajan en su domicilio particular, 
dentro de la serie podemos apreciar dos periodos claramente diferenciados: entre 2017 y 2019, la proporción 
de asalariados que afirmó que no trabajó en su domicilio ningún día no superó el 5,5% (porcentaje más alto 
dentro de este periodo, concretamente en 2017 en la Comunidad de Madrid).

Como resulta previsible, todo cambió en el periodo 2020-2023 a raíz de la crisis sanitaria con la irrupción del 
teletrabajo como solución alternativa al cese de actividad en numerosas organizaciones.

Como puede presuponerse 2020 y 2021 registran las tasas más altas de asalariados trabajando en su domicilio, 
superando el 22% en ámbito regional en 2020 y aquí es cuando comienzan a aparecer las diferencias con el 
ámbito estatal. El año con mayor incidencia de trabajo a domicilio a escala estatal, 2021, el porcentaje superó 
ligeramente el 12% del total de la población asalariada.

Tanto a escala estatal, como regional se observan algunas tendencias en relación con el periodo 2020-2023. 
Por una parte, la proporción de asalariados que trabajó en su domicilio más de la mitad de los días laborables 
desciende a lo largo de la serie tanto a escala estatal como regional, con un ligero repunte en 2023, en este 
último ámbito, con respecto a 2022.

Cuando nos fijamos en la proporción de asalariados que trabaja en su domicilio ocasionalmente la tendencia 
es la contraria a la expuesta en el anterior párrafo. La proporción de asalariados que ratifican esta circunstancia 
sigue una tendencia creciente en el periodo 2020-2023, tanto a escala estatal como regional, con una mayor 
incidencia en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
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Gráfico 3.1.19. Asalariados por frecuencia con la que trabajan en su domicilio particular. Porcentajes respecto del 
total en distintos ámbitos geográficos. Ambos sexos. Serie 2017-2023.
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 Más de la mitad de los días que trabajó (C.Madrid) 12,1 11,3 14,8 18,0 2,6 2,1 3,0

 Ocasionalmente (C.Madrid) 10,1 7,8 6,6 4,1 2,3 2,3 2,5

 No sabe (Estatal) 1,3 1,1 0,9 1,8 1,2 1,2 1,1

 Ningún día (Estatal) 87,5 88,5 87 86,1 94,6 95,3 95,4

 Más de la mitad de los días que trabajó (Estatal) 5,8 5,8 7,8 9,4 2,5 2,0 2,1

 Ocasionalmente (Estatal) 5,4 4,6 4,4 2,7 1,7 1,5 1,3

Fuente: Encuesta de Población Activa. (Instituto Nacional de Estadística). Condiciones de trabajo. Asalariados por frecuencia con la que trabajan 
en su domicilio particular, sexo y comunidad autónoma. Varios años.
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Analizando la proporción de asalariados que trabajan ocasionalmente en su domicilio según género, a lo largo 
de la serie temporal presentada se pueden apreciar dinámicas distintas con carácter previo y posterior a la 
crisis sanitaria. El periodo 2017-2019 muestra comportamientos distintos en función del ámbito geográfico. 
A a domicilio, en este periodo, pero en el ámbito de la Comunidad de Madrid en el trabajo ocasional en el 
domicilio preponderaba el género masculino, con la excepción del ejercicio 2018.

En el periodo 2020-2023 y en lo que respecta al trabajo en el domicilio particular pasa a ser preponderante 
el género femenino, en los dos ámbitos geográficos considerados, con la excepción del año 2020 en la 
Comunidad de Madrid, donde la proporción masculina fue ligeramente superior a la femenina.

Gráfico 3.1.20. Asalariados por frecuencia con la que trabajan, ocasionalmente, en su domicilio particular. 
Porcentajes respecto del total en distintos ámbitos geográficos y diferencias por sexo. Serie 2017-2023.

Fuente: Encuesta de Población Activa. (Instituto Nacional de Estadística)
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En el caso de asalariados que trabajaron en su domicilio particular más de la mitad de los días trabajados, 
al margen de la diferencia previsible entre los periodos prepandemia y postpandemia, en lo relativo a las 
diferencias de género hay que destacar en primer lugar la casi completa preponderancia femenina en 
este nivel de frecuencia del trabajo en el domicilio particular, con independencia del factor geográfico. 
Únicamente en la Comunidad de Madrid en los años 2021 y 2022 la preponderancia fue masculina.

Gráfico 3.1.21. Asalariados por frecuencia con la que trabajan, más de la mitad de los días trabajados, en su 
domicilio particular. Porcentajes respecto del total en distintos ámbitos geográficos y diferencias por sexo. Serie 
2017-2023.

Fuente: Encuesta de Población Activa. (Instituto Nacional de Estadística)
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 Más de la mitad de los días que trabajó (Estatal) Hombres 5,6 5,5 7,1 8,1 2,1 1,6 1,8
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Respecto a los asalariados que no han trabajado ningún día en su domicilio particular, a escala estatal, y en 
todos los años considerados en la serie, es menor el porcentaje de mujeres que no han trabajado ningún día 
en su domicilio en comparación con el de hombres que no lo han hecho.

En el ámbito geográfico de la Comunidad de Madrid no se aprecia un patrón con tanta claridad en relación 
con la predominancia para toda la serie de un género sobre otro, aunque para el periodo 2023-2023 se 
observa una menor proporción de mujeres que no han trabajado ningún día en su domicilio en comparación 
con el de hombres que no lo han hecho, con excepción del año 2022.

Gráfico 3.1.22. Asalariados que no han trabajado ningún día en su domicilio particular. Porcentajes respecto del 
total en distintos ámbitos geográficos y diferencias por sexo. Serie 2017-2023.

Fuente: Encuesta de Población Activa. (Instituto Nacional de Estadística)
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Por último, reseñar la existencia asalariados participantes en la Encuesta de Población Activa que declararon 
no saber la frecuencia con la que teletrabajaron en su domicilio particular en los años considerados en la 
serie. No identificamos un patrón claro en relación con esta respuesta, en términos generales a partir de 
2021 y en especial para las series correspondientes a asalariados de la Comunidad de Madrid. En cualquier 
caso, no se observan, cuantitativamente hablando, diferencias reseñables en función de género respecto del 
desconocimiento manifestado.

Gráfico 3.1.23. Asalariados que desconocen la frecuencia con la que han trabajado en su domicilio particular. 
Porcentajes respecto del total en distintos ámbitos geográficos y diferencias por sexo. Serie 2017-2023.

Fuente: Encuesta de Población Activa. (Instituto Nacional de Estadística)
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Una vez descrita la evolución del teletrabajo en la Comunidad de Madrid, en este apartado se analiza la 
situación actual respecto a la adopción del teletrabajo en las empresas madrileñas. La información que se 
expone en este epígrafe proviene de la encuesta realizada por CEIM en el año 2024.

En primer lugar, se ofrece información relativa a la incidencia de la posibilidad de teletrabajar en las empresas 
madrileñas, así como sobre el origen del teletrabajo implantado. Posteriormente se describe el teletrabajo 
en las empresas madrileñas que lo tienen instaurado a nivel de uso (cuánto tiempo suele utilizarse al año). 

Toda la información que aquí se expone no afecta de igual modo a las empresas madrileñas, sino que varía 
en función de su tamaño, su actividad productiva e incluso la composición de las plantillas, entre otros 
elementos.

Del total de empresas encuestadas, alrededor del 60% manifiestan que en su empresa existe o ha existido la 
posibilidad de teletrabajar; y de las empresas que en la actualidad tienen implantado el teletrabajo, de media, 
teletrabaja un 43,95% de la plantilla.

En general, el teletrabajo se implantó en las empresas a partir de la pandemia y, cuando se sigue 
manteniendo, se utiliza durante todo el año.

Como se mencionaba con anterioridad, en la 
mayoría de las empresas el teletrabajo se implantó 
por primera vez durante la pandemia: mientras 
el 64,38% manifiestan haberlo hecho durante la 
pandemia, un 33,33% ya teletrabajaban antes de la 
COVID-19 y el resto (sólo un 2,28%) lo implantaron 
con posterioridad.

Tabla 3.2.1. Media de trabajadores/as que teletrabajan actualmente en la empresa.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se tienen en cuenta únicamente las empresas que 
en la actualidad tienen implantado el teletrabajo, que asciende a un total de 153.

 N MÍNIMO MÁXIMO MEDIA DESV. TÍP.
P.12.- En la actualidad, ¿qué porcentaje aproximado de los/as 
empleados/as de la empresa teletrabajan habitualmente? 153 0 100 43,95 30,472

N válido (según lista) 153

Gráfico 3.2.1. ¿Cuándo se implantó el teletrabajo en la 
empresa por primera vez?

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. 
de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se tienen en cuenta únicamente 
las empresas que tienen o han tenido implantado el teletrabajo, que 
asciende a un total de 219.
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Aproximadamente la mitad de las empresas que en algún momento han implantado el teletrabajo mantienen 
esta posibilidad durante todo el año (48,86%). No obstante, es reseñable que un 30,14% de las empresas que 
contestan a esta pregunta, han revertido la posibilidad de teletrabajar, a pesar de haberlo implantado en 
algún momento; un 12,79% indican que lo mantienen entre seis y once meses al año, un 4,11% entre tres y 
seis meses año y en idéntica proporción, menos de tres meses al año.

Con la finalidad de integrar la información recogida hasta el momento, se ha creado el índice grado de 
implantación del teletrabajo6 que combina las variables vistas hasta el momento en las siguientes cuatro 
categorías:

Del total de empresas encuestadas, en casi el 43% 
nunca se ha implantado el teletrabajo; en el 17% se 
implantó pero se ha cancelado por algún motivo y 
cuando sigue implantado, normalmente se utiliza 
por periodos importantes en el año.
______________

Gráfico 3.2.2. ¿Cuántos meses al año habilitan la posibilidad de teletrabajar?

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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6	 Esta variable se ha construido a partir de P13 y P14 (ver cuestionario) y puede servir como un buen indicador en combinación con otras variables.

Empresas que nunca 
han implantado 

teletrabajo

Empresas que 
habiéndolo 

implantado, lo han 
cancelado

Empresas que 
mantienen el 

teletrabajo con una 
duración menor de 6 

meses al año

Empresas que 
mantienen el 

teletrabajo con una 
duración mayor de 6 

meses al año

GRADO DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO

Gráfico 3.2.3. Grado de implantación del teletrabajo.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de 
Madrid. CEIM, octubre de 2024. 
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Antes de comenzar con la identificación de las características comunes en las empresas que hacen un mayor 
o menor uso del teletrabajo, se describen los resultados obtenidos acerca de uno de los elementos clave para 
dicha implantación: la digitalización de las empresas.

De hecho, a lo largo de las entrevistas realizadas en el marco del presente estudio, la mayoría de los 
interlocutores reconocen la relación directa entre un alto grado de digitalización en una empresa 
y una mayor adopción del teletrabajo como modalidad organizativa.

Algunos interlocutores, destacan la digitalización como una condición necesaria para poder implantar el 
teletrabajo y poder establecer un control sobre las actividades desarrolladas bajo este modelo organizativo.

Indudablemente, la digitalización exige la disposición de unos requisitos técnicos, tanto de software como de 
hardware y debido a la existencia de estos requisitos, las personas que tienen una mejor adaptación al uso de 
tecnologías de la información y la comunicación siempre cuentan con una ventaja importante a la hora de 
desarrollar sus tareas a través de la modalidad de teletrabajo. Algunos de los expertos consultados apuntan, no 
obstante, que los requerimientos tecnológicos son básicos y no resultan demasiado exigentes, disponiendo la 
mayoría de los hogares de medios solventes para teletrabajar sin olvidar que, como consecuencia del acuerdo 
de teletrabajo, hay que facilitar al/a la trabajador/a unos equipos que por lo general no son excesivamente 
costosos y en muchos casos ya están disponibles en numerosas empresas.

Pero no solo la disposición de los medios y equipos necesarios es una condición indispensable para adoptar 
el teletrabajo, la digitalización también implica disposición de los individuos hacia el trabajo en un entorno 
dominado por las tecnologías digitales. De hecho, algunos interlocutores afirman que la digitalización es una 
tendencia de la que difícilmente una organización se puede aislar en el contexto empresarial actual, así como 
por el uso intensivo de estas tecnologías que realizan las tanto las nuevas cohortes, que progresivamente se 
van incorporando como fuerza productiva al mercado laboral, como por parte de los promotores de nuevos 
negocios. De esta manera la digitalización, que hoy es una tendencia, es previsible que en un futuro no muy 
lejano sea la realidad dominante en el entorno productivo.

Pese a las anteriores perspectivas que han trasladado varios de los interlocutores entrevistados también 
hay que considerar que, aunque una organización esté en los niveles más altos de digitalización, salvedad 
hecha de los modelos de negocio puramente telemáticos sin ninguna interacción presencial, es posible que 
persistan procesos o procedimientos que exijan presencialidad al tener que existir algún tipo de interacción 
humana con concurrencia en un espacio físico determinado.

La anterior circunstancia lleva a pensar que las diferencias entre actividades que puedan o no desarrollarse 
a través del teletrabajo no resida tanto en el sector de actividad en el que se encuadra una empresa sino en 
si la naturaleza del trabajo desarrollado por un trabajador/a permite su desarrollo a distancia a través de 
tecnologías digitales.

El grado de digitalización de las empresas es directamente proporcional al uso del teletrabajo.

El grado de digitalización de las empresas, entendido 
como la utilización generalizada de medios 
informáticos para desarrollar las actividades propias 
de las empresas, fue una de las cuestiones por las 
que se preguntó en la encuesta realizada por CEIM. 
Tal y como se puede observar, en una escala de 1 a 5 
(representando 1 un nivel muy bajo y 5 un nivel muy 
alto), las empresas madrileñas califican su grado de 
digitalización con una media de 3,92. 

Tabla 3.3.1. Autovaloración media del grado de 
digitalización de la empresa.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de 
Madrid. CEIM, octubre de 2024.

N MÍNIMO MÁXIMO MEDIA DESV. TÍP.
384 1 5 3,92 1,027
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Además, la percepción del grado digitalización es directamente proporcional a la implantación del teletrabajo. 
Las empresas que indican que tienen instaurado el teletrabajo y además, este se utiliza más de seis meses al 
año son las que presentan una autopercepción mayor sobre su digitalización (4,67 en la escala propuesta). 
Por el contrario, son las empresas que nunca lo han implantado las que tienen un grado de digitalización 
menor (3,35 en la escala propuesta).

Esto no quiere decir que no exista cierta complejidad en establecer una relación inequívoca entre 
digitalización y trabajo a distancia, pudiendo darse la circunstancia de que en ciertos procesos de atención 
al público todo el procedimiento esté digitalizado a través de sistemas informáticos, a excepción del último 
eslabón del proceso que consiste en trasladar información que genera el sistema informático a una persona.

Las variables que establecen una mayor diferencia en el grado de digitalización entre las empresas de la 
Comunidad de Madrid son el tamaño de la empresa y el sector de actividad: las empresas con un mayor 
número de empleados o un mayor número de centros y aquellas pertenecientes a las actividades económicas 
de Servicios a las empresas y financieros, presentan mayores valores promedio en la autopercepción sobre 
el grado de digitalización. La antigüedad de la empresa también incide directamente en la autopercepción 
de la digitalización, de modo que conforme ésta aumenta, la digitalización de la empresa también es mayor.

Tabla 3.3.2. Autovaloración media del grado de digitalización de la empresa, según el grado de implantación 
del teletrabajo.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre

GRADO DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO
VALORACIÓN DEL GRADO DE DIGITALIZACIÓN DE LA EMPRESA

MEDIA N DESV. TÍP.
Nunca se ha implantado 3,35 165 0,987
Se canceló 3,82 66 0,975
Se teletrabaja más de seis meses al año 4,67 135 0,544
Se teletrabaja menos de seis meses al año 3,89 18 0,832
Total 3,92 384 1,027
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Tabla 3.3.3. Autovaloración media del grado de digitalización de la empresa, según características 
sociodemográficas de las empresas.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre

VALORACIÓN DEL GRADO DE DIGITALIZACIÓN DE LA EMPRESA

MEDIA N DESV. TÍP.

Según el número de centros de 
trabajo

1 centro de trabajo 3,80 300 1,026
Entre 2 y 3 centros de trabajo 4,17 42 1,102
Más de 3 centros de trabajo 4,57 42 0,590
Total 3,92 384 1,027

Según el número de 
empleados/as de la empresa

De 1 a 9 3,56 170 1,066
De 10 a 49 3,82 108 0,955
De 50 a 99 4,60 68 0,672
De 100 a 249 4,74 19 0,452
250 o más 4,47 19 0,612
Total 3,92 384 1,027

Según la actividad productiva

Minería, industria y energía / 
Construcción 3,80 96 1,022

Servicios de distribución y hostelería 3,61 96 1,070
Servicios a empresas y financieros 4,31 96 0,825
Otros servicios 3,96 96 1,055
Total 3,92 384 1,027

Según la antigüedad de la 
empresa

De a 1 a 11 años 3,76 91 1,099
Entre 12 y 24 años 3,81 98 1,002
Entre 25 y 34 años 3,81 99 1,085
Más de 34 años 4,31 96 0,812
Total 3,92 384 1,027

La estructura del personal de la empresa establece también algunas diferencias en cuanto a la percepción 
de la misma sobre su grado de digitalización, de modo que conforme aumenta el nivel de estudios de 
la plantilla, mejora la autopercepción de la digitalización de la empresa, ocurriendo algo muy parecido 
conforme se avanza en grupos ocupacionales.

Las empresas que teletrabajan con más frecuencia son las de mayor tamaño.

Tabla 3.3.4.Autovaloración media del grado de digitalización de la empresa, según características 
sociodemográficas de la plantilla

VALORACIÓN DEL GRADO DE DIGITALIZACIÓN DE LA EMPRESA

MEDIA N DESV. TÍP.

Según grupos ocupacionales

Directores y gerentes 4,09 331 0,909
Técnicos y profesionales 4,38 236 0,754
Personal administrativo y de oficina 4,33 246 0,762
Trabajadores/as cualificados/as 3,86 287 0,976

Según el número de empleados/as 
de la empresa.

Sin titulación 2,00 2 1,414
Estudios primarios 2,60 5 1,140
Educación Secundaria Obligatoria 3,53 17 0,717
Formación Profesional 3,54 102 1,002
Bachillerato 3,73 67 1,123
Estudios Universitarios 4,27 186 0,873

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024.
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Como se veía en el primer epígrafe de este capítulo, según las distintas fuentes estadísticas consultadas, las 
empresas de mayor tamaño y las pertenecientes al sector Servicios son las que presentan mejores cifras de 
teletrabajo. La encuesta realizada por CEIM en 2024 ratifica también esta información. Según los datos recogidos 
en dicha encuesta, el 39,58% de las empresas encuestadas manifestaban tener implantado el teletrabajo en la 
actualidad. Tal y como se puede observar en la siguiente tabla, las empresas que tienen instaurado el teletrabajo 
en mayor medida son las de Servicios a las empresas y financieros, las de mayor tamaño (medido tanto en 
número de personas trabajadoras como en número de centros) y aquellas con mayor antigüedad.

Con la finalidad de determinar un perfil más concreto, se incluyen todas estas variables como independientes 
en un análisis de segmentación, siendo la que establece las mayores diferencias en el hecho de que en una 
empresa se teletrabaje o no es el tamaño de la empresa, medida en función de su plantilla. 

Según estos datos, es más habitual que en las empresas con menos de 50 trabajadores/as no se teletrabaje 
(esto ocurre en el 76% de las empresas con menos de 10 trabajadores/as y en el 62% de las que tienen una 
plantilla de entre 10 y 49). Por el contrario, en las empresas de más de 50 trabajadores/as es más habitual que 
se teletrabaje (el 66% de estas empresas tienen implantado el teletrabajo, en alguna medida).

Tabla 3.3.5. Distribución de las empresas que teletrabajan en función de distintas características empresariales.

% EMPRESAS QUE TELETRABAJAN

Según la actividad económica

Minería, industria y energía / Construcción 35,42%
Servicios de distribución y hostelería 21,88%
Servicios a empresas y financieros 66,67%
Otros servicios 34,38%

Según el tamaño de la plantilla

De 1 a 9 24,12%
De 10 a 49 37,96%
De 50 a 99 54,41%
De 100 a 249 89,47%
250 o más 84,21%

Según el número de centros de trabajo
1 centro de trabajo 33,00%
Entre 2 y 3 centros de trabajo 45,24%
Más de 3 centros de trabajo 80,95%

Según la antigüedad de la empresa

De a 1 a 11 años 34,07%
Entre 12 y 24 años 31,63%
Entre 25 y 34 años 39,39%
Más de 34 años 53,13%

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 152 empresas que 
tienen implantado el teletrabajo en la actualidad. Se sombrean los valores superiores a la media 39,58%.

Gráfico 3.3.1. Perfil de las empresas madrileñas que tienen implantado el teletrabajo

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se tienen en cuenta únicamente las 
empresas que en la actualidad tienen implantado el teletrabajo, que asciende a un total de 153.

Su empresa ¿tiene implantado el teletrabajo?

 	No		  60,4%
 	Sí		  39,6%

De 1 a 9 trabajadores De 10 a 49 trabajadores

NÚMERO DE TRABAJADORES

 	No		  76%
 	Sí		  24%

TOTAL		  44%

 	No		  62%
 	Sí		  38%

TOTAL		  28%

 	No		  34%
 	Sí		  66%

TOTAL		  28%

De 50 y más trabajadores
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Las empresas con mayor intensidad de teletrabajo pertenecen al sector Servicios a las empresas 
y financieros.

Para analizar la intensidad del teletrabajo, se preguntó a las empresas encuestadas por el porcentaje de la 
plantilla que teletrabajaba. La siguiente tabla resume la intensidad del teletrabajo (medida en función de la 
plantilla que teletrabaja) según las variables que, en un primer análisis establecen diferencias significativas:

•	Al igual que ocurría anteriormente, por sectores de actividad, las empresas pertenecientes a Servicios a 
las empresas y financieros tienen una intensidad de teletrabajo considerablemente mayor que el resto 
de los sectores.

•	Las empresas de 100 y más trabajadores/as también presentan mayores porcentajes de personal que 
teletrabaja que el resto, con diferencias relevantes.

•	Las empresas que tienen más de 3 centros de trabajo también presentan mejores datos en intensidad de 
teletrabajo.

Tabla 3.3.6. Distribución de las empresas que teletrabajan en función de la intensidad del teletrabajo 
(porcentaje de plantilla que teletrabaja).

TELETRABAJA EL 25% DE 
LA PLANTILLA O MENOS

TELETRABAJA MÁS DEL 25% 
DE LA PLANTILLA

Según la actividad económica

Minería, industria y energía / Construcción 21,88% 13,54%
Servicios de distribución y hostelería 11,46% 10,42%
Servicios a empresas y financieros 9,38% 57,29%
Otros servicios 13,54% 20,83%

Según el tamaño de la plantilla

De 1 a 9 5,29% 18,82%
De 10 a 49 21,30% 16,67%
De 50 a 99 19,12% 35,29%
De 100 a 249 21,05% 68,42%
250 o más 26,32% 57,89%

Según el número de centros de 
trabajo

1 centro de trabajo 11,33% 21,67%
Entre 2 y 3 centros de trabajo 16,67% 28,57%
Más de 3 centros de trabajo 30,95% 50,00%

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 152 empresas que 
tienen implantado el teletrabajo en la actualidad. La tabla solo muestra información de las empresas que teletrabajan.
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Si incluimos estas tres variables en un análisis de segmentación sobre la intensidad del teletrabajo, se 
observa cómo las empresas que presentan un mayor nivel son aquellas pertenecientes al sector Servicios 
las empresas y financieros y las que tienen una menor intensidad en el teletrabajo son las empresas más 
pequeñas (menos de 10 trabajadores/as) pertenecientes al resto de sectores.

Para complementar la información recogida a través de la encuesta realizada se recurrió a entrevistar a 
informantes clave pertenecientes al entorno empresarial para determinar qué características de una 
organización, en términos generales, influyen en mayor o menor medida en las posibilidades de 
implantar el teletrabajo.

Se ha observado un alto grado de consenso entre los interlocutores entrevistados en relación con la actividad 
de la empresa como elemento facilitador y gran parte de ellos consideran que las empresas del sector 
servicios cuentan con más posibilidades para implantar el teletrabajo como modalidad organizativa, en 
contraposición con las actividades manufactureras que en su mayoría requieren de unas instalaciones o 
localizaciones donde se desarrolla la actividad productiva, salvedad hecha de procesos de diseño relacionados 
con ingeniería o arquitectura que puedan desarrollarse a través del teletrabajo. Por citar a modo de ejemplo 
actividades especialmente propicias, citadas por los interlocutores entrevistados, estas serían las comúnmente 
encuadradas en el ámbito las oficinas y despachos.

No obstante, no todas las actividades enmarcadas en el sector servicios permiten, por definición, implantar 
esta modalidad. En los servicios de restauración, por ejemplo, el teletrabajo resulta incompatible por las 
propias características de la actividad, pese a que durante la pandemia ésta se pudo reconducir en algunos 
momentos hacia el servicio de comida a domicilio. En opinión de un interlocutor consultado, en el momento 
en que existe la exigencia de atender presencialmente a un cliente, se reduce la viabilidad para teletrabajar.

Gráfico 3.3.2. Perfil de las empresas madrileñas con mayor intensidad de teletrabajo.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 

Proporción de la plantilla que teletrabaja
Ninguno		  60,4%
25% de la plantilla o menos	 14,1%
Más del 25% de la plantilla	 25,5%

Proporción de la plantilla que teletrabaja
Ninguno		  33,3%
25% de la plantilla o menos	 9,4%
Más del 25% de la plantilla	 57,3%

Proporción de la plantilla que teletrabaja
Ninguno		  69,4%
25% de la plantilla o menos	 15,6%
Más del 25% de la plantilla	 14,9%

Servicios a las empresas y financieros
Otros servicios; Servicios de distribución 
y hostelería; Minería, industria y energía/

Construcción

SECTOR DE ACTIVIDAD

Proporción de la plantilla que teletrabaja
Ninguno		  88,7%
25% de la plantilla o menos	 4,8%
Más del 25% de la plantilla	 6,5%

Proporción de la plantilla que teletrabaja
Ninguno		  54,9%
25% de la plantilla o menos	 23,8%
Más del 25% de la plantilla	 21,3%

De 1 a 9 trabajadores 10 y más trabajadores

TAMAÑO DE LA EMPRESA
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En cualquier caso, hay que tener presente que aunque la actividad económica que se desarrolle representa 
un factor de primer orden a la hora de posibilitar el teletrabajo, a veces es inviable implantarlo en la totalidad 
de una organización y determinados procesos productivos exigen necesariamente de presencialidad. Esto 
nos lleva a constatar que la simplificación no tiene cabida a la hora de determinar qué actividades, procesos 
y/o procedimientos son susceptibles de llevar a cabo a través del teletrabajo, aunque también debe incluirse 
en la ecuación la actitud y el grado de responsabilidad del/de la teletrabajador/a, posibles ahorros de costes 
por parte de las organizaciones o la utilización de esta modalidad como incentivo no salarial.

Finalmente, alguno de los interlocutores consultados consideró que son condiciones esenciales para que una 
actividad se pueda desarrollar a través del teletrabajo, que el trabajo se pueda cuantificar y que se pueda 
realizar de forma individual, nunca en equipo ni en colaboración con otras personas.

En general, las empresas madrileñas implantaron el teletrabajo durante la pandemia, existiendo 
algunas diferencias en función de las ocupaciones existentes.

Cuando se busca un perfil de empresa según ésta implantó el teletrabajo durante la pandemia, antes o después, 
no se encuentra ninguna variable que resulte significativa. Esto es, tal y como se veía con anterioridad, la 
COVID-19 fue el detonante del teletrabajo en las empresas madrileñas con independencia de su tamaño, 
sector de actividad o cualquier otra variable de orden sociodemográfico que caracterice a las empresas.

Tan solo, la presencia de determinadas ocupaciones establece diferencias en este sentido, poniendo de 
manifiesto la relación que existe entre el puesto de trabajo u ocupación y la posibilidad de teletrabajar:

•	Todas las empresas que teletrabajan disponen de técnicos y profesionales. Cuando estas ocupaciones 
existen, ya se trabaja antes de la pandemia en el 41,46% de los casos.

•	Algo parecido ocurre cuando existen trabajadores cualificados. En estas empresas, se comenzó a 
teletrabajar antes de la pandemia en el 24,03% de los casos.

De manera que se pudiera clarificar en mayor medida la incidencia de los distintos tipos de grupos 
ocupacionales que pueden estar presentes en las empresas madrileñas y la posibilidad para 
teletrabajar de cada uno de ellos, en opinión de una serie de interlocutores entrevistados entre los que se 
encontraban tanto empresas como expertos en el ámbito jurídico, se ha tratado de identificar coincidencias 
acerca de cuáles de estos grupos de ocupaciones serían más propicios para desarrollar sus cometidos a través 
de la modalidad de teletrabajo.

Los interlocutores también han trasladado alguna consideración sobre la frecuencia con la que se desarrolla 
el teletrabajo en función de los distintos sectores productivos. Las actividades de servicios relacionados con 
las tecnologías de la información y la comunicación son las que parecen adaptarse mejor a la modalidad 

Tabla 3.3.7. Distribución de las empresas que teletrabajan y que disponen de técnicos y profesionales y 
trabajadores cualificados, en función de cuándo implantaron el teletrabajo.

CUANDO SE IMPLANTÓ EL TELETRABAJO POR PRIMERA VEZ OCUPACIONES

TÉCNICOS Y PROFESIONALES TRABAJADORES CUALIFICADOS

Antes de la pandemia. 41,46% 24,03%
Durante la pandemia. 56,10% 73,38%
Una vez finalizada la pandemia. 2,44% 2,60%

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 empresas que 
han implantado el teletrabajo en algún momento.
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de teletrabajo, siendo residual la necesidad de realizar jornadas de trabajo presenciales, aunque el modelo 
promedio, denominado comúnmente híbrido, que se ha consolidado en el entorno productivo es el de dos 
días de trabajo presencial y tres de trabajo a distancia a la semana. Este, en opinión de los interlocutores 
entrevistados, parece ser el modelo estándar en la mayoría de los sectores productivos. 

Pese a que algún interlocutor afirma que cualquier persona que desarrolle su trabajo con un ordenador 
personal puede hacer lo mismo desde su domicilio o directamente se relaciona el teletrabajo con el 
comúnmente denominado “trabajo de oficina” en sectores como banca, seguros, etc., en contraposición con 
actividades cuya naturaleza no permite el trabajo a distancia, se ha pretendido conocer, con un mayor nivel 
de concreción, los grupos ocupacionales que, en opinión de los expertos, son más propicios para desarrollar 
sus cometidos a través de la modalidad de teletrabajo:

•	Grupo de directores y gerentes: Destacar que no hay coincidencia entre los interlocutores y expertos 
consultados en las entrevistas realizadas consideren que directores y gerentes puedan teletrabajar, pese 
a haberse citado por parte de un interlocutor entrevistado.

•	Grupo de técnicos y profesionales científicos e intelectuales de la salud y la enseñanza: Hay cierto nivel 
de coincidencia entre los interlocutores consultados aunque consideran que únicamente los técnicos y 
profesionales en el ámbito de la enseñanza podrían desarrollar sus cometidos a través del teletrabajo, 
dadas las condiciones obvias en que suele desarrollarse de manera convencional las actividades 
relacionadas con la sanidad.

•	Grupo de otros técnicos y profesionales científicos e intelectuales, en este caso existe un mayor consenso 
en cuanto a las posibilidades de adoptar el teletrabajo por parte de este grupo ocupacional, aunque en 
algún caso se ha argumentado que determinados ámbitos de la ciencia exigen de instalaciones o del 
manejo de equipos que en ningún caso sería factible trasladar a un domicilio.

•	Grupo de técnicos; profesionales de apoyo es uno de los grupos ocupacionales para los que manifestaron 
menos dudas respecto de la viabilidad para desarrollar sus cometidos a través del teletrabajo.

•	Grupo de empleados de oficina que no atienden al público. Junto al grupo anterior, existe un mayor 
consenso por parte de los interlocutores consultados respecto a las posibilidades para teletrabajar.

•	Grupo de empleados de oficina que atienden al público, en este caso hay que contemplar que hoy en día 
parte de la atención al público se realiza a través de canales telemáticos por lo que sería factible que una 
parte de estas personas trabajadoras pudieran teletrabajar sin mayor inconveniente.

•	Grupo de trabajadores de los servicios de protección y seguridad, en algún caso algún interlocutor ha 
determinado que sería factible el teletrabajo, se ha referido por parte de otro interlocutor entrevistado 
que ciertas actividades de vigilancia de lugares, en ciertas condiciones se está realizando a distancia con 
equipos que monitorizan alarmas y cámaras en salas de control, siendo factible, técnicamente al menos, 
que pudiera desarrollarse a través de medios telemáticos desde un domicilio.

El resto de los grupos ocupacionales no mencionados anteriormente y que se presentan en la siguiente 
tabla, no han sido considerados como grupos ocupacionales con posibilidad de desarrollar sus cometidos 
profesionales a través del teletrabajo.
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Tabla 3.3.8. Grandes grupos ocupacionales según la Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO-11) y 
posibilidad de teletrabajar en opinión de los interlocutores entrevistados.

CÓDIGO GRUPO OCUPACIONAL POSIBILIDAD DE TELETRABAJAR
A Directores y gerentes. •
B Técnicos y profesionales científicos e intelectuales de la salud y la enseñanza. ••
C Otros técnicos y profesionales científicos e intelectuales. (1) •••
D Técnicos; profesionales de apoyo. (2) •••
E Empleados de oficina que no atienden al público. •••
F Empleados de oficina que atienden al público. ••
G Trabajadores de los servicios de restauración y comercio. -
H Trabajadores de los servicios de salud y el cuidado de personas. -
I Trabajadores de los servicios de protección y seguridad. •
J Trabajadores cualificados en el sector agrícola, ganadero, forestal y pesquero. -
K Trabajadores cualificados de la construcción excepto operadores de máquinas. -

L Trabajadores cualificados en las industrias manufactureras, excepto operadores de 
instalaciones y máquinas. -

M Operadores de instalaciones y maquinaria fija, y montadores. -
N Conductores y operadores de maquinaria móvil. -
O Trabajadores no cualificados en servicios (excepto transportes). (3) -
P Peones de la agricultura, pesca, construcción, industrias manufactureras y transportes. -

Fuente: Elaboración propia en base a: https://www.mites.gob.es/estadisticas/eat/eat12/ANE/ANEXOII_1.htm

(1)	 Conocimientos profesionales de alto nivel y experiencia en materia de ciencias físicas y biológicas o ciencias sociales, humanidades y artísticas.
(2)	 Conocimientos de carácter técnico y la experiencia necesaria para servir de apoyo en labores de carácter administrativo con cierto grado de responsabilidad.
(3)	 Empleados domésticos, otro personal de limpieza, ayudantes de preparación de alimentos, recogedores de residuos urbanos, vendedores callejeros y otras 

ocupaciones elementales en servicios.

Las empresas del sector Servicios a las empresas y financieros mantienen durante todo el año el 
teletrabajo en mayor medida.

Tal y como se describía en el capítulo anterior, aproximadamente la mitad de las empresas que en algún 
momento han implantado el teletrabajo, mantienen esta posibilidad durante todo el año (48,86%).

Las principales diferencias se encuentran según el sector de actividad, el número de centros de trabajo y el 
tamaño de la empresa, medido en número de personas trabajadoras; siendo características sociodemográficas 
empresariales que describen el perfil de las empresas que más teletrabajan, como se ha ido viendo hasta el 
momento.

Tal y como se puede apreciar en la siguiente tabla, las empresas pertenecientes al sector Servicios a empresas 
y financieros son las que mantienen el teletrabajo durante todo el año en mayor medida, seguida por las 
pertenecientes al sector Servicios de distribución y hostelería.

Además, las empresas de mayor tamaño (con más de 3 centros de trabajo o con más de 100 trabajadores/as) 
cuando tienen instaurado el teletrabajo, lo mantienen durante todo el año, en mayor medida.

https://www.mites.gob.es/estadisticas/eat/eat12/ANE/ANEXOII_1.htm


46INFORME SOBRE EL NIVEL DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO EN EL TEJIDO EMPRESARIAL MADRILEÑO

3.
NIVEL DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO EN EL TEJIDO EMPRESARIAL  
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

3.3.	 IDENTIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS COMUNES EN  
	 LAS EMPRESAS QUE HACEN UN MAYOR Y MENOR USO  
	 DEL TELETRABAJO EN LA ACTUALIDAD 
Tabla 3.3.9. Distribución de las empresas que teletrabajan según el tiempo de teletrabajo.

TIEMPO QUE SE TELETRABAJA AL AÑO

Durante todo 
el año

Entre seis y 
once meses 

al año
Ente tres y seis 

meses al año
Menos de tres 
meses al año

Ninguno, hemos 
cancelado el 

teletrabajo

Sector de 
actividad

Minería, industria y energía / Construcción 27,45% 21,57% 9,80% 9,80% 31,37%
Servicios de distribución y hostelería 54,84% 6,45% 6,45% 0,00% 32,26%
Servicios a empresas y financieros 67,50% 10,00% 1,25% 2,50% 18,75%
Otros servicios 38,60% 12,28% 1,75% 3,51% 43,86%

Número de 
centros de 
trabajo

1 centro de trabajo 45,70% 12,58% 3,97% 5,30% 32,45%
Entre 2 y 3 centros de trabajo 40,00% 16,67% 0,00% 0,00% 43,33%
Más de 3 centros de trabajo 68,42% 10,53% 7,89% 2,63% 10,53%

Tamaño de 
la empresa 
(volumen de 
la plantilla)

De 1 a 9 45,45% 12,12% 1,52% 7,58% 33,33%
De 10 a 49 46,15% 6,15% 6,15% 4,62% 36,92%
De 50 a 99 41,51% 20,75% 5,66% 0,00% 32,08%
De 100 a 249 55,56% 27,78% 5,56% 0,00% 11,11%
250 o más 88,24% 0,00% 0,00% 5,88% 5,88%

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 empresas que 
han implantado el teletrabajo en algún momento.

De estas tres variables, la que establece mayores diferencias es el Sector de actividad. Cuando el teletrabajo 
está implantado, el 67.5% de las empresas pertenecientes al sector Servicios a las empresas y financieros lo 
mantienen durante todo el año, un porcentaje significativamente superior a las empresas de Servicios de 
distribución y hostelería o de Otros Servicios que lo hacen en el 44,3% de los casos y a las empresas de la 
Minería, industria, energía y Construcción que sólo lo mantienen durante todo el año en el 27,5% de los casos.

El grado de implantación del teletrabajo presenta sus peores resultados en las empresas 
pertenecientes a los sectores Otros servicios, Minería, industria y energía y, Construcción y 
dentro de éstos, en las empresas con menos de 10 trabajadores/as.

Gráfico 3.3.3. Perfil de las empresas madrileñas con mayor intensidad de teletrabajo.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.

Durante todo el año		  48,9%
Entre seis y once meses al año	 12,8%
Entre tres y seis meses al año	 4,1%
Menos de tres meses al año	 4,1%
Ninguno, hemos cancelado  
el teletrabajo		  30,1%

Durante todo el año		  67,5%
Entre seis y once meses al año	 10,0%
Entre tres y seis meses al año	 1,2%
Menos de tres meses al año	 2,5%
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el teletrabajo		  18,8%

Durante todo el año		  27,5%
Entre seis y once meses al año	 21,6%
Entre tres y seis meses al año	 9,8%
Menos de tres meses al año	 9,8%
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el teletrabajo		  31,4%

Durante todo el año		  44,3%
Entre seis y once meses al año	 10,2%
Entre tres y seis meses al año	 3,4%
Menos de tres meses al año	 2,3%
Ninguno, hemos cancelado  
el teletrabajo		  39,8%

Servicios a las empresas y financieros Servicios de distribución/ Hostelería Minería, industria y energía/ Construcción

SECTOR DE ACTIVIDAD

¿Cuántos meses al año habilitan la posibilidad de trabajar?
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El grado de implantación del teletrabajo, definido anteriormente, resume todo lo que se ha analizado hasta 
el momento y, en consecuencia, presenta diferencias significativas en las empresas madrileñas en función 
del sector y del tamaño de la empresa, tal y como se puede observar en la siguiente tabla.

Visto todo lo anterior, el perfil de las empresas que muestran mejores valores en relación con el grado de 
implantación del teletrabajo se corresponde con empresas de mayor tamaño (más de 50 trabajadores/as), 
con más recursos para destinar al cumplimiento tanto de las condiciones tecnológicas necesarias como de 
las normativas de aplicación. De igual forma, cobra especial relevancia el sector de actividad, poniendo de 
manifiesto la importancia de la actividad que se realiza y la posibilidad de teletrabajar. 

Tabla 3.3.10. Distribución de las empresas según el grado de implantación del teletrabajo.

GRADO DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO

Nunca se ha 
implantado Se canceló

Se teletrabaja 
más de seis 

meses al año

Se teletrabaja 
menos de seis 

meses al año

Sector de actividad

Minería, industria y energía / Construcción 46,88% 16,67% 26,04% 10,42%
Servicios de distribución y hostelería 67,71% 10,42% 19,79% 2,08%
Servicios a empresas y financieros 16,67% 15,63% 64,58% 3,13%
Otros servicios 40,63% 26,04% 30,21% 3,13%

Número de centros 
de trabajo de la 
empresa

1 centro de trabajo 49,67% 16,33% 29,33% 4,67%
Entre 2 y 3 centros de trabajo 28,57% 30,95% 40,48% 0,00%
Más de 3 centros de trabajo 9,52% 9,52% 71,43% 9,52%

Tamaño de la 
empresa (volumen 
de la plantilla)

De 1 a 9 61,18% 12,94% 22,35% 3,53%
De 10 a 49 39,81% 22,22% 31,48% 6,48%
De 50 a 99 22,06% 25,00% 48,53% 4,41%
De 100 a 249 5,26% 10,53% 78,95% 5,26%
250 o más 10,53% 5,26% 78,95% 5,26%

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024.
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Gráfico 3.3.4. Perfil de las empresas madrileñas según su grado de implantación de teletrabajo

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024.
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al año		  28,1%
Se teletrabaja menos de seis  
meses al año		  6,8%

Nunca se ha implantado		  35,3%
Se canceló		  23,5%
Se teletrabaja más de seis meses  
al año		  31,4%
Se teletrabaja menos de seis  
meses al año		  9,8%

Nunca se ha implantado		  67,7%
Se canceló		  10,4%
Se teletrabaja más de seis meses  
al año		  19,8%
Se teletrabaja menos de seis  
meses al año		  2,1%

Nunca se ha implantado		  10,9%
Se canceló		  29,1%
Se teletrabaja más de seis meses  
al año		  52,7%
Se teletrabaja menos de seis  
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Servicios a las empresas y financieros

Menos de 10 trabajadores

Otros servicios; Minería, industria y energía; 
Construcción Servicios de distribución y hostelería

50 y más trabajadores

SECTOR DE ACTIVIDAD

TAMAÑO DE LA EMPRESA

Grado de implantación del teletrabajo

10-49 trabajadores

Por otra parte, los datos recogidos en esta encuesta dirigen también hacia la interrelación existente entre el 
teletrabajo y el puesto, siendo las ocupaciones técnicas y cualificadas las que tienen mayores facilidades para 
acceder al teletrabajo.

Una vez analizado, a través de la encuesta, el grado de implantación del teletrabajo en las empresas madrileñas, 
vamos a recoger a continuación algunas valoraciones recogidas a través de un conjunto de entrevistas en 
profundidad realizadas, en el marco de este estudio, a un conjunto de informantes clave en relación con los 
factores que favorecen o dificultan la implantación del teletrabajo en las organizaciones.

En primer lugar y desde un punto de vista estrictamente pragmático los factores puramente técnicos son 
determinantes para poder adoptar el teletrabajo. Cuestiones tales como la calidad de las conexiones a la red 
internet de la que dispongan las empresas, las inversiones realizadas en equipos informáticos, sin olvidar la 
infraestructura telemática de la que se disponga en cada uno de los domicilios o localizaciones desde donde 
se va a realizar el teletrabajo.

Por otra parte, la posibilidad de que el trabajo a desempeñar, por su naturaleza intrínseca, sea posible 
desarrollarlo a distancia con medios telemáticos determina, en buena medida, el grado de implantación de 
esta modalidad organizativa. En el caso de que los cometidos puedan desarrollarse a distancia y el colectivo 
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profesional sea proclive a adoptar esta modalidad, no todas las personas trabajadoras por definición desean 
teletrabajar, lo lógico es que el teletrabajo tuviera un amplio desarrollo.

También factores de orden organizativo pueden hacer que, incluso dentro de una misma organización, existan 
actividades que puedan abordarse desde un enfoque más individualista y puedan desarrollarse a distancia 
con menos implicaciones, tales como las funciones de tipo comercial y, por el contrario, otras funciones que 
dependan en mayor medida de una permanente comunicación entre los miembros de un grupo de trabajo, 
las cuales podrían generar disfunciones con más facilidad a la hora de realizar dichas actividades a través de 
medios telemáticos. En esta línea, algunos interlocutores sostienen que los procesos de formación de nuevos 
integrantes de una organización son más eficaces en la medida en que se desarrollen presencialmente por 
una, teórica, mayor facilidad para resolver dudas en un entorno de mayor cercanía física.

No solo la disposición de medios y recursos técnicos o la posibilidad de desarrollar una actividad a distancia 
resultan condición imprescindible, también la cultura empresarial predominante en cada organización 
determinará la intensidad en la adopción del teletrabajo, aunque en ocasiones existen cuestiones 
circunstanciales que pueden influir sobre las decisiones de las organizaciones. Un/a trabajador/a al que una 
compañía tenga en alta estima, o que sea más difícil de reemplazar, hará que la organización sea más proclive 
a facilitar el teletrabajo para contrarrestar el riesgo de búsqueda de otras alternativas laborales o también 
para ofertar condiciones laborales más atractivas con el objetivo de atraer o retener recursos humanos. 
Además, revocar o restringir el teletrabajo puede ser considerado por algunas personas trabajadoras como un 
retroceso en sus condiciones laborales, además de poder valorarlo como un perjuicio si la legislación vigente 
reconoce su derecho a hacerlo.

En algunos casos se realizan estudios acerca del rendimiento presencial comparado con el que se obtiene 
trabajando a distancia y en la medida en que sea equivalente se ofrece el teletrabajo como incentivo.

En otras ocasiones, decisiones ligadas a variables económicas tales como reducción de costes inmobiliarios, 
menor demanda de suministros energéticos, beneficios sociales incompatibles con el trabajo a distancia 
(manutención, transporte colectivo, etc.) y otros costes que pudieran derivarse de la presencialidad en un 
centro de trabajo hacen que una organización decida hacer un uso intensivo del teletrabajo, dejando una 
estructura mínima en el centro de trabajo físico. Algunos de los interlocutores entrevistados sostienen que, 
en comparación, es mucho más costoso mantener un puesto en un centro de trabajo físico y la opción del 
teletrabajo suele ser bienvenida por parte de las personas trabajadoras

En opinión de uno de los interlocutores consultados aparece un factor que favorece la implantación del 
teletrabajo, indicando que tras un periodo que podría calificarse de reajuste del teletrabajo se percibe un 
intento de relanzar nuevamente el trabajo a distancia a través de un modelo híbrido que parece ofrecer 
buenos resultados.

Por otra parte y desde el punto de vista estrictamente normativo, una de los principales causas de fricción 
entre personas trabajadoras y empresas es el acceso al teletrabajo como una forma de conciliación entre 
la vida familiar y laboral, en virtud de lo contemplado en el artículo 34.8 del Estatuto de los Trabajadores, 
donde se recoge, entre otras previsiones, las siguientes: “Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar 
las adaptaciones de la duración y distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo 
y en la forma de prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su 
derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser razonables y 
proporcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora y con las necesidades organizativas 
o productivas de la empresa.” 

Aunque desde el punto de vista jurídico podría estar sujeta a interpretación la catalogación del teletrabajo 
como medida de conciliación pues ya sea a distancia, con o sin medios telemáticos de por medio, no deja 
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de ser tiempo de trabajo. Se podría justificar que supone un ahorro para el/la trabajador/a en tiempos de 
desplazamiento así como en gastos de locomoción, pero los expertos consultados manifiestan dudas respecto 
a la conceptualización del teletrabajo estrictamente como medida de conciliación.

Un ejemplo claro de que el teletrabajo no siempre tiene por qué ser sinónimo de conciliación laboral se 
da en personas que, por exigencias organizativas, necesitan concentrar su tiempo de trabajo en horarios 
incompatibles con los que suelen ser convencionales, por ejemplo, para el cuidado de menores, tales como 
los que se encuentran fuera del horario escolar. Una muestra de esta casuística puede ser la de organizaciones 
que precisan adaptar sus horarios de trabajo para estar en contacto con interlocutores localizados en husos 
horarios muy alejados y que ya sea con medios telemáticos ubicados en un centro de trabajo o en un 
domicilio particular, suponen un obstáculo para la conciliación de la vida laboral y familiar.

Finalmente y con ayuda de los interlocutores consultados se han identificado algunas situaciones más ligadas 
a lo puramente estacional como que el teletrabajo se solicite y conceda con mayor frecuencia en época 
estival, en previsión de que algunas personas trabajadoras hacen uso de segundas residencias y parte de la 
familia se encuentra de vacaciones, especialmente menores en edad escolar. De esta manera se pretende 
evitar largos desplazamientos en comparación con los que se realizan el resto del año.

Para finalizar este apartado, en el marco del presente estudio se ha considerado de interés indagar acerca 
de la existencia de algún perfil “tipo” de teletrabajador/a, a través de las opiniones de un conjunto de 
interlocutores procedentes del entorno empresarial, que han sido interpelados sobre esta posibilidad.

Ninguno de los interlocutores consultados sobre esta cuestión identifica un perfil claro de persona 
teletrabajadora, de hecho se destaca la gran diversidad presente entre las personas que desarrollan sus 
cometidos laborales a través del teletrabajo, no prevaleciendo, en opinión de ninguno de los interlocutores, 
ninguna característica específica tales como género, edad, nivel educativo, modalidad contractual, etc.

Sí que se citan algunos prerrequisitos, obvios por otra parte, como que la persona teletrabajadora debe ser 
capaz de hacer un uso competente de los equipos informáticos que sea preciso utilizar. Quizá de esto podría 
inferirse que sea necesario tener un nivel educativo mínimo, pero en ningún caso los expertos consultados 
establecen cualificaciones académicas concretas que sirvan como referencia para determinar ese “nivel 
mínimo”.  En cualquier caso, es razonable pensar que las personas que desarrollan su trabajo a través de la 
modalidad de teletrabajo ya eran capaces de desarrollar sus cometidos en un centro de trabajo físico.

Al igual que en otros apartados, se insiste en la idea de que la posibilidad de teletrabajar está en función de 
las tareas que se desarrollen y si es factible desarrollarlas a distancia a través de medios telemáticos.

En el curso de las entrevistas, han surgido factores sobre los que no se preguntaba inicialmente a los 
interlocutores para determinar el perfil “tipo” de persona teletrabajadora. Es interesante constatar algunas 
tendencias identificadas por algún interlocutor respecto de que, si desaparece la necesidad de presencia física 
en el centro de trabajo, es posible sustituir personas trabajadoras radicados en el país por otros radicados en 
otros países con costes laborales inferiores. Se alude al sector tecnológico como uno especialmente propicio 
para adoptar este tipo de prácticas.

También, en este sentido, se observan alternativas que se generan como consecuencia de la implantación del 
teletrabajo y que podrían contribuir a una “deslocalización” de los recursos humanos de los grandes núcleos 
urbanos. Se valora en este sentido, especialmente en el sector de las tecnologías de la información, tanto la 
posibilidad de que una persona pueda desarrollar su trabajo desde cualquier punto geográfico, ya sean otros 
países o por ejemplo zonas con menor densidad de población donde el coste de la vida sea inferior.
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Finalmente, y pese a que ya se ha clarificado que el teletrabajo no es, desde el punto de vista estrictamente 
jurídico, una medida de conciliación de la vida laboral y familiar, sí que se podría identificar un grupo 
homogéneo de personas teletrabajadoras de entre las que consideran y adoptan esta modalidad de trabajo 
como una medida de conciliación.
______________
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3.4.	 CAMBIOS ACAECIDOS EN EL MODELO DE TELETRABAJO  
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El modelo de teletrabajo implantado en las empresas madrileñas no ha sido siempre el mismo y se ha ido 
ajustando a las necesidades y posibilidades de las empresas. De hecho, prácticamente la totalidad de las 
empresas encuestadas lo han ido modificando.

Con la finalidad de conocer los aspectos que han evolucionado desde la instauración del teletrabajo, en la 
encuesta realizada por CEIM se propusieron los siguientes ámbitos en los cuales podrían darse cambios en 
el modelo inicial de teletrabajo:

•	Organización del trabajo (tiempo de trabajo, jornada laboral, etc.).

•	Medios técnicos necesarios.

•	Económico (costes, inversiones, ahorros, etc.).

•	Normativos (legislación).

•	Sociales (conciliación, movilidad, etc.).

•	Relaciones laborales (aspectos contractuales, clima laboral, etc.)

La organización del trabajo y los medios técnicos son los dos elementos del modelo de teletrabajo 
que más han ido variando desde su implantación.

De las seis áreas propuestas, la organización del trabajo (tiempo de trabajo, jornada laboral, etc.) es la que 
ha sufrido cambios en mayor medida desde la implantación del teletrabajo (así lo indica el 82,65% de las 
empresas que lo tienen implantado). Le siguen en importancia, los medios técnicos necesarios que han 
variado en un 66,67% de los casos.

El 42,92% de las empresas que tienen implantado teletrabajo manifiesta que ha habido cambios económicos 
(costes, inversiones, ahorro, etc.) en su modelo y el 52,05%, cambios de orden normativo.

Por el contrario, las relaciones laborales y los aspectos sociales son las dos áreas en las que se observan 
menos modificaciones sobre el modelo de trabajo con el que se iniciaron las empresas encuestadas.

Gráfico 3.4.1. ¿Qué aspectos de su modelo de teletrabajo han sufrido cambios desde que lo implantaron por 
primera vez?

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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3.4.	 CAMBIOS ACAECIDOS EN EL MODELO DE TELETRABAJO  
	 EN LAS EMPRESAS MADRILEÑAS
Con la finalidad de identificar el perfil de las empresas que han vivido cambios en los distintos ítems 
propuestos en su modelo de teletrabajo, se ha cruzado cada uno de los ámbitos con distintas variables 
sociodemográficas, observando pocas variaciones sobre la respuesta general.

La organización del trabajo (tiempo de trabajo, jornada laboral, etc.) es el elemento que más cambios ha 
sufrido desde la implantación del teletrabajo, siendo muy elevada la respuesta en todas las empresas, siendo 
estos más importantes en las empresas de menos de 250 trabajadores/as. 

Los cambios de económicos (costes, inversiones, ahorros, etc.) se han producido en el 42,92% de las 
empresas que han implantado el teletrabajo. En este caso, son las empresas de mayor tamaño (más de 100 
trabajadores/as) las que manifiestan en un porcentaje más alto haber sufrido cambios de orden económico 
en su modelo de teletrabajo. También ocurre en el caso de las empresas que disponen en mayor medida de 
trabajadores/as cualificados/as.

Incluyendo ambas variables en un análisis de segmentación, las características de la plantilla se imponen. 
De este modo, los cambios económicos que sufren los modelos de teletrabajo de las empresas parecen estar 
más ligados a determinados puestos de trabajo que es posible que se den en mayor medida en empresas de 
mayor tamaño. Cuando en las empresas existen trabajadores cualificados se han sufrido cambios de orden 
económico el modelo de teletrabajo en un 47,4% de los casos, mientras que cuando estos profesionales no 
existen, estos cambios se han tenido que realizar en el 32,3% de los casos.

Tabla 3.4.1. Proporción de empresas que manifiestan que su modelo de teletrabajo ha sufrido cambios desde que lo 
implantaron por primera vez en la ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO, según distintas variables sociodemográficas (*). 

DE 1 A 9 DE 10 A 49 DE 50 A 99 DE 100 A 249 250 O MÁS

Según el tamaño de la empresa 83,33% 83,08% 94,34% 72,22% 52,94%

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 empresas que 
han implantado el teletrabajo en algún momento. 

(*) Se incluyen solo los resultados de variables que resultan significativas.

Tabla 3.4.2. Proporción de empresas que manifiestan que su modelo de teletrabajo ha sufrido cambios desde que lo 
implantaron por primera vez en relación a CAMBIOS ECONÓMICOS, según distintas variables sociodemográficas (*).

DE 1 A 9 DE 10 A 49 DE 50 A 99 DE 100 A 249 250 O MÁS

Según el tamaño de la empresa 31,82% 41,54% 41,51% 72,22% 64,71%

NO DISPONEN DE TRABAJADORES/AS 
CUALIFICADOS/AS

SÍ DISPONEN DE TRABAJADORES/AS 
CUALIFICADOS/AS

Trabajadores/as cualificados/as 22,34% 77,66%

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 empresas que 
han implantado el teletrabajo en algún momento. 

(*) Se incluyen solo los resultados de variables que resultan significativas.
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El 52,05% de las empresas encuestadas indican que han tenido que hacer ajustes de tipo normativo en su 
modelo de teletrabajo desde que lo instauraron. De las variables segmentadoras utilizadas, surgen diferencias 
por aquellas de carácter sociodemográfico relativas a la plantilla, sin marcar una tendencia concreta. La 
variable que sí establece verdaderas diferencias en este punto es el grado de teletrabajo; de modo que las 
empresas en las que se teletrabaja en mayor medida han tenido que realizar cambios normativos en su 
modelo de teletrabajo con más frecuencia.

Solo el 32,42% de las empresas encuestas han manifestado que su modelo de teletrabajo ha tenido 
modificaciones en las relaciones laborales, afectando en mayor medida a las empresas de mayor tamaño 
(con mayor volumen de plantilla o con más centros de trabajo) y aquellas que tienen un grado de teletrabajo 
más elevado.

No se observan perfiles sociodemográficos concretos entre las empresas encuestadas en relación con los 
cambios habidos en los medios técnicos, ya que estos cambios son generalizados en todas las empresas que 
tienen instaurado el teletrabajo.

Los cambios de orden social en los modelos de teletrabajo se concentran en empresas de gran tamaño (más 
de 250 trabajadores/as), posiblemente por la necesidad de regularlos al extenderse.

Tabla 3.4.3. Proporción de empresas que manifiestan que su modelo de teletrabajo ha sufrido cambios desde que 
lo implantaron por primera vez en ELEMENTOS NORMATIVOS, según distintas variables sociodemográficas (*).

SE CANCELÓ SE TELETRABAJA MÁS DE SEIS 
MESES AL AÑO

SE TELETRABAJA MENOS DE 
SEIS MESES AL AÑO

Según el grado de teletrabajo 34,85% 62,96% 33,33%

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 empresas que 
han implantado el teletrabajo en algún momento. 

(*) Se incluyen solo los resultados de variables que resultan significativas.

Tabla 3.4.4. Proporción de empresas que manifiestan que su modelo de teletrabajo ha sufrido cambios desde que lo 
implantaron por primera vez en las RELACIONES LABORALES, según distintas variables sociodemográficas (*)

DE 1 A 9 DE 10 A 49 DE 50 A 99 DE 100 A 249 250 O MÁS

Según el tamaño de la empresa 25,76% 16,92% 41,51% 55,56% 64,71%

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 empresas que 
han implantado el teletrabajo en algún momento. 

(*) Se incluyen solo los resultados de variables que resultan significativas.

SE CANCELÓ SE TELETRABAJA MÁS DE SEIS 
MESES AL AÑO

SE TELETRABAJA MENOS DE 
SEIS MESES AL AÑO

Según el grado de teletrabajo 16,67% 40,00% 33,33%

1 CENTRO DE TRABAJO ENTRE 2 Y 3 CENTROS DE 
TRABAJO MÁS DE 3 CENTROS DE TRABAJO

Según el número de centros de trabajo 29,14% 26,67% 50,00%

Tabla 3.4.5. Proporción de empresas que manifiestan que su modelo de teletrabajo ha sufrido cambios de ORDEN 
SOCIAL desde que lo implantaron por primera vez, según distintas variables sociodemográficas (*)

DE 1 A 9 DE 10 A 49 DE 50 A 99 DE 100 A 249 250 O MÁS

Según el tamaño de la empresa 27,27% 35,38% 20,75% 27,78% 82,35%

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 empresas que 
han implantado el teletrabajo en algún momento. 

(*) Se incluyen solo los resultados de variables que resultan significativas.
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Con la finalidad de identificar si los cambios habidos afectan en mayor o menor medida a unas ocupaciones 
que a otras, se han realizado tablas de contingencia entre las empresas que indican cambios en las diversas 
áreas y las empresas que disponen de distintos grupos ocupacionales. La siguiente tabla recoge únicamente 
las celdas en las que esta relación es significativa, observando que:

•	Los cambios en el modelo de teletrabajo de orden normativo son los que afectan a un mayor número de 
grupos ocupacionales: Técnicos y profesionales; Personal administrativo y de oficina y; Trabajadores/as 
cualificados/as.

•	Los cambios de orden Organización del trabajo (tiempo de trabajo, jornada laboral, etc.). sólo afectan al 
Personal administrativo y de oficina y los relativos a los Medios técnicos necesarios, a Directores y gerentes.

•	Los económicos y sociales se centran fundamentalmente en Trabajadores/as cualificados/as y 
Trabajadores/as con baja cualificación.

•	Los relativos a las Relaciones laborales (aspectos contractuales, clima laboral, afectan más a Directores y 
gerentes y a Trabajadores/as cualificados/as.

Finalmente, se ha pretendido realizar un ejercicio de prospectiva con alguno de los interlocutores consultados 
respecto a cuál podría ser la tendencia del teletrabajo en el futuro. En opinión de un experto consultado, en 
primer lugar, habría que valorar cuál ha sido hasta el momento el papel del teletrabajo en el entorno laboral. 
Antes de la pandemia se conceptualizaba como una medida de conciliación, durante la pandemia y los años 
inmediatamente posteriores como una medida para preservar la salud y a fecha de la elaboración de este 
estudio se valora como lo que fue en su origen, una modalidad de prestación laboral que compense a empresas 
y personas trabajadoras, con sus virtudes sobre todo en la combinación del trabajo a distancia con el presencial.

Se reconocen igualmente sus repercusiones positivas tanto en el ahorro de desplazamientos, de los costes 
empresariales, incremento de la satisfacción de las personas empleadas, facilitador para la retención de 
talento, etc., siempre que se desarrolle dentro del marco normativo que regule esta modalidad organizativa.

Tabla 3.4.6. Proporción de empresas que manifiestan cambios en su modelo de teletrabajo según grupos 
ocupacionales (Porcentaje de empresas que indican que ha habido cambios en cada área sobre el porcentaje de 
empresas que disponen de la ocupación).
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Directores y gerentes 68,72% 33,65%
Técnicos y profesionales 56,10%
Personal administrativo y de oficina 85,00% 36,11% 55,56%
Trabajadores/as cualificados/as 46,75% 47,40% 38,31%
Trabajadores/as con baja cualificación 68,75% 56,25%

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 empresas que 
han implantado el teletrabajo en algún momento.
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Se considera que en la actualidad ya se ha conseguido desligar el teletrabajo de la conciliación y de la 
salud, por lo que resta ver cómo se desarrolla su papel como herramienta tanto para los/as gestores/as 
de recursos humanos como para las personas trabajadoras. Se apunta que en la actualidad es frecuente, 
en determinados sectores, que en los procesos de selección se plantee el teletrabajo como una medida de 
flexibilidad a requerimiento de las personas trabajadoras, en especial los más jóvenes, entendida como una 
proporción entre trabajo presencial y a distancia.
______________
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4.
VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL TELETRABAJO EN OPINIÓN DE LAS EMPRESAS 
MADRILEÑAS

Para describir las principales ventajas y los inconvenientes que las empresas de la Comunidad de Madrid 
perciben en el uso del teletrabajo, e identificar, si existen, diferencias sobre dichas percepciones, se ha 
atendido a los siguientes objetivos operativos que guían el desarrollo del presente capítulo:

•	Analizar la percepción que las empresas madrileñas que han implantado el teletrabajo tienen sobre 
los principales ámbitos de incidencia del mismo y su consideración como ventaja o desventaja en el 
contexto de esta modalidad organizativa.

•	Describir el perfil de las empresas que encuentran mayores y menores ventajas para el uso del teletrabajo 
en función de sus características sociodemográficas y de otros elementos de interés tales como su grado 
de implantación.

En general, la valoración del teletrabajo es positiva, aunque, como se verá a lo largo de este capítulo, no 
aplicable a todos los tipos de empresas. 

Según la Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los hogares 
2023, la valoración global que las personas ocupadas hacen del teletrabajo es muy positiva (con una media 
de 8,6, en una escala de 0-10). Las personas trabajadoras de la Comunidad de Madrid son uno de los grupos 
que mejor valoran el teletrabajo, solo por detrás de territorios como Baleares, Murcia y Asturias.

Tabla 4.1. Valoración sobre la experiencia del teletrabajo a nivel general, por Comunidades y Ciudades 
Autónomas (escala 1-10).

0 2 4 6 8 10

Illes Balears

R. de Murcia

P. de Asturias

C. de Madrid

Extremadura

C. Valenciana

Cataluña

Canarias

País Vasco

Total Nacional

Castilla - La Mancha

Andalucía

C.Foral de Navarra

Castilla y León

La Rioja

Cantabria

Galicia

Aragón

9,0

8,9

8,9

8,8

8,8

8,7

8,7

8,7

8,6

8,6

8,5

8,4

8,1

8,0

7,9

7,8

7,3

7,5

Fuente: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los hogares 2023. Uso de productos TIC por las personas de 
16 a 74 años. Teletrabajo, del INE Incidencia del teletrabajo por Comunidades y Ciudades Autónomas.

(*) Se excluyen Ceuta y Melilla.
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Son muchas las ventajas que ofrece el teletrabajo para empresas y personas trabajadoras (parte de ellas, en 
relación con este último colectivo, ya se han expuesto en el capítulo 3), aunque es cierto que no todas ellas 
son aplicables a todas las actividades económicas. Entre las principales ventajas que se recogen en diversos 
trabajos, artículos y estudios7 se encuentran las siguientes:

Ventajas del teletrabajo para los trabajadores:

•	Facilita la conciliación de la vida personal y laboral. 

•	Puede mejorar la calidad de vida, al poder realizar el trabajo desde casa, un entorno de seguridad y 
bienestar emocional.

•	Permite una mayor flexibilidad ante imprevistos, reduciendo niveles de estrés.

•	Reduce los gastos que se ocasionan como consecuencia de los desplazamientos a los centros de trabajo 
(combustible/transporte, dietas, etc.)

•	Permite una mejor gestión del tiempo que puede tener consecuencias positivas sobre la productividad.

•	Posibilita del aprendizaje para la utilización de tecnologías digitales que también pueden ser útiles en el 
ámbito personal.

Ventajas del teletrabajo para empresa 

•	Favorece la eficiencia en la organización así como una tendencia a la especialización productiva.

•	Disminución de costes. Especialmente costes fijos ligados a la existencia de espacios físicos. 

•	Procesos de reclutamiento con mayor diversidad de candidatos. Incorporación en los procesos de selección 
de candidaturas que hacen del teletrabajo su elección prioritaria en cuanto a modalidades de trabajo. 

•	Disminución del absentismo laboral. Esta modalidad permite una flexibilidad mayor para conciliar los 
cometidos profesionales con la vida personal. 

•	Retención del capital humano. Como forma de fidelizar a profesionales que valoran el teletrabajo como 
una mejora en su calidad de vida personal y laboral.

•	Impulso a la consecución de objetivos. La organización adopta un enfoque de gestión orientada al 
cumplimiento de objetivos. Este cambio de paradigma puede contribuir a un aumento de la productividad 
en la organización.

•	El teletrabajo ofrece beneficios tanto para la empresa como para los trabajadores.

Beneficios del teletrabajo en relación con los niveles de desarrollo humano:

•	Reducción de los niveles de polución al disminuir los desplazamientos de vehículos a motor.

•	Menor incidencia en accidentes de tráfico.

•	Incrementa las oportunidades de empleo y el desarrollo económico en áreas geográficas con baja 
densidad de población.

7	 https://www.bankinter.com/blog/empresas/beneficios-teletrabajo; https://www.iberdrola.com/talento/ventajas-y-desventajas-del-teletrabajo 

https://www.bankinter.com/blog/empresas/beneficios-teletrabajo
https://www.iberdrola.com/talento/ventajas-y-desventajas-del-teletrabajo
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A pesar de que son muchas las ventajas reconocidas sobre el teletrabajo también existen inconvenientes que 
es preciso tener en cuenta en este trabajo. Los principales recopilados por distintas fuentes son:

Desventajas para los empleados:

•	Incremento del sedentarismo y mayor prevalencia de problemas físicos.

•	Incremento de las posibilidades de que se diluyan los límites entre trabajo y vida personal.

Desventajas para las empresas:

•	El aislamiento podría contribuir a una reducción de la identificación del empleado/a con la cultura 
empresarial.

•	El control de la actividad del trabajador/a resulta más complejo en comparación con el modelo ligado a 
la presencialidad.

Desventajas en relación con los niveles de desarrollo humano:

•	Disminución de las relaciones interpersonales.

•	Aparición de diferencias sociolaborales en la medida en que se generen brechas en relación con las 
posibilidades de acceso y conocimientos suficientes para el uso de las TIC.

Con la finalidad de identificar y ordenar las ventajas y desventajas del teletrabajo para las empresas de la 
Región, en la encuesta realizada por CEIM se propusieron una serie ámbitos y se solicitó a las empresas 
encuestadas que tenían implantado teletrabajo,  que valorasen, para cada uno de ellos, si el teletrabajo 
suponía una ventaja o una desventaja. Los ámbitos que se propusieron a las personas entrevistadas fueron 
los siguientes:

•	Organizativo (tiempo de trabajo, jornada laboral, etc.)

•	Técnico (medios y recursos necesarios)

•	Económico (ahorros, costes, inversiones, etc.)

•	Normativo (cuestiones legales)

•	Social (conciliación, ahorro de tiempo en desplazamientos, etc.)

•	Condicionantes geográficos

•	Medioambiental

•	Salud laboral

•	Rendimiento y productividad

•	Relaciones humanas (comunicación, cohesión grupal, etc.)

•	Mercado de trabajo (reclutamiento, selección, contratación, etc.)
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A su vez y para cada uno de los anteriores ámbitos, se incorporan valoraciones de orden cualitativo que 
se han recogido en el marco de un conjunto de entrevistas en profundidad realizadas a interlocutores 
pertenecientes a empresas que tienen implantado el teletrabajo.

Todos estos ámbitos se han analizado en función de si suponen una ventaja o un inconveniente en el 
teletrabajo para las empresas madrileñas, teniendo en cuenta los elementos que parecen influir en mayor 
medida (tamaño de la empresa medido en número de trabajadores/as o número de centros, actividad 
económica principal, y grado de implantación del teletrabajo). Tal y como se puede apreciar, existe un 
acuerdo bastante generalizado en la identificación de los factores que suponen ventajas y desventajas para 
las empresas en su modelo de teletrabajo.

Gráfico 4.1.1. ¿Cuáles le parecen ventajas y cuáles desventajas en relación con la actividad principal de su empresa?

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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Condicionantes geográficos 91,78% 1,83%

Social (conciliación, ahorro de 
tiempo en desplazamientos, etc.) 85,84% 10,50%

Salud laboral 79,91% 12,33%

Medioambiental 79,00% 1,83%

Organizativo (tiempo de trabajo, 
jornada laboral, etc.) 19,63%78,08%

Rendimiento y productividad 31,05%62,56%

Económico (ahorros, costes, 
inversiones, etc.) 39,73%50,23%

Mercado de trabajo (reclutamiento, 
selección, contratación, etc.) 39,27%43,38%

Técnico (medios y recursos 
necesarios) 45,21%39,27%

Normativo (cuestiones legales) 60,27%30,14%

Relaciones humanas (comunicación, 
cohesión grupal, etc.) 68,04%27,40%

Los condicionantes geográficos, los elementos de orden social, la salud laboral, los elementos 
de carácter medioambiental y los de tipo organizativo son las principales ventajas del teletrabajo 
para las empresas madrileñas.
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Los condicionantes geográficos suponen la mayor ventaja que las empresas madrileñas encuentran en 
el uso del teletrabajo. Así lo indica el 91,78% de las empresas encuestadas, sin poder establecer un perfil 
concreto entre las empresas que así lo indican. En las entrevistas mantenidas se identifica este elemento 
como una ventaja para las personas trabajadoras. La importancia de la Comunidad de Madrid como sede de 
muchas empresas y la dispersión geográfica de los habitantes de la Región que trabajan en Madrid capital 
o en zonas industriales, parques tecnológicos ubicados estratégicamente, hacen que en nuestro territorio el 
teletrabajo sea una opción atractiva para muchas empresas y personas trabajadoras.

En segundo lugar, se encuentran los elementos de orden social (conciliación, ahorro de tiempo en 
desplazamientos, etc.) que suponen una ventaja en el teletrabajo para el 85,84% de las empresas madrileñas. 
Para esta área, la diferencia entre las empresas encuestadas radica en el mantenimiento del teletrabajo, de 
modo que aquellas que lo mantienen perciben los elementos de orden social como una ventaja casi en su 
totalidad (así lo indica el 94,8%), mientras que aquellas que lo cancelaron lo perciben como una ventaja solo 
en el 65,2% de los casos. En las entrevistas mantenidas se reconoce este elemento como una ventaja clara 
para las personas trabajadoras.

Gráfico 4.1.2. Perfil de las empresas que consideran que el teletrabajo supone una ventaja en relación con los 
elementos de orden social 

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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Los elementos relacionados con la salud laboral suponen una ventaja para el 79,91% de las empresas. Al igual 
que ocurría con los aspectos de orden social, los ligados a la salud laboral suponen una ventaja para el 89,5% 
de las empresas que mantienen el teletrabajo y solo para un 57,6% de las que lo cancelaron. En las entrevistas 
mantenidas se reconoce la incidencia sobre la salud laboral como una ventaja para las personas trabajadoras.

Los factores de orden medioambiental se perciben como una ventaja por el 79,00% de las empresas que 
tienen han tenido instaurado teletrabajo, sin encontrar ninguna variable que las segmente, estando este dato 
en consonancia con las opiniones manifestadas en el marco de las entrevistas realizadas.

Los elementos de tipo organizativo (tiempo de trabajo, jornada laboral, etc.) suponen una ventaja para el 
78,08% de las empresas encuestadas; porcentaje que disminuye hasta el 36,4% entre las empresas que lo 
cancelaron, mientras que para las que lo mantienen, la proporción asciende al 96,1%.

Es necesario considerar ciertos matices que se han recogido a través de interlocutores del ámbito empresarial 
entrevistados. En este sentido, el ámbito organizativo puede suponer una ventaja o una desventaja en función 
de la ética laboral de las personas trabajadoras, el sentido de pertenencia a la organización, y/o el grado de 
responsabilidad de cada persona. En función de cómo estos factores operen, se podría considerar en uno u 
otro sentido. Un posible indicador de esta situación, sugerido por los interlocutores, podría ser el nivel de 
supervisión que sea necesario implementar en una situación de teletrabajo, a mayor nivel de supervisión 
requerido, el ámbito organizativo se convierte en una desventaja o viceversa.

Gráfico 4.1.3. Perfil de las empresas que consideran que el teletrabajo supone una ventaja en relación con la 
salud laboral 

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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Salud laboral: Ventaja o desventaja en el teletrabajo
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Ventaja		  57,6%
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Gráfico 4.1.4. Perfil de las empresas que consideran que el teletrabajo supone una ventaja en relación con los 
elementos de orden organizativo

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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Gráfico 4.1.5. Perfil de las empresas que consideran que el teletrabajo supone una ventaja en relación con el 
rendimiento y la productividad

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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El rendimiento y la productividad, el ámbito económico y el mercado de trabajo son factores que 
suponen una ventaja media en el teletrabajo para las empresas madrileñas. 

El rendimiento y la productividad es una ventaja en el teletrabajo para el 62,56% de las empresas 
encuestadas. En este caso, no interviene solo el hecho de que se mantenga o no el teletrabajo en la empresa, 
sino también la intensidad del mismo. De este modo, mientras el 86,7% entre las empresas en las que se 
teletrabaja más de seis meses al año entienden que es satisfactorio el rendimiento y la productividad, esta 
proporción desciende al 23,8% en las empresas que bien cancelaron el teletrabajo o en las que se teletrabaja 
menos de seis meses al año.

Al igual que en lo expuesto en relación con el ámbito organizativo, en opinión de algunos interlocutores 
entrevistados, puede suponer una ventaja o una desventaja en función de la ética laboral de las personas 
trabajadoras, el sentido de pertenencia a la organización, y/o el grado de responsabilidad de cada persona.
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El ámbito económico (ahorros, costes, inversiones, etc.) supone una ventaja en el modelo de teletrabajo para 
el 50,23% de las empresas; proporción que asciende al 65,2% cuando el teletrabajo se utiliza más de seis meses 
al año, funcionando de una forma muy similar al rendimiento y la productividad.

En opinión de interlocutores entrevistados, la casuística es amplia en este sentido. Se han identificado casos 
en que empresas que han hecho del teletrabajo su modalidad organizativa exclusiva tras la finalización de la 
crisis sanitaria y pese a ello mantienen sus instalaciones físicas, con todos sus costes derivados, pese a que no 
están en uso en previsión de que en algún momento resulte necesario regresar a la actividad presencial. En 
este sentido, consideran que únicamente existiría un ahorro de costes real y en consecuencia una ventaja, en 
la medida en que se pudiese prescindir permanentemente de toda la infraestructura física.

Solo el 43,38% de las empresas encuestadas entiende que los factores ligados al mercado de trabajo 
(reclutamiento, selección, contratación, etc.) son ventajosos cuando el modelo que se utiliza es el teletrabajo. 

Cuando el teletrabajo está completamente implantado, la proporción de empresas que consideran que es 
ventajoso en elementos ligados al mercado de trabajo asciende al 58,2% de las mismas; sin embargo, en el 
resto de las empresas (eliminaron el teletrabajo o lo tienen implantado menos de seis meses al año) solo es 
una ventaja para el 19%.

En algún caso, interlocutores entrevistados indican que puede llegar a ser una gran desventaja atendiendo al 
siguiente razonamiento. Si se generase una tendencia por la cual las empresas que hagan un uso consolidado 
del teletrabajo comenzasen a incorporar a sus plantillas personas que residen en países donde las condiciones 
salariales mayoritarias sean inferiores a las españolas, la ventaja competitiva generada podría trasladarse a 
unos precios menores que obliguen a otros competidores a asumir la misma política. Algo parecido a lo que 
está ocurriendo con el comercio electrónico y sus efectos sobre el comercio en establecimientos físicos, lo que 
podría derivar en una posición dominante de ciertos operadores económicos que hacen un uso intensivo de 
medios telemáticos para el desarrollo de su actividad productiva.

Gráfico 4.1.6. Perfil de las empresas que consideran que el teletrabajo supone una ventaja en relación con el 
ámbito económico

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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Gráfico 4.1.7. Perfil de las empresas que consideran que el teletrabajo supone una ventaja en relación con 
factores ligados al mercado de trabajo

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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Gráfico 4.1.8. Perfil de las empresas que consideran que el teletrabajo supone una ventaja en relación con 
factores de orden técnico

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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Los elementos de orden técnico, los de carácter normativo y las relaciones humanas son los 
factores que suponen una ventaja en el teletrabajo para menos empresas.

Los elementos de orden técnico (medios y recursos necesarios) se consideran una ventaja cuando se 
teletrabaja para el 39,27% de las empresas encuestadas. En aquellas en las que se teletrabaja más de seis meses 
al año, este porcentaje asciende al 51.9%, aunque es relevante señalar en este grupo, la elevada proporción 
de estas empresas que no han respondido a esta pregunta. Sólo el 19% de las empresas que cancelaron el 
teletrabajo o que lo utilizan poco entienden como una ventaja los elementos de orden técnico.

En consonancia con los resultados obtenidos en la encuesta, empresas entrevistadas que hacen un uso intensivo 
del teletrabajo durante todo el año consideran que en relación con la dotación necesaria de medios para el 
teletrabajo lo consideran una ventaja.
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Los elementos de carácter normativo suponen una ventaja cuando se teletrabaja para el 30% de las 
empresas que en algún momento han tenido implantado el teletrabajo o que aún lo mantienen. Esta proporción 
desciende hasta el 15,2% de las empresas que lo cancelaron, manteniéndose también muy baja la proporción 
de empresas que lo mantienen (solo un 36,6% de las mismas perciben que los elementos normativos son 
una ventaja en el teletrabajo). Las opiniones recogidas en las entrevistas en profundidad están en la línea de 
considerar una desventaja este ámbito del teletrabajo, introduciendo la diferencia entre la implantación del 
mismo a solicitud de las personas trabajadoras y la sola invocación de la normativa sin un acuerdo previo entre 
empresa y trabajador/a.

Las relaciones humanas (comunicación, cohesión grupal, etc.) no son consideradas una ventaja en los 
modelos de teletrabajo; de hecho solo lo entiende así el 27,40% de las empresas a las que se ha consultado. 
Aun siendo baja la percepción de la ventaja, las empresas en las que se teletrabaja más de seis meses al año 
consideran que su modelo de teletrabajo favorece las relaciones humanas en un 37% de los casos. Para los 
interlocutores entrevistados, este ámbito supone también una clara desventaja.

Gráfico 4.1.9. Perfil de las empresas que consideran que el teletrabajo supone una ventaja en relación con 
elementos normativos.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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Gráfico 4.1.10. Perfil de las empresas que consideran que el teletrabajo supone una ventaja en relación con las 
relaciones humanas

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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Finalmente, y a través de las entrevistas realizadas, se ha identificado un factor adicional a juicio de uno de los 
interlocutores entrevistados que se ha caracterizado como una desventaja y está relacionada con la formación 
de personas trabajadoras de nuevo ingreso en el puesto de trabajo. En este caso el teletrabajo aporta un extra 
de complejidad tanto a la hora de abordar la instrucción tanto en procedimientos como en actitudes propias de 
cada organización, como en la integración desde el punto de vista humano con el resto de los/as integrantes 
de la organización.

La importancia de la percepción del rendimiento y la productividad en el teletrabajo.

De todas las variables propuestas, el rendimiento y la productividad es la que determina en mayor medida el 
grado de teletrabajo, de modo que conforme es percibido como una ventaja en mayor medida, el teletrabajo 
está más instaurado en las empresas.

Antes de finalizar este capítulo se considera de interés recoger algunas aportaciones obtenidas en el marco 
de las entrevistas en profundidad desarrolladas, relacionadas también con las ventajas o como en este caso, 
desventajas indirectas del teletrabajo, para ciertos sectores. Por ejemplo para la actividad de restauración 
resulta perjudicial que se adopte el teletrabajo por parte de otros sectores, pues genera menor actividad como 
consecuencia de una menor afluencia de público que tradicionalmente hacía uso de sus servicios en un marco 
de trabajo dominado por la presencialidad. 

Esto ha llevado a que algunas empresas de este sector, en respuesta a esta circunstancia, hayan innovado a 
través de los servicios de comida a domicilio, pero las empresas con menos recursos no han podido hacerlo.

Por último hay que indicar que, también en el marco de las entrevistas en profundidad realizadas y atendiendo en 
este caso a la opinión de representantes de empresas que no tienen implantado el teletrabajo, los interlocutores 
no identifican ventajas para implantarlo en su actividad económica pese a que podrían estar perdiendo alguna 
ventaja, en su opinión algún ahorro de costes ligado a espacios físicos de trabajo que podrían liberarse en el 
caso de determinados puestos de trabajo que podrían llegar a desarrollarse a través del teletrabajo. En cualquier 
caso, no parece que encuentren demasiados incentivos para su adopción.
______________

Gráfico 4.1.11. El rendimiento y la productividad: la variable que determina en mayor medida el grado de 
teletrabajo.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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5.
LAS EMPRESAS MADRILEÑAS QUE NO TELETRABAJAN: PERCEPCIÓN Y BARRERAS  
PARA LA IMPLANTACIÓN

Para dar respuesta al tercero de los objetivos de este estudio (conocer las principales barreras que las 
empresas madrileñas encuentran para la adopción del teletrabajo) se ha decidido estructurar en dos capítulos 
los contenidos que responden al tercer objetivo. En este quinto capítulo se aborda las problemáticas de 
empresas que no tienen implantado el teletrabajo, abordando las siguientes.

•	Percepción que las empresas que no han implantado el teletrabajo o hacen un uso residual del mismo, 
tienen del teletrabajo.

•	Identificar las principales barreras que las empresas madrileñas que no hacen uso del teletrabajo 
identifican y que no permiten su implantación.

Al margen de la información cuantitativa recogida, resulta de especial interés conocer los principales motivos 
por los que en determinadas organizaciones no se encuentra implantado el teletrabajo. Para ello se han 
realizado una serie de entrevistas en profundidad, consultando a un grupo de interlocutores seleccionados 
intencionalmente acerca de las razones por las cuáles no se implanta o se revierte el teletrabajo en una 
organización.

A partir de los argumentos recabados se ha procedido a categorizar los motivos en base a una clasificación 
que aglutina los razonamientos manifestados por los interlocutores entrevistados.

Naturaleza de las tareas o cometidos profesionales
Queda patente a través de las opiniones recogidas que determinados procesos productivos, desempeñados 
por ciertas ocupaciones, no resultan susceptibles de desarrollar a través del teletrabajo debido a la necesidad 
de que se desarrollen en una localización física concreta.

Esto no impide que dentro de una misma organización, cuya actividad no resulte propicia para la implantación 
del teletrabajo, existan puestos en los que sea completamente viable poder desarrollar los cometidos laborales 
a distancia. De hecho en base a algunas de las opiniones recogidas se afirma que es difícil identificar alguna 
empresa donde nunca nadie haya teletrabajado en algún momento, aunque fuera de manera ocasional. 

En opinión de algún interlocutor sería más apropiado hablar de proporciones más o menos elevadas en que 
el binomio presencial-a distancia, o más comúnmente denominada “hibridación”, se encuentra presente en 
las empresas. 

Desacuerdo entre empresa y personas trabajadoras
Una de las premisas para que el teletrabajo se pueda implantar es que debe ser acordado por las dos partes, 
tanto empresa como trabajador/a. Cabe la posibilidad de que las personas trabajadoras demanden que algunos 
procesos o procedimientos puedan desarrollarse a distancia pero que la empresa estima necesario que exista 
presencialidad por alguna razón, tales como atención presencial a clientes, proveedores, colaboración con 
otros profesionales de manera presencial. Todos los anteriores son procesos que se podrían desarrollar de 
manera telemática, pero que resultarían más eficaces de manera presencial a juicio de algunas empresas. 

5.1.	PERCEPCIÓN DEL TELETRABAJO DE LAS EMPRESAS  
	 MADRILEÑAS QUE NO LO TIENEN TOTALMENTE  
	 IMPLANTADO
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En este sentido existen casos de organizaciones que se resisten a valorar la implantación de mecanismos de 
flexibilidad como el teletrabajo en favor de una organización basada en la presencialidad.

Cultura empresarial incompatible con el teletrabajo
Algunas organizaciones consideran un valor primordial mantener el sentido de pertenencia a la empresa, 
así como los hábitos de colaboración profesional en un entorno presencial a través de actividades como 
reuniones, intercambio de ideas u opiniones, etc.

No obstante, y en opinión de alguno de los interlocutores, hay tantas políticas de empresa como gestores 
o empresarios y en ciertos casos se opta por priorizar el trabajo en formato presencial, en detrimento del 
trabajo a distancia, en coherencia con la cultura o los valores que definan a la organización.

También tienen su influencia los distintos estilos de gestión de profesionales que tienen a su cargo a grupos 
más o menos numerosos de personas trabajadoras.

Preferencias de las personas trabajadoras hacia el teletrabajo
En relación con el teletrabajo prácticamente se da por supuesto que esta modalidad organizativa siempre 
será la predilecta por parte de las personas trabajadoras. Existen personas cuya preferencia pasa por acudir al 
centro de trabajo, estar en contacto con otros/as compañeros/as, mantener sus hábitos ligados al trabajo en 
una localización física, etc. En este sentido, se mencionan casos en los que la empresa ofrece la posibilidad 
de teletrabajar y algunas personas teletrabajan desde el propio centro de trabajo físico.

Motivaciones relacionadas con la consecución de objetivos
En algunos casos, si los resultados previstos no se obtienen y estos se conseguían antes de implantar el 
teletrabajo, se opta por reducir la proporción de horas en modalidad de teletrabajo o por el regreso a la 
modalidad presencial completa.

Motivos disciplinarios
En ocasiones pueden surgir posibles conflictos individuales o comportamientos con implicaciones 
disciplinarias para el empleado tales como incumplimiento de los cometidos laborales, causar daños en los 
equipos o en los sistemas de información u otras actuaciones sancionables.

Razones por las que algunas organizaciones reviertan el teletrabajo completamente
Pueden plantearse diversas razones por las cuales una organización se plantea revertir el teletrabajo en parte o 
en su totalidad, en opinión de los interlocutores consultados estas son algunas que se hayan podido identificar:

Algunos interlocutores manifiestan que no tienen conocimiento directo o indirecto de organizaciones que 
hayan revertido el teletrabajo, aunque en los últimos tiempos los expertos refieren anuncios de grandes 
multinacionales que manifiestan su intención de abandonar el teletrabajo y que por su repercusión esta 
información es de dominio público. 

Diversas razones son las argumentadas por algunos de los interlocutores:

–	Se citan argumentos, calificados como subjetivos, que aluden a la necesidad de facilitar las labores de las 
personas que gestionan equipos de trabajo.

–	Procurar una mayor disponibilidad de los recursos humanos en determinadas situaciones, especialmente 
las sobrevenidas.

–	Fomentar que las posibilidades de colaboración entre profesionales resulten más ágiles por la cercanía 
física y desvincularla de la comunicación asistida por medios telemáticos.
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–	Lo que se podría calificar como una manera de compensar la extraordinaria adopción del teletrabajo 
como medida para preservar la salud para volver, en la actualidad, a priorizar la eficacia de actividades 
que tradicionalmente se han desarrollado de manera presencial, fomentar la actividad social presencial 
o también salvar la dificultad para ejercer derechos colectivos.

–	En ocasiones, los representantes de las personas trabajadoras no valoran positivamente que el teletrabajo 
se despliegue con demasiada intensidad, lo que podría ir en detrimento de una conexión más cercana 
con sus representados como la que otorga la presencialidad.

–	Ha existido un progresivo retorno al trabajo presencial, algo que se puede constatar a través de 
la información procedente de fuentes oficiales y que ha tenido lugar, en opinión de un interlocutor 
consultado, a lo largo de 2022 y sobre todo el 2023. Consecuencia de esta travesía, surgen los modelos 
denominados “híbridos” que en la actualidad han adquirido cierta relevancia en el mercado de trabajo.

–	Otros interlocutores identifican una mayor intensidad en la vuelta a la presencialidad con carácter previo 
a la entrada en vigor de la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia (Boletín Oficial del Estado 
de 10 de julio de 2021, entrada en vigor al día siguiente) aunque conviene tener en cuenta que el estado 
de alarma declarado durante la pandemia decayó el 9 de mayo de 2021 y esta circunstancia contribuyó 
sin duda a la vuelta a la presencialidad. Tras este hito, el mismo interlocutor entrevistado considera que 
existe cierta estabilidad en cuanto a que las organizaciones que implantaron el teletrabajo tras la entrada 
en vigor de la norma citada, no suelen revertirlo completamente.

La encuesta realizada por CEIM en 2024 aporta información sobre la percepción que tienen sobre el 
teletrabajo las empresas que nunca lo han implantado, o que habiéndolo implantado lo han cancelado o, 
que realizan un uso marginal del mismo. Para obtener información sobre dicha percepción, a las empresas 
encuestadas se les propusieron las siguientes cinco afirmaciones sobre las que debían manifestar su grado 
de acuerdo o desacuerdo8:

•	El teletrabajo genera condiciones favorables para nuestro negocio.

•	El teletrabajo supone una oportunidad para reducir costes operativos.

•	El teletrabajo influye positivamente en el medio ambiente.

•	El teletrabajo se generalizará entre las empresas de nuestro sector.

•	El teletrabajo genera condiciones favorables, pero en actividades distintas a la de nuestra empresa.

En general, las empresas que no tienen implantado el teletrabajo consideran que no genera condiciones 
favorables para su sector y no prevén tampoco que pueda generalizarse en un futuro. De igual forma, no 
consideran que sea una oportunidad para reducir costes operativos, a pesar de que valoran de forma media su 
influencia positiva en el medioambiente y de forma alta los beneficios que puede tener en otras actividades 
productivas.

8	 Se pide la valoración en una escala de 1 a 5, donde 1 es totalmente en desacuerdo y 5, totalmente de acuerdo
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Gráfico 5.1.1. Promedio de las valoraciones realizadas por las empresas encuestadas que no han implantado 
teletrabajo, que lo han cancelado o cuya implantación es residual, según el grado de acuerdo o desacuerdo 
con distintos ítems propuestos (escala de valoración 1 a 5, donde 1 es en desacuerdo y 5 de acuerdo).

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 243 
empresas que no han implantado el teletrabajo, que lo han cancelado o que lo mantienen de forma residual.
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De todos los ítems propuestos, el hecho de que el 
teletrabajo genere condiciones favorables para 
el negocio es el peor valorado, con una puntuación 
media cercana al desacuerdo (1,35). Es algo mejor la 
valoración que realizan las empresas que lo tienen 
implantado (2) y las que lo cancelaron (1,62) que la 
opinión de las que nunca lo han utilizado; aun así, la 
valoración es muy baja en todas las categorías. 

Gráfico 5.1.2. Promedio de las valoraciones realizadas 
por las empresas encuestadas que no han implantado 
teletrabajo, que lo han cancelado o cuya implantación 
es residual, según el grado de acuerdo o desacuerdo 
con la afirmación: “El teletrabajo genera condiciones 
favorables para nuestro negocio” (escala de valoración 
1 a 5, donde 1 es en desacuerdo y 5 de acuerdo).

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de 
Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 243 
empresas que no han implantado el teletrabajo, que lo han cancelado 
o que lo mantienen de forma residual.
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En este sentido, las empresas que han contestado 
a esta pregunta consideran que el teletrabajo 
no se generalizará en su sector (puntuación de 
1,41 sobre el ítem correspondiente). Cuando se 
teletrabaja menos de seis meses al año, asciende el 
promedio de las valoraciones a 2,25, una media que 
sigue siendo baja.

Según estas empresas el teletrabajo tampoco 
supone una medida que sirva para reducir 
costes operativos (puntuación de 2,01 sobre el 
ítem correspondiente). Cuando se teletrabaja 
menos de seis meses al año, asciende el promedio 
de las valoraciones a 2,67.

Gráfico 5.1.3. Promedio de las valoraciones realizadas 
por las empresas encuestadas que no han implantado 
teletrabajo, que lo han cancelado o cuya implantación 
es residual, según el grado de acuerdo o desacuerdo 
con la afirmación: “El teletrabajo se generalizará entre 
las empresas de nuestro sector” (escala de valoración 1 
a 5, donde 1 es en desacuerdo y 5 de acuerdo).

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de 
Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 243 
empresas que no han implantado el teletrabajo, que lo han cancelado 
o que lo mantienen de forma residual.
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Gráfico 5.1.4. Promedio de las valoraciones 
realizadas por las empresas encuestadas que no han 
implantado teletrabajo, que lo han cancelado o cuya 
implantación es residual, según el grado de acuerdo o 
desacuerdo con la afirmación: “El teletrabajo supone 
una oportunidad para reducir costes operativos” 
(escala de valoración 1 a 5, donde 1 es en desacuerdo 
y 5 de acuerdo).

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de 
Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 243 
empresas que no han implantado el teletrabajo, que lo han cancelado 
o que lo mantienen de forma residual.
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A pesar de la percepción negativa que estas empresas 
tienen sobre el teletrabajo en los ítems anteriores, 
es únicamente sobre su actividad: la puntuación 
media sobre la influencia positiva que puede 
tener sobre el medioambiente es medio-alta 
(3,07) para el total y alta para las empresas que en 
algún momento lo han implantado en su empresa. 

Y algo similar ocurre cuando se pregunta por 
el teletrabajo orientado a otras actividades 
distintas. En este caso, la puntuación media es alta 
(4,04) para el total y para las empresas que nunca lo 
han implantado y para las que lo cancelaron.
______________ 

Gráfico 5.1.5. Promedio de las valoraciones 
realizadas por las empresas encuestadas que no han 
implantado teletrabajo, que lo han cancelado o cuya 
implantación es residual, según el grado de acuerdo o 
desacuerdo con la afirmación: “El teletrabajo influye 
positivamente en el medio ambiente” (escala de 
valoración 1 a 5, donde 1 es en desacuerdo y 5 de 
acuerdo).

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de 
Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 243 
empresas que no han implantado el teletrabajo, que lo han cancelado 
o que lo mantienen de forma residual.

4,0

3,0

2,0

1,0

0,0
Se canceló

3,50

Se teletrabaja 
menos de seis 
meses al año

3,92

Total

3,07

Nunca se ha 
implantado

2,84

Gráfico 5.1.6. Promedio de las valoraciones 
realizadas por las empresas encuestadas que no han 
implantado teletrabajo, que lo han cancelado o cuya 
implantación es residual, según el grado de acuerdo o 
desacuerdo con la afirmación: “El teletrabajo genera 
condiciones favorables, pero en actividades distintas 
a la de nuestra empresa” (escala de valoración 1 a 5, 
donde 1 es en desacuerdo y 5 de acuerdo).

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de 
Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 243 
empresas que no han implantado el teletrabajo, que lo han cancelado 
o que lo mantienen de forma residual.
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Partiendo de la premisa de que la implantación del teletrabajo no tiene las mismas facilidades para todas 
las empresas, en la encuesta realizada por CEIM se preguntó a la muestra de empresas que nunca habían 
implantado el teletrabajo, por una serie de factores que pueden llegar a constituirse en barreras para la 
implantación del teletrabajo:

•	Organización del trabajo (tiempos de trabajo, jornada laboral, etc.).

•	Medios técnicos necesarios.

•	Recursos económicos necesarios (costes, inversiones, etc.).

•	Normativos (legislación).

•	Relaciones laborales (aspectos contractuales, clima laboral, etc.).

•	Cultura organizativa (misión, visión y valores de la empresa).

De todos los elementos propuestos, la Organización del trabajo (tiempos de trabajo, jornada laboral, etc.) es, 
con diferencia, el que supone una barrera más importante para estas empresas (así lo indica el 92,73% de las 
empresas que nunca han implantado teletrabajo).

De hecho, se ha recabado información a través de entrevistas en profundidad con empresas que no han 
implantado el teletrabajo, pudiendo hacerlo en parte y, en su opinión, los inconvenientes derivados de la 
aplicación de modelos organizativos compatibles con esta modalidad organizativa son tan importantes que 
no han identificado ningún incentivo o ventaja que les impulse a aplicarlo en procesos en los que sería 
factible hacerlo.

Los medios técnicos necesarios y aspectos de carácter normativo son las dos siguientes barreras en 
importancia, recogiendo un 33,33% y un 21,21% de las empresas que han contestado a la encuesta y nunca 
han implantado el teletrabajo.

No se observan diferencias muy relevantes en las respuestas entre las empresas encuestadas en función 
de distintas variables sociodemográficas y, cuando existen se refieren a la plantilla; esto es, las empresas 
encuentran mayores complicaciones en distintos ámbitos para la implantación del teletrabajo cuando la 
edad media de la plantilla es superior.

Gráfico 5.2.1. Barreras para la adopción del teletrabajo, en las empresas que nunca lo han implantado.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 165 
empresas que no han implantado el teletrabajo.
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Para complementar la información de carácter cuantitativo recabada a través de la encuesta, se ha considerado 
de interés consultar sobre los principales obstáculos para la adopción del teletrabajo a un conjunto de 
interlocutores entre los que se encontraban empresas que no han implantado el teletrabajo, especialistas en 
el ámbito jurídico y empresas que prestan servicios para la implantación del teletrabajo en organizaciones, 
a través de una serie de entrevistas en profundidad.

En primer lugar hay que indicar que, algunos de los interlocutores consultados encuentran verdaderas 
dificultades para identificar entre su entorno personal y/o profesional empresas que no tengan a alguna 
persona realizando ya trabajo a distancia o hubieran hecho uso, aunque fuera de manera ocasional, del 
teletrabajo.

Entre los obstáculos que se mencionan en relación con empresas que nunca hubieran hecho uso del 
teletrabajo, destacan los siguientes:

–	Dudas suscitadas sobre si las personas trabajadoras podrán solventar los cometidos asignados, en las 
mismas condiciones en que se desempeñan presencialmente.

–	Una forma de preservar el sentido de pertenencia a la empresa bajo el supuesto de que a menor 
presencialidad, menor sentido de pertenencia se desarrolla.

–	Imposibilidad manifiesta de realizar el trabajo a distancia por la propia naturaleza de la actividad.

–	Debido a que en la organización se ha establecido que la cultura organizativa se basa en el trabajo 
presencial y, en consecuencia, se valora el presentismo.

–	Se pretende que exista colaboración presencial entre los miembros del equipo de trabajo, favorecer el 
establecimiento de reuniones improvisadas, etc.

–	Se considera que, aun pudiéndose desarrollar una actividad a distancia, es preferible incluso para las 
propias personas trabajadoras la modalidad presencial.

______________ 
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6.
DIFICULTADES PARA LA IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO EN LAS EMPRESAS 
MADRILEÑAS

A todas las empresas encuestadas se les consultó sobre diversos elementos que podrían constituir una dificultad 
a la hora de implantar o mantener en teletrabajo, según la empresa lo tenga instaurado o no; en concreto, se 
preguntó sobre la aplicación de modelos organizativos compatibles con el teletrabajo, sobre la utilización por 
parte de las personas teletrabajadoras de herramientas de comunicación telemáticas y, sobre el manejo por 
parte de las personas teletrabajadoras de sistemas, equipos y/o dispositivos que permiten el teletrabajo.

En general, tal y como se puede observar en el siguiente gráfico, los principales problemas se centran en la 
aplicación de modelos organizativos compatibles con el teletrabajo (así lo indica el 42,45% de las empresas 
encuestadas). La utilización, por parte de las personas trabajadoras, de herramientas de comunicación 
telemática es la segunda barrera más relevante, indicada por el 27,60% de las empresas y con una proporción 
similar, se encuentra el manejo, por parte de las personas trabajadoras de sistemas, equipos y/o dispositivos 
que permitan el teletrabajo (un 25,52% de las empresas encuestadas, así lo indican).

En general, las empresas que tienen implantado el teletrabajo presentan menos dificultades que el resto, en 
cualquiera de los elementos propuestos. 

No obstante, a través de la opinión de un conjunto de interlocutores entrevistados en el marco de este 
estudio, existen algunas circunstancias que podrían catalogarse como barreras al mantenimiento del 
teletrabajo. Entre otras podríamos citar las siguientes como las más destacadas:

–	 La principal barrera es propia naturaleza del trabajo, seguida de la cultura empresarial. Algunas 
organizaciones pertenecientes a ciertos sectores podrían desarrollar su actividad a distancia y oponen 
resistencia a abandonar modalidades organizativas más convencionales basadas en la presencialidad, 
pudiendo achacarse a una problemática de tipo cultural.

–	 Disfunciones que se manifiestan cuando entran en conflicto las necesidades de las empresas con la 
disponibilidad presencial de las personas teletrabajadoras. Este tipo de conflictos se pueden manifestar en 
circunstancias tales como la incorporación de nuevos integrantes a la plantilla de la empresa y las posibles 
dificultades para realizar un periodo de integración con el grupo de trabajo o para la formación en el puesto 
de trabajo, de manera presencial.

–	 No siempre el teletrabajo favorece el incremento del nivel de implicación de ciertas personas trabajadoras. 
Parece que algunas empresas perciben diferencias generacionales a nivel laboral, en este sentido, 
reflejándose esta circunstancia en actitudes diferentes, como resulta lógico. Los trabajadores/as más 
veteranos/as parecen mostrar un mayor nivel de implicación que el que muestran los denominados 

Gráfico 6.1. Distribución de las empresas encuestadas, según las dificultades encontradas para la 
implantación o el mantenimiento del teletrabajo.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 
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“nativos digitales” a los que se les achaca un alto nivel de base en relación con la distracción, el cual parece 
incrementarse con el teletrabajo.

–	 El descenso de rendimiento, en el sentido en el que una organización constate que los resultados esperados 
no se consiguen si se comparan con el desempeño obtenido en un entorno presencial. Los estudios sobre 
productividad pueden ser recursos útiles para valorar la idoneidad de revertir en parte el teletrabajo si 
quedase demostrada esta circunstancia.

–	 La influencia de los requisitos de la normativa vigente. Existen casos de empresas que deciden estar por 
debajo del día y medio semanal para no estar sujetas a las estipulaciones de la Ley que regula el teletrabajo, 
cuando en muchas de ellas se podrían dedicar dos o tres días de teletrabajo a la semana.

–	 En los casos en que deje de resultar rentable económicamente, especialmente en relación con los costes de 
los centros de trabajo físicos, dimensionar estos espacios para alojar solo a una proporción de la plantilla, 
en previsión de que otra parte esté teletrabajando.

–	 En la medida en que el teletrabajo genere situaciones de conflicto no deseables y contradictorias, ya 
que a esta modalidad organizativa se le atribuyen efectos beneficiosos sobre el bienestar de las personas 
trabajadoras.

–	 Constatar que el teletrabajo no dispone de mecanismos para responder a las demandas de los clientes con 
la misma agilidad, precisión y/o nivel de atención en las mismas condiciones que ofrece la modalidad 
presencial.

–	 Verificar que las personas trabajadoras tienen dificultades para diferenciar tiempo de trabajo de tiempo 
personal, durante las jornadas de teletrabajo, en detrimento de las necesidades de los clientes y/o de la 
organización.
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La aplicación de modelos organizativos compatibles con el teletrabajo es la principal dificultad 
que encuentran las empresas que han cancelado el teletrabajo y aquellas en las que nunca se ha 
implantado.

Mientras que el 89,63% de las empresas en las que se teletrabaja más de seis meses al año no tienen dificultad 
en la aplicación de modelos organizativos compatibles con el teletrabajo, esta proporción desciende hasta 
algo más de la mitad en aquellas en las que se teletrabaja con menor intensidad. 

Las principales dificultades se encuentran en las empresas que lo han cancelado: el 78,79% de estas indican 
que existen dificultades para implantar una organización del trabajo compatible con el teletrabajo. También 
esto supone un problema para el 55,15% de las empresas que nunca lo han implantado. 

Una organización del trabajo compatible con el teletrabajo está muy unida al tipo de puesto y al tipo de 
actividad, suponiendo una dificultad especial para las empresas de los sectores Servicios de distribución y 
hostelería, Otros servicios y, Minería, Industria y energía/ Construcción.

Las empresas de menor tamaño encuentran más problemas en la aplicación de modelos organizativos 
compatibles con el teletrabajo que las grandes (tanto atendiendo al número de empleados como a los centros 
de trabajo). 

Cuando se analiza esta variable respecto a la antigüedad de la empresa, parecen adaptarse mejor las más 
jóvenes. Y según el perfil medio de la plantilla, conforme más crece la media de edad también crecen las 
dificultades en la aplicación de modelos organizativos compatibles con el teletrabajo.

Gráfico 6.1.1. Distribución de las empresas encuestadas, según su grado de teletrabajo y las dificultades 
encontradas para la implantación o el mantenimiento del teletrabajo, en relación con la Aplicación de 
modelos organizativos compatibles con el teletrabajo

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 
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Gráfico 6.1.2 Caracterización de las empresas encuestadas que presentan dificultades para la implantación o 
el mantenimiento del teletrabajo en la Aplicación de modelos organizativos compatibles con el teletrabajo, 
según distintas variables sociodemográficas.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024.
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Incluyendo todas estas variables en un análisis de segmentación, el perfil de las empresas madrileñas que 
encuentran dificultades para una adecuada implantación/mantenimiento del teletrabajo en relación con la 
aplicación de modelos organizativos compatibles con el teletrabajo se corresponde con el de las empresas 
que cancelaron el teletrabajo o con el de aquellas que lo mantienen pero no de forma continuada.

Por el contrario, las empresas que menos dificultades encuentran en este sentido son aquellas en las que está 
implantado el teletrabajo de forma intensa, pertenecientes al sector Servicios financieros y a las empresas y 
al sector Servicios de distribución y hostelería.
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Gráfico 6.1.3. Perfil de las empresas encuestadas que presentan dificultades para la implantación o el 
mantenimiento del teletrabajo en la Aplicación de modelos organizativos compatibles con el teletrabajo, 
según distintas variables sociodemográficas.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 
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Con objeto de valorar en qué manera se manifiestan las dificultades relacionadas con la aplicación de 
modelos organizativos compatibles con el teletrabajo se ha consultado a un conjunto de actores del ámbito 
empresarial, y se han obtenido opiniones que permiten valorar con un mayor nivel de concreción las posibles 
dificultades el grado en que se generan:

–	Se suelen experimentar ligeras dificultades para aplicar modelos organizativos compatibles con el 
teletrabajo. Podría decirse que la dificultad es directamente proporcional a la falta de experiencia e 
inversamente proporcional a la experiencia y la antigüedad de las personas trabajadoras, en empresas 
cuya actividad no esté ligada a la atención presencial al cliente.

–	Siempre que el teletrabajo sea viable desde el punto de vista de la actividad productiva, la organización 
requerida para poner a punto las infraestructuras telemáticas necesarias para desarrollar un modelo 
basado en el teletrabajo, depende del número de usuarios concurrentes. Ciertamente existe mayor 
complejidad cuando hablamos de centenares de personas trabajadoras, aunque tratándose de 
organizaciones con plantillas limitadas y tráfico de documentos de texto o cálculo convencionales, los 
trabajos de organización y preparación no suelen llevar más de unos días, salvo en casos muy particulares 
donde, por ejemplo, estén implicados archivos informáticos de grandes dimensiones que requieren de 
conexiones muy potentes.

–	Especialmente en materia tecnológica, las organizaciones, una vez que asumen la necesidad de adoptar el 
teletrabajo, suelen dejarse asesorar por empresas especializadas a la hora de implantar los procedimientos 
tipo que exigen el uso de infraestructuras tecnológicas que hagan posible la implantación del teletrabajo. 
Podría deducirse que, en determinadas circunstancias y sin el concurso de empresas especializadas, los 
aspectos técnicos podrían llegar a convertirse en una seria barrera para la su implantación, especialmente 
en el caso de pequeñas empresas.
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–	En materia puramente organizativa, no relacionada con el apartado tecnológico, las empresas no 
manifiestan especiales dificultades para adaptar sus modelos organizativos a las particularidades del 
teletrabajo. Las verdaderas dificultades surgen cuando deciden que un determinado/a empleado/a o 
puesto no se desarrolle a distancia, en este punto es cuando surgen las problemáticas.

–	El teletrabajo ha obligado a muchas de las organizaciones que lo implantan a un cambio de paradigma, 
pasar de la cultura fraguada en la presencialidad por la cual al centro de trabajo se va a hacer un número 
determinado de horas al día, a un modelo fundamentado en el cumplimiento de objetivos. Este cambio 
en la visión de las relaciones laborales genera dificultades, como tantas otras cuestiones en el día a día 
de cualquier organización, que obligan a avanzar en la búsqueda de soluciones y como tales dificultades 
se identificarán casos en los que éstas puedan llegar convertirse en barreras.

–	Una de las posibles dificultades pasa por adaptar los requerimientos de la normativa reguladora vigente 
a cada centro de trabajo y tipo de actividad, aunque generalmente no se tiene constancia de la existencia 
de grandes problemas para que las empresas lo puedan llevar a cabo.

______________
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La utilización, por parte de las personas teletrabajadoras, de herramientas de comunicación 
telemática es una dificultad que encuentran especialmente las empresas que han cancelado el 
teletrabajo.

La utilización, por parte de las personas teletrabajadoras, de herramientas de comunicación telemática es 
otra de las dificultades que encuentran algunas empresas, aunque en menor medida que la anterior. Mientras 
que el 93,33% de las empresas en las que se teletrabaja con intensidad no tienen dificultades en este sentido, 
esta proporción se reduce al 32,73% en el caso de las empresas en las que nunca se ha implantado el 
teletrabajo y al 34,85% de las que lo cancelaron.

Atendiendo a las características sociodemográficas de las empresas que presentan dificultades para mantener 
o implantar el teletrabajo como consecuencia de la necesidad de utilizar herramientas de comunicación 
telemáticas, por parte de las personas teletrabajadoras, se observa una pauta muy similar a la anterior. 

Las empresas del sector Servicios a las empresas y financieros presentan menos dificultades que el resto, al 
igual que lo hacen las empresas de más de 100 trabajadores/as o con más centros de trabajo (mayor tamaño).

Según las características de la plantilla, la edad parece ser una variable importante, afectando la dificultad de 
forma especial a empresas con una plantilla de edad media de entre 51 y 67 años.

Gráfico 6.2.1. Distribución de las empresas encuestadas, según su grado de teletrabajo y las dificultades para 
la implantación o el mantenimiento del mismo, en relación con la utilización, por parte de las personas 
teletrabajadoras, de herramientas de comunicación telemática.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 
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Gráfico 6.2.2. Caracterización de las empresas encuestadas que presentan dificultades para la utilización, por 
parte de las personas teletrabajadoras, de herramientas de comunicación telemática.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 
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Incluyendo todas estas variables en un análisis de segmentación con la finalidad de identificar las variables 
que hacen que las empresas encuentren mayores o menores dificultades para mantener o incorporar el 
teletrabajo como consecuencia de la necesidad de utilizar herramientas de comunicación telemáticas, por 
parte de las personas teletrabajadoras, se observa que: las empresas que tienen implantado el teletrabajo 
de forma intensa pertenecientes al sector Servicios a las empresas y financieros no presentan ninguna 
dificultad al respecto. Por el contrario, las empresas con mayores dificultades son aquellas que cancelaron el 
teletrabajo o que nunca lo implantaron, de forma general.
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Gráfico 6.2.3. Perfil de las empresas encuestadas que presentan dificultades para la implantación o el 
mantenimiento del teletrabajo en la utilización de herramientas de comunicación telemáticas, por parte de 
las personas teletrabajadoras.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024.
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Se ha tratado de indagar, a través de un conjunto de entrevistas en profundidad, acerca de las posibles 
carencias que puedan haberse identificado en relación con el manejo de herramientas de comunicación 
telemática. Los interlocutores han destacado las siguientes implicaciones en este sentido:

–	En general, no se identifican carencias importantes por parte de las personas teletrabajadoras en el 
manejo de herramientas de comunicación telemática, haciendo uso habitualmente de plataformas 
que también se utilizan en el ámbito privado y no resultan excesivamente complejas, por lo que no 
suele ser necesaria una formación específica pues el aprendizaje para su utilización suele ser rápido. 
Generalmente, esta circunstancia no suele suponer una barrera para la adopción del teletrabajo y en 
ningún caso supone un inconveniente para empresas pertenecientes al sector tecnológico.

–	Se han identificado algunos casos en que personas de edad avanzada, dentro de un contexto laboral, que 
presenten dificultades para la utilización de este tipo de herramientas de comunicación, problemas que también 
encuentran en otros ámbitos de la sociedad y de la economía como por ejemplo en su relación con entidades 
bancarias, aunque en el entorno laboral se suele solventar apoyándose en otras personas trabajadoras.

–	Numerosas empresas cuentan con servicios de soporte remoto para los usuarios de sistemas telemáticos 
que prestan ayuda a los usuarios tanto en el manejo como en la resolución de incidencias relacionadas 
con aplicaciones y/o sistemas.

–	En la gran mayoría de las ocasiones las empresas se cercioran de que se cumplan ciertos prerrequisitos a 
la hora de que un/a trabajador/a teletrabaje, como por ejemplo que sea capaz de manejar herramientas 
telemáticas de comunicación.
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–	Suele acontecer que los conocimientos para el manejo de equipos informáticos suelen ser similares 
tanto en situación de teletrabajo como en el centro de trabajo físico y únicamente, se podría considerar 
necesaria algún tipo de formación relacionada con la desconexión digital o supervisión de trabajo, por su 
relación directa con el teletrabajo.

El Manejo, por parte de las personas teletrabajadoras, de sistemas, equipos y/o dispositivos que 
permiten el teletrabajo es una dificultad que encuentran especialmente las empresas que han 
cancelado el teletrabajo.

Algo muy similar ocurre cuando se pregunta por el manejo, por parte de las personas teletrabajadoras, de 
sistemas, equipos y/o dispositivos que permiten el teletrabajo. Esto no supone ninguna dificultad para el 
92,59% de las empresas que teletrabajan normalmente; sin embargo, el 56,06% de las que lo cancelaron 
entienden que supone un problema.

De nuevo son las empresas pertenecientes al sector Servicios a las empresas y financieros, las de mayor 
tamaño (medido en número de personas trabajadoras o número de centros) las que presentan menos 
dificultades en el uso de sistemas, equipos y/o dispositivos que permiten el teletrabajo. Atendiendo a la 
composición de la plantilla, las empresas con plantillas más jóvenes presentan menos dificultades al respecto.

Gráfico 6.2.4. Distribución de las empresas encuestadas, según su grado de teletrabajo y las dificultades 
encontradas para la implantación o el mantenimiento del mismo, en relación con el manejo, por parte de las 
personas teletrabajadoras, de sistemas, equipos y/o dispositivos que permiten el teletrabajo.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 
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6.2.	DIFICULTADES RELACIONADAS LAS COMPETENCIAS  
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Gráfico 6.2.5. Caracterización de las empresas encuestadas que presentan dificultades para la implantación 
o el mantenimiento del teletrabajo en el Manejo, por parte de las personas teletrabajadoras, de sistemas, 
equipos y/o dispositivos que permiten el teletrabajo.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 

SEGÚN LA EDAD 
MEDIA DE LA 
PLANTILLA

Entre 16 y 33 años

8,33%

Entre 34 y 50 años

23,71%

Entre 51 y 67 años

58,06%

SEGÚN EL NÚMERO 
DE CENTROS DE 

TRABAJO

1 centro de trabajo

27,00%

Entre 2 y 3 centros de trabajo

28,57%

Más de 3 centros de trabajo

11,90%

SEGÚN EL NÚMERO 
DE EMPLEADOS

De 1 a 9

25,88%

De 10 a 49

34,26%

De 50 a 99

17,65%

De 100 a 249

15,79%

250 o más

10,53%

SEGÚN LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA

Minería, industria y 
energía / Construcción

27,08%

Servicios de 
distribución y hostelería

33,33%

Servicios a empresas y 
financieros

6,25%

Otros servicios

35,42%

El uso que se hace del teletrabajo y el sector de actividad son las variables que determinan un menor grado 
de dificultad en relación con el uso de sistemas, equipos y/o dispositivos que permiten el teletrabajo: La 
totalidad de las empresas con implantación de teletrabajo de forma normalizada y pertenecientes al Sector 
Servicios a las empresas y financieros indican no tener ninguna dificultad al respecto.

Por el contrario, son las empresas que menos utilizan el teletrabajo y las que lo cancelaron las que presentan 
mayores dificultades, por encima incluso de las que nunca lo implantaron.
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Gráfico 6.2.6. Perfil de las empresas encuestadas que presentan dificultades para la implantación o el 
mantenimiento del teletrabajo en el uso de sistemas, equipos y/o dispositivos que permiten el teletrabajo 
por parte de las personas teletrabajadoras.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 

Dificultades en el uso de equipos y/o dispositivos que permiten el teletrabajo

 	SI	 25,5%
 	NO	 56,5%

NS/NC	 18,0%

 	SI	 7,4%
 	NO	 92,6%

NS/NC	 0,0%

 	SI	 51,2%
 	NO	 39,3%

NS/NC	 7,1%
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 	NO	 100%

NS/NC	 0,0%

 	SI	 13,7%
 	NO	 80,3%

NS/NC	 0,0%

 	SI	 2,73%
 	NO	 39,3%

NS/NC	 9,5%

Se canceló/ se teletrabaja menos de seis 
meses al añoSe teletrabaja más de seis meses al año

Servicios a las empresas y 
financieros

Otros servicios; Minería, industria 
y energía; Construcción; Servicios 

de distribución y hostelería

Nunca se ha implantado

GRADO DE TELETRABAJO

SECTOR DE ACTIVIDAD

Se han recogido consideraciones similares a las obtenidas en el caso de las herramientas telemáticas para la 
comunicación, a través de las entrevistas en profundidad realizadas, siendo las siguientes las valoraciones 
más destacadas por parte de los interlocutores entrevistados:

–	Se refieren casos en que, debido a las dificultades de algunas personas teletrabajadoras para el manejo 
de determinados equipos y/o sistemas, se organizan las actividades de manera que las más asequibles se 
realicen en los días de teletrabajo y las más complejas en los días presenciales.

–	En función del tipo de infraestructura tecnológica implantada para el teletrabajo, el procedimiento 
puede ser tan simple como conectarse a una VPN (Red Privada Virtual) y el trabajo discurre exactamente 
igual que en el centro de trabajo, o en el caso de sistemas basados en la nube, únicamente supone 
familiarizarse con una interfaz, muy similar a la que se utiliza en local, pero accesible a través de un 
navegador web. En estos casos no se considera necesario adquirir conocimientos específicos de alto 
nivel, ni se tiene constancia de que se haya hecho un uso generalizado por parte de las empresas de 
programas de formación para el manejo de sistemas o dispositivos, orientado al teletrabajo.

–	No obstante, existen casos de organizaciones que sistematizan en mayor medida las actividades formativas 
para personas trabajadoras a través de periodos de formación intensivos, organizados internamente, para 
el conocimiento y manejo de todo el software que tienen que utilizar durante los periodos de trabajo 
a distancia, de manera que hasta que no se alcanzan unos niveles determinados de aprendizaje no se 
permite el trabajo a distancia. Se trata de asegurar que el rendimiento va a ser el esperado y quien 
teletrabaje pueda y sepa hacerlo. En cualquier caso, no suelen plantearse con frecuencia problemas 
relacionados con carencia de conocimientos o comportamientos negligentes en relación con la utilización 
de estos medios técnicos.

______________
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A todas las empresas encuestadas se consultó sobre diversos condicionantes de orden normativo que pueden 
constituir una barrera a la hora de implantar o mantener en teletrabajo, según la empresa lo tenga instaurado 
o no. Concretamente se preguntó por los siguientes ítems:

•	Igualdad de trato y de oportunidades y no discriminación a las personas teletrabajadoras.

•	Voluntariedad.

•	Obligaciones formales (formalización por escrito del acuerdo).

•	Derecho a la carrera profesional de las personas teletrabajadoras.

•	Dotación y mantenimiento de medios a las personas teletrabajadoras.

•	Abono y compensación de gastos a las personas teletrabajadoras.

•	Horario flexible y registro horario.

•	Prevención de riesgos laborales.

•	Desconexión digital.

•	Intimidad y protección de datos.

•	Organización, dirección y control empresarial en el trabajo a distancia.

Gráfico 6.3.1. Distribución de las empresas encuestadas según consideren que distintos elementos derivados de la 
normativa vigente suponen una barrera para implantar o mantener el teletrabajo.

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. Se recogen las respuestas de las 219 
empresas que han implantado el teletrabajo en algún momento.
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Abono y compensación de gastos a las 
personas teletrabajadoras 37,50% 43,23% 19,27%

Dotación y mantenimiento de medios a las 
personas teletrabajadoras 36,72% 43,75% 19,53%

Obligaciones formales (formalización por 
escrito del acuerdo) 34,38% 42,71% 22,92%

Organización, dirección y control empresarial 
en el trabajo a distancia 28,13% 50,00% 21,88%

Horario flexible y registro horario 22,92% 55,73% 21,35%

Derecho a la carrera profesional de las 
personas teletrabajadoras 17,71% 62,50% 19,79%

Voluntariedad 17,45% 61,46% 21,09%

Desconexión digital 13,54% 65,36% 21,09%

Intimidad y protección de datos 11,98% 65,89% 22,14%

Prevención de riesgos laborales 11,46% 67,19% 21,35%

Igualdad de trato y de oportunidades y no 
discriminación a las personas teletrabajadoras 7,55% 72,92% 19,53%
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El gráfico anterior recoge las respuestas obtenidas, observando que:

•	La proporción de empresas que no contestan a las distintas cuestiones planteadas es bastante elevada; 
alrededor de una quinta parte de las empresas no han contestado a la pregunta.

•	Más del 25% de las empresas indican que suponen problemas, el abono y compensación de gastos 
a las personas teletrabajadoras (37,50%), la dotación y mantenimiento de medios a las personas 
teletrabajadoras (36,72%), las obligaciones formales (formalización por escrito del acuerdo) (34,38%) y, 
la organización, dirección y control empresarial en el trabajo a distancia (28,13%).

•	Por el contrario, los elementos de carácter normativo que suponen un problema en menor medida para 
el teletrabajo en las empresas son la igualdad de trato y de oportunidades y no discriminación a las 
personas teletrabajadoras (solo es una barrera para el 7,55% de las empresas), la prevención de riesgos 
laborales y, la intimidad y protección de datos (suponen problemas para el 11,46% y para el 11,98% de 
las empresas, respectivamente), ambos elementos de obligado cumplimiento.

•	En un punto medio-bajo, se encontrarían como posibles barreras la desconexión digital, la voluntariedad, 
el derecho a la carrera profesional de las personas teletrabajadoras y el horario flexible y registro horario, 
con unas proporciones de 13,54%, 17,45%, 17,71% y 22,92%, respectivamente.

Por otra parte, en el marco de un conjunto de entrevistas en profundidad realizada, se propuso a los 
interlocutores consultados que determinase, respecto de cada uno de los requisitos derivados de la normativa 
vigente si podrían considerarse como una barrera o un facilitador para la adopción o el mantenimiento del 
teletrabajo. 

Sin otorgar una significatividad estadística, que no es posible, para la consulta realizada a las personas 
entrevistadas en profundidad, se puede apreciar que la variabilidad con respecto a las opiniones recogidas 
resulta muy elevada y nos lleva a pensar que, salvo en el caso de la organización, dirección y control 
empresarial en el trabajo a distancia donde se observa que la coincidencia es mayor en torno a la idea de que 
supone una barrera, cada uno de los requisitos puede ser visto como una barrera o un facilitador según las 
circunstancias de cada organización.
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Tabla 6.3.1. Valoración de distintos requisitos del teletrabajo derivados de la normativa vigente.

REQUISITOS DERIVADOS DE LA NORMATIVA VIGENTE BARRERA INDISTINTO FACILITADOR
Igualdad de trato y de oportunidades y no discriminación • ••• ••
Voluntariedad ••• • ••
Obligaciones formales (formalización por escrito del acuerdo) • •••• •
Derecho a la carrera profesional •• ••••
Dotación y mantenimiento de medios •• •••• •
Abono y compensación de gastos • •••• ••
Horario flexible y registro horario •• ••• •
Prevención de riesgos laborales •••• •••
Desconexión digital •• ••••
Intimidad y protección de datos • •••••
Organización, dirección y control empresarial en el trabajo a distancia ••••• ••

Fuente: Elaboración propia en base al texto consolidado de la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia.

GRADO DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO

Nunca se ha 
implantado Se canceló Se teletrabaja más 

de seis meses al año
Se teletrabaja menos 
de seis meses al año

Igualdad de trato y de oportunidades y no 
discriminación a las personas teletrabajadoras 3,64% 21,21% 4,44% 16,67%

Desconexión digital 12,12% 16,67% 11,85% 27,78%

Tabla 6.3.2. Elementos de carácter normativo que suponen una barrera para la implantación o el 
mantenimiento del teletrabajo (Igualdad de trato y de oportunidades y no discriminación a las personas 
teletrabajadoras/ Desconexión digital)

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 

Se sombrean los valores superiores a la media.

En un primer análisis descriptivo, la igualdad de trato y de oportunidades y no discriminación a las personas 
teletrabajadoras y la desconexión digital suponen una barrera en mayor medida para las empresas que 
utilizan menos el teletrabajo y para aquellas que lo cancelaron, que para el resto.

También se ha recabado información a través de entrevistas en profundidad acerca de la posible existencia 
de barreras por el hecho de tener que adaptar el trabajo a distancia a las exigencias de la ley encontrando en 
este caso opiniones diversas como resulta lógico.

En relación con la igualdad de trato y de oportunidades y no discriminación los interlocutores que lo 
consideran como una barrera observan lo que podría ser una fuente de conflictos entre personas trabajadoras 
presenciales y personas teletrabajadoras al establecerse una diferencia en las condiciones laborales, pese 
a que existan puestos de trabajo en que resulte viable teletrabajar y otros en los que no. Respecto a los 
interlocutores que lo ven como un facilitador destacar que el teletrabajo permite que personas con movilidad 
reducida o que residan en lugares alejados del centro de trabajo físico, puedan realizar sus actividades 
laborales en las mismas condiciones que cualquier otro/a trabajador/a, desde su propio domicilio.

Respecto al derecho a la desconexión digital se han recogido argumentos a este elemento únicamente como 
barrera, por una parte debido a la complejidad de desligar lo laboral de lo familiar durante el tiempo el 
teletrabajo en un domicilio particular, siendo esta una circunstancia más problemática en el teletrabajo que 
en la modalidad presencial. También se considera una barrera como conciliar el derecho a la desconexión 
digital, con el derecho a un horario flexible, debiendo delimitarse previamente un horario concreto para 
poder aplicar las medidas de desconexión digital.
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La prevención de riesgos laborales, la intimidad y protección de datos, el horario flexible y registro horario y 
la organización, dirección y control empresarial en el trabajo a distancia son factores de carácter normativo 
que suponen una barrera para la implantación o el mantenimiento del teletrabajo para las empresas que no 
lo tienen implantado o para aquellas que no lo mantienen durante todo el año.

En cuanto a la gestión de la prevención de riesgos laborales, los interlocutores entrevistados identifican barreras 
con claridad para dar respuesta a este requisito, indicando, por una parte, que centros de trabajo es más 
fácil disponer de mobiliario ergonómico, escaleras de evacuación, llevar a cabo actividades de formación e 
información, etc. así como la dificultad para poder aplicar la seguridad y salud laboral en un domicilio particular.

Ni la intimidad y ni la protección de datos parecen suponer una barrera especialmente, al no identificar 
los interlocutores consultados mayores problemas de los que pudieran darse en un centro de trabajo 
presencial. No obstante, cuando se caracteriza como barrera, se alude al riesgo que se genera por el trasiego 
de información fuera del entorno laboral, tanto de documentos físicos como de archivos informáticos.

Respecto al horario flexible y el registro horario, pese a que en algún caso se caracteriza como un facilitador 
ya que una de las ventajas del teletrabajo es la equiparación con la actividad a la presencial al utilizar los 
mismos sistemas de registro horario. Se refieren barreras con respecto al horario flexible en los casos en 
que se requiera la presencia en el mismo espacio temporal de personas teletrabajadoras y personas que 
desarrollan sus actividades de manera presencial así como considerar las disfunciones que podrían generarse 
en actividades que exijan poner en práctica el trabajo en equipo. También se hace notar, en relación con 
ciertos tipos de actividades o puestos de trabajo, que mantener un registro horario ya es complicado de 
por sí. Por ejemplo en trabajos de fuerte componente comercial y frecuentes desplazamientos, habría que 
delimitar los momentos en que se debería registrar la jornada laboral.

En cuanto a la organización, dirección y control empresarial en el trabajo a distancia, únicamente se han 
recogido razonamientos que exponen barreras, en primer lugar por la complejidad en la gestión de recursos 
humanos poder adaptar el control y la organización al teletrabajo, pues exige plantear otros modelos 
como el trabajo por objetivos, más costoso de articular aunque más útiles a largo plazo para la mejora 
de la productividad de las empresas. También se cita como un motivo a tener en cuenta las reticencias, 
dependiendo de en qué empresas, sectores o estilos de gestión, respecto del trabajo a distancia.

La voluntariedad, el derecho a la carrera profesional de las personas teletrabajadoras, el abono y compensación 
de gastos a las personas teletrabajadoras y las obligaciones formales (formalización por escrito del acuerdo) 
son factores de carácter normativo que suponen una barrera para la implantación o el mantenimiento del 
teletrabajo para las empresas lo tienen implantado o lo han tenido. Sólo no supone una barrera para las 
empresas que nunca lo han implantado.

GRADO DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO

Nunca se ha 
implantado Se canceló Se teletrabaja más 

de seis meses al año
Se teletrabaja menos 
de seis meses al año

Prevención de riesgos laborales 14,55% 13,64% 5,93% 16,67%
Intimidad y protección de datos 13,33% 15,15% 7,41% 22,22%
Horario flexible y registro horario 27,27% 40,91% 7,41% 33,33%
Organización, dirección y control empresarial en el 
trabajo a distancia 34,55% 45,45% 10,37% 38,89%

Tabla 6.3.3. Elementos de carácter normativo que suponen una barrera para la implantación o el 
mantenimiento del teletrabajo (Prevención de riesgos laborales/ Intimidad y protección de datos/ Horario 
flexible y registro horario/ Organización, dirección y control empresarial en el trabajo a distancia).

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 

Se sombrean los valores superiores a la media.
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GRADO DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO

Nunca se ha 
implantado Se canceló Se teletrabaja más 

de seis meses al año
Se teletrabaja menos 
de seis meses al año

Voluntariedad 6,06% 28,79% 21,48% 50,00%
Derecho a la carrera profesional de las personas 
teletrabajadoras 6,06% 36,36% 20,74% 33,33%

Abono y compensación de gastos a las personas 
teletrabajadoras 26,06% 57,58% 41,48% 38,89%

Obligaciones formales (formalización por escrito del 
acuerdo) 13,33% 45,45% 52,59% 50,00%

Tabla 6.3.4. Elementos de carácter normativo que suponen una barrera para la implantación o el 
mantenimiento del teletrabajo (Voluntariedad/ Derecho a la carrera profesional de las personas 
teletrabajadoras/ Abono y compensación de gastos a las personas teletrabajadoras/ Obligaciones formales 
(formalización por escrito del acuerdo).

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 

Se sombrean los valores superiores a la media.

La voluntariedad en opinión de los interlocutores entrevistados puede ser una barrera de primer orden ya que 
es la piedra angular de la regulación del trabajo a distancia, ya que en ausencia de voluntariedad, no puede 
existir el teletrabajo, aunque también la voluntariedad y la posibilidad de reversión en cualquier momento 
puede suponer una barrera debido a la complejidad que traslada a la organización del trabajo. Aunque 
también se reconoce esta voluntariedad como un facilitador al permitir que personas que no dispongan de 
un espacio físico adecuado en su domicilio para teletrabajar puedan elegir no desarrollar su trabajo a través 
de esta modalidad organizativa.

Con respecto al derecho a la carrera profesional algunos interlocutores identifican elementos que pueden 
convertirse en barreras para su mantenimiento. Por una parte, se menciona la conveniencia de que personas 
que gestionen equipos de trabajo desarrollen su trabajo de manera presencia reservando, en este sentido, este 
tipo de responsabilidades a personas trabajadoras que cumplan la anterior condición. También podría darse 
la circunstancia de que se favorezca, en términos de promoción profesional, la disponibilidad inmediata, 
algo que puede verse favorecido por la presencialidad.

En cuanto al abono y compensación de gastos los interlocutores entrevistados no consideran que supongan 
ninguna barrera, en todo caso inicial, que una vez se ha solventado en las empresas no vuelve a serlo, 
además de que en algunos sectores ya se ha clarificado esta cuestión en el marco de la negociación. También 
se argumenta que puede ser un claro facilitador para la adopción del teletrabajo pues, pese a que se abonen 
los gastos a la persona teletrabajadora, los costes de un puesto de trabajo físico son superiores.

Finalmente, y en relación con la obligación de formalizar por escrito el acuerdo de trabajo a distancia, 
en general esto no parece suponer una barrera a juicio de los interlocutores consultados, pese a que la 
normativa vigente es muy formalista en este sentido y, según el caso, podría llegar a considerarse como una 
carga burocrática.

Por último, la dotación y mantenimiento de medios a las personas teletrabajadoras supone una barrera para 
las empresas que lo han implantado y posteriormente cancelado y para aquellas que lo tienen implantado, 
pero no de forma permanente.
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GRADO DE IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO

Nunca se ha 
implantado Se canceló Se teletrabaja más 

de seis meses al año
Se teletrabaja menos 
de seis meses al año

Dotación y mantenimiento de medios a las personas 
teletrabajadoras 27,27% 59,09% 36,30% 44,44%

Tabla 6.3.5. Elementos de carácter normativo que suponen una barrera para la implantación o el 
mantenimiento del teletrabajo (Dotación y mantenimiento de medios a las personas teletrabajadoras).

Fuente: Encuesta realizada a una muestra de 384 empresas de la C. de Madrid. CEIM, octubre de 2024. 

Se sombrean los valores superiores a la media.

Al respecto de la dotación y mantenimiento de medios, y en el marco de las entrevistas realizadas, la 
casuística en este sentido hace que pueda tener distinta consideración según el caso, podría ser una barrera 
en el caso que por las particularidades de los equipos y sistemas la inversión a realizar tuviera que ser de 
gran magnitud, aunque también facilitaría la liberación de recursos, en términos de espacio físico, en los 
centros de trabajo presenciales.

Con independencia del análisis realizado acerca de las valoraciones de todos los agentes que han participado 
en el estudio sobre cada uno de los requisitos considerados en la normativa reguladora del trabajo a distancia, 
algunos interlocutores entrevistados, que en la actualidad conviven con la realidad del teletrabajo, dejaron 
patente sus consideraciones generales acerca de la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia.

No en pocos casos, especialmente a raíz de la crisis sanitaria, algunas empresas no solo adoptaron el 
teletrabajo de manera improvisada, sino que llegaron a establecer una regulación propia, previa a la entrada 
en vigor de la Ley 10/2021 de 9 de julio de trabajo a distancia y cuyas bases fueron aceptadas en el momento 
tanto por la empresa como por parte de las personas trabajadoras, en las que se comenzó a delinear un cierto 
sistema de trabajo por objetivos y que persisten a día de hoy, formando parte de la organización del trabajo 
de algunas empresas.

En este sentido cabe preguntarse hasta qué punto existe un adecuado conocimiento tanto de la existencia de 
la normativa, como de las implicaciones de la misma. Algunos proveedores de servicios para la implantación 
de sistemas telemáticos no tienen un conocimiento preciso acerca de las implicaciones de esta normativa, 
más allá de las especificaciones que deban tener sus servicios, por solicitud expresa de sus clientes. Se 
menciona a modo de ejemplo el registro horario a través de medios telemáticos, aunque en esta materia las 
implicaciones normativas van más allá del propio teletrabajo.

Por otra parte, en cuestiones tales como la desconexión digital no siempre se tiene un conocimiento preciso 
en relación con los sistemas telemáticos que permiten el teletrabajo. En materia de protección de datos 
parece que existe una mayor preocupación en relación con la implantación de sistemas o plataformas que 
vayan a ser utilizadas en situaciones de teletrabajo, pero que parece achacarse más a la propia normativa de 
protección de datos, que a la legislación sobre teletrabajo. En general parece que la utilización de plataformas 
de computación en la nube que ofrecen proveedores bien conocidos en la industria tecnológica ya garantiza, 
en los sistemas que comercializa, que estos cumplen con todas las regulaciones en materia de protección de 
datos, estando ubicados además los servidores físicamente en España.

También se ha abordado la existencia de sistemas, en relación con la organización, dirección y control 
del trabajo, que permitan monitorizar la actividad de las personas teletrabajadoras, aunque en opinión 
de proveedores de servicios telemáticos para el teletrabajo no suele ser una cuestión que sus clientes 
suelan solicitar, pese a que en el mercado ya existen sistemas informáticos destinados a cubrir este tipo 
de necesidades.
______________
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Para facilitar la lectura de las conclusiones, este capítulo se va a estructurar en función de los tres grandes 
objetivos que persigue este estudio:

•	Analizar la implantación del teletrabajo en las empresas de la Comunidad de Madrid y su evolución.

•	Describir las principales ventajas y los inconvenientes que las empresas de la Comunidad de Madrid 
perciben en la utilización del teletrabajo, e identificar diferencias, si existiesen, entre dichas percepciones 
en función de distintas características sociodemográficas.

•	Conocer las principales barreras que las empresas madrileñas encuentran en el acceso al teletrabajo.

7.1.	IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO EN LAS EMPRESAS  
	 DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y SU EVOLUCIÓN

7.1.1.	 EL TELETRABAJO DURANTE LA ETAPA DE LA CRISIS SANITARIA (2020-2021) A  
	 TRAVÉS DE FUENTES ESTADÍSTICAS OFICIALES

7.1.2.	 EL TELETRABAJO TRAS LA PANDEMIA (2021-2023) A TRAVÉS DE FUENTES  
	 ESTADÍSTICAS OFICIALES

En España, el 62,86% de las empresas con 10 o más empleados/as (el 60,78% en la Comunidad de Madrid), 
afirmaron haber permitido el teletrabajo únicamente desde que se declaró la pandemia, siendo el porcentaje 
en las empresas con menos de 10 trabajadores del 30,92% a nivel estatal. 

El 33,32% de los empleados/as de empresas radicadas en la Comunidad de Madrid, con 10 o más personas 
trabajadoras, teletrabajaron semanalmente de manera regular al menos el 30% de su jornada laboral y en el 
caso de las empresas pertenecientes al sector servicio la proporción aumentó al 36,64%.

El porcentaje de empresas madrileñas, con 10 o más empleados/as, cuyo número de personas teletrabajando 
se incrementó como consecuencia de la crisis sanitaria fue del 57,9% y del 62,85% en las empresas del 
sector Servicios.

En 2023 y en base a la información obtenida de población ocupada, la Comunidad de Madrid presentó la 
mayor tasa de personas ocupadas que teletrabajaron en algún momento,  concretamente un 24%.

La proporción de empresas con más de 10 empleados/as que permitieron la realización de teletrabajo, con 
independencia del momento en el que se implantó, pasó de un 53,80% en el periodo 2021-2022 a un 47,91% 
en el periodo 2022-2023, proporciones que superaron a las constatadas en el ámbito estatal. Las empresas 
madrileñas pertenecientes al sector Servicios fueron las que permitieron el teletrabajo en mayor medida, en 
el periodo 2022-2023, concretamente un 53,22% de las mismas.

El descenso en la adopción el teletrabajo que se produce a lo largo del periodo 2020-2023 puede interpretarse 
como la regularización de una situación inicial en la que el teletrabajo creció exponencialmente a 
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consecuencia de una situación extraordinaria y en la cual se incrementó la flexibilidad debido a lo urgente 
de la situación.

Es importante señalar que el retroceso se ha producido, en ocasiones, tanto por iniciativa de las empresas (que en 
algunos casos han comenzado a solicitar más presencialidad) como a petición de algunas personas trabajadoras.

Tras finalizar la pandemia, las empresas que pudieron implementar esta modalidad de trabajo han transitado, 
a lo largo de los más de cuatro años que han transcurrido desde la declaración del estado de alarma, desde 
un modelo de teletrabajo intensivo hacia un modelo denominado “híbrido” que se concreta en un número 
determinado de días u horas semanales de teletrabajo. El modelo promedio que ha adquirido cierta relevancia 
en el mercado de trabajo es el de dos días de trabajo presencial y tres de trabajo a distancia a la semana. Este, 
en opinión de los interlocutores entrevistados, parece ser el modelo estándar en la mayoría de los sectores 
productivos que tienen implantado este modelo organizativo.

La intensidad en la adopción del teletrabajo se ha podido ver condicionada por la entrada en vigor de la 
normativa de trabajo a distancia, debido a los compromisos que la norma plantea, existiendo casos en que se 
ha ajustado el tiempo de teletrabajo por debajo del límite que se establece en el Artículo 1 de la Ley 10/2021, 
de 9 de julio, de Trabajo a Distancia.

Esta tendencia también se puede apreciar en el descenso de empleados/as que teletrabajaron regularmente, 
con independencia del porcentaje de la jornada que este teletrabajo supuso. En las empresas madrileñas con 
10 o más empleados/as pasó de un 44,47% en el periodo 2020-2021 a un 32,91% en el periodo 2022-2023. 
Por el contrario, el número medio de días por semana teletrabajados muestra una tendencia estable en las 
empresas con 10 o más empleados/as de nuestra Comunidad, estableciéndose entre 2021 y 2023 en un total 
de 2,6 días por semana.

La valoración media de las personas teletrabajadoras en la Comunidad de Madrid sobre la experiencia del 
teletrabajo, en una escala del 1 al 10, fue de 8,73 puntos a lo largo del trienio 2021-2023.

Los principales motivos declarados por madrileños/as que no han teletrabajado aunque su trabajo les permitía 
teletrabajar fue, en proporciones similares, que la empresa no tenía voluntad de implantar el teletrabajo y 
que preferían el trabajo presencial.

La principal ventaja declarada por las personas teletrabajadoras de la Comunidad de Madrid, prácticamente 
por unanimidad absoluta, fue la de evitar desplazamientos y la principal desventaja fue la falta de contacto 
social con los/as compañeros/as.

7.1.3.	 SITUACIÓN ACTUAL RESPECTO DE LA ADOPCIÓN DEL TELETRABAJO EN LAS  
	 EMPRESAS MADRILEÑAS (Encuesta CEIM 2024 y entrevistas a informantes clave)
Del total de empresas encuestadas, alrededor del 60% manifiestan que en su empresa existe o ha existido la 
posibilidad de teletrabajar; y de las empresas que en la actualidad tienen implantado el teletrabajo, de media, 
teletrabaja un 43,95% de la plantilla.

En la mayoría de las empresas encuestadas, el teletrabajo se implantó por primera vez durante la pandemia: 
el 64,38% manifiestan haberlo hecho durante la pandemia, un 33,33% ya teletrabajaban antes de la COVID-19 
y el resto (sólo un 2,28%) lo implantaron con posterioridad.

Aproximadamente la mitad de las empresas que en algún momento han implantado el teletrabajo mantienen 
esta posibilidad durante todo el año (48,86%). No obstante, es reseñable que un 30,14% han revertido la 
posibilidad de teletrabajar.
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Del total de empresas encuestadas, en casi el 43% nunca se ha implantado el teletrabajo; en el 17% se 
implantó pero se ha cancelado por algún motivo y cuando sigue implantado, normalmente se utiliza más 
de 6 meses al año.

La percepción del grado digitalización es directamente proporcional a la implantación del teletrabajo. Las 
empresas que indican que tienen instaurado el teletrabajo y además, este se utiliza más de seis meses al año 
son las que presentan una autopercepción mayor sobre su digitalización (4,67 en la escala propuesta).

Es más habitual que en las empresas con menos de 50 trabajadores no se teletrabaje (esto ocurre en el 76% 
de las empresas con menos de 10 trabajadores y en el 62% de las que tienen una plantilla de entre 10 y 49). 
Por el contrario, en las empresas de más de 50 trabajadores es más habitual que se teletrabaje (el 66% de 
estas empresas tienen implantado el teletrabajo, en alguna medida).

Las empresas que presentan una mayor intensidad de teletrabajo son aquellas pertenecientes al sector 
Servicios las empresas y financieros y las que tienen una menor intensidad son las empresas más pequeñas 
(menos de 10 trabajadores) pertenecientes al resto de sectores.

Aunque la actividad económica que se desarrolle representa un factor de primer orden a la hora de posibilitar 
el teletrabajo, a veces es inviable implantarlo en la totalidad de una organización. Esto nos lleva a constatar 
que la simplificación no tiene cabida a la hora de determinar qué actividades, procesos y/o procedimientos 
son susceptibles de llevar a cabo a través del teletrabajo

Todas las empresas que teletrabajan disponen de técnicos y profesionales. Cuando estas ocupaciones 
existen, ya se trabajaba antes de la pandemia en el 41,46% de los casos. Algo parecido ocurre cuando existen 
trabajadores cualificados. En estas empresas, se comenzó a teletrabajar antes de la pandemia en el 24,03% 
de los casos.

En este sentido, los grupos ocupacionales que, en opinión de los interlocutores entrevistados en profundidad, 
son más propicios para desarrollar sus cometidos total o parcialmente a través de la modalidad de teletrabajo, 
son los siguientes:

–	Grupo de directores y gerentes (A pesar de que en la encuesta realizada no ha aparecido como uno de 
los grupos ocupacionales viables para desarrollar su actividad a través del teletrabajo, se considera la 
posibilidad de que puedan desarrollar parte de sus cometidos a través de esta modalidad de organización 
del trabajo).

–	Grupo de técnicos y profesionales científicos e intelectuales de la salud y la enseñanza (únicamente 
estos últimos).

–	Grupo de otros técnicos y profesionales científicos e intelectuales.

–	Grupo de técnicos; profesionales de apoyo.

–	Grupo de empleados/as de oficina que no atienden al público.

–	Grupo de empleados/as de oficina que atienden al público.

–	Grupo de trabajadores de los servicios de protección y seguridad.

Cuando el teletrabajo está implantado, el 67,5% de las empresas pertenecientes al sector Servicios a las 
empresas y financieros lo mantienen durante todo el año, un porcentaje significativamente superior a las 
empresas encuadradas en el resto de los sectores.
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El perfil de las empresas que muestran mejores valores en relación con el grado de implantación del 
teletrabajo se corresponde con empresas de mayor tamaño (más de 50 trabajadores), con más recursos 
para destinar al cumplimiento tanto de las condiciones tecnológicas necesarias como de las normativas de 
aplicación.

Desde un punto de vista estrictamente pragmático, los factores puramente técnicos son determinantes para 
poder adoptar el teletrabajo. Cuestiones tales como la calidad de las conexiones a la red internet de la que 
dispongan las empresas, las inversiones realizadas en equipos informáticos, sin olvidar la infraestructura 
telemática de la que se disponga en cada uno de los domicilios o localizaciones desde donde se va a realizar 
el teletrabajo.

No solo la disposición de medios y recursos técnicos o la posibilidad de desarrollar una actividad a distancia 
resultan condición imprescindible, también la cultura empresarial predominante en cada organización 
determinará la intensidad en la adopción del teletrabajo

Ninguno de los interlocutores consultados sobre esta cuestión identifica un perfil claro de persona 
teletrabajadora, de hecho, se destaca la gran diversidad presente entre las personas que desarrollan sus 
cometidos laborales a través del teletrabajo, no prevaleciendo, en opinión de ninguno de los interlocutores, 
ninguna característica específica tales como género, edad, nivel educativo, modalidad contractual, etc.

En relación con los cambios acaecidos en el modelo de teletrabajo de las empresas madrileñas desde su 
primera implantación, la organización del trabajo (tiempo de trabajo, jornada laboral, etc.) es la que ha 
sufrido cambios en mayor medida desde la implantación del teletrabajo (así lo indica el 82,65% de las 
empresas que lo tienen implantado). Le siguen en importancia, los medios técnicos necesarios que han 
variado en un 66,67% de los casos.

A la hora de valorar cuál ha sido hasta el momento el papel del teletrabajo en el entorno laboral, antes de la 
pandemia se conceptualizaba como una medida de conciliación, aunque desde el punto de vista jurídico podría 
estar sujeta a interpretación la catalogación del teletrabajo como medida de conciliación pues ya sea a distancia, 
con o sin medios telemáticos de por medio, no deja de ser tiempo de trabajo. Durante la pandemia y los años 
inmediatamente posteriores se conceptuó como una medida para preservar la salud y a fecha de la elaboración 
de este estudio se valora como lo que fue en su origen, una modalidad diferente de prestación laboral.

En opinión de algún interlocutor sería más apropiado hablar de proporciones más o menos elevadas en que 
el binomio presencial-a distancia, o más comúnmente denominada “hibridación”, se encuentra presente en 
las empresas.
______________
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7.2.	VENTAJAS E INCONVENIENTES QUE LAS EMPRESAS  
	 DE LA COMUNIDAD DE MADRID PERCIBEN EN  
	 LA UTILIZACIÓN DEL TELETRABAJO.  
	 (Encuesta CEIM 2024 y entrevistas a informantes clave)

Los condicionantes geográficos, los elementos de orden social (conciliación, ahorro de tiempo en 
desplazamientos, etc.), la salud laboral, los elementos de carácter medioambiental y los de tipo organizativo 
(tiempo de trabajo, jornada laboral, etc.) son las principales ventajas del teletrabajo en opinión de las 
empresas madrileñas.

Por el contrario, los elementos de orden técnico (medios y recursos necesarios), los de carácter normativo 
y las relaciones humanas son los factores que suponen una ventaja en el teletrabajo para menos empresas.

Se ha identificado un factor adicional a través de las entrevistas realizadas que se ha caracterizado como una 
desventaja y está relacionada con la formación de personas trabajadoras de nuevo ingreso. En este caso, el 
teletrabajo aporta un extra de complejidad tanto a la hora de abordar la instrucción tanto en procedimientos 
como en actitudes propias de cada organización, como en la integración desde el punto de vista humano.

De todas las variables consideradas, el rendimiento y la productividad es la que determina en mayor medida 
el grado de teletrabajo, de modo que conforme es percibido como una ventaja en mayor medida, el teletrabajo 
está más instaurado en las empresas.

En el marco de las entrevistas en profundidad desarrolladas, se ha constatado la existencia de desventajas 
indirectas del teletrabajo, para ciertos sectores. Por ejemplo, para la actividad de restauración resulta 
perjudicial que se adopte el teletrabajo por parte de otros sectores, pues deriva en una menor actividad.
______________
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7.3.	BARRERAS QUE LAS EMPRESAS MADRILEÑAS  
	 ENCUENTRAN EN EL ACCESO AL TELETRABAJO  
	 (Encuesta CEIM 2024 y entrevistas a informantes clave)

7.3.1.	 PERCEPCIÓN DE LAS EMPRESAS MADRILEÑAS QUE NO TIENEN IMPLANTADO  
	 EL TELETRABAJO

7.3.2.	 BARRERAS IDENTIFICADAS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO PARA  
	 EMPRESAS QUE NUNCA LO HAN IMPLANTADO

Los principales motivos por los que las empresas madrileñas no teletrabajan podrían agruparse en función 
de las siguientes categorías:

–	Incompatibilidad del teletrabajo con la naturaleza de las tareas o cometidos profesionales.

–	Desacuerdo entre empresa y personas trabajadoras.

–	Cultura empresarial incompatible con el teletrabajo.

–	Preferencias de los trabajadores hacia el teletrabajo.

–	Motivaciones relacionadas con la baja consecución de objetivos.

–	Motivos disciplinarios.

En general, las empresas que no tienen implantado el teletrabajo consideran que no genera condiciones 
favorables para su sector y no prevén tampoco que pueda generalizarse en un futuro. De igual forma, 
no consideran que sea una oportunidad para reducir costes operativos, a pesar de que valoran de forma 
media su influencia positiva en el medioambiente y de forma alta los beneficios que puede tener en otras 
actividades productivas.

Indagando acerca de los factores que podrían llegar a constituir una barrera para las empresas que nunca 
implantaron el teletrabajo, la Organización del trabajo (tiempos de trabajo, jornada laboral, etc.) es, con 
diferencia, el elemento que supone una barrera más importante para el 92,73% de estas empresas. Los 
medios técnicos necesarios y aspectos de carácter normativo son las dos siguientes barreras en importancia, 
declaradas por un 33,33% y un 21,21% de las empresas respectivamente.

Las empresas encuentran mayores complicaciones en distintos ámbitos para la implantación del teletrabajo 
cuando la edad media de la plantilla es superior.
______________
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7.4.	DIFICULTADES PARA EL MANTENIMIENTO DEL  
	 TELETRABAJO EN LAS EMPRESAS MADRILEÑAS
Los principales problemas para el mantenimiento del teletrabajo en las empresas se centran en la aplicación 
de modelos organizativos compatibles con el teletrabajo (así lo indica el 42,45% de las empresas encuestadas). 

La utilización, por parte de las personas trabajadoras, de herramientas de comunicación telemática es la 
segunda barrera más relevante, indicada por el 27,60% de las empresas y con una proporción del 25,52%, 
se encuentra el manejo, por parte de las personas trabajadoras de sistemas, equipos y/o dispositivos que 
permitan el teletrabajo.

Algunas dificultades significativas, recogidas a través de las entrevistas realizadas serían las siguientes:

–	Disfunciones que se manifiestan cuando entran en conflicto las necesidades de las empresas con la 
disponibilidad presencial de las personas teletrabajadoras

–	No siempre el teletrabajo favorece el incremento del nivel de implicación de ciertas personas trabajadoras.

–	El descenso de rendimiento, en la medida en que una organización constate que los resultados esperados 
no se consiguen si se comparan con el desempeño obtenido en un entorno presencial.

–	La influencia de los requisitos de la normativa vigente que, pese a no ser de una elevada exigencia, 
existen casos de empresas que deciden estar por debajo del límite establecido para no estar sujetas a las 
estipulaciones de la Ley que regula el teletrabajo

–	En la medida en que el teletrabajo genere situaciones de conflicto no deseables y contradictorias, ya 
que a esta modalidad organizativa se le atribuyen efectos beneficiosos sobre el bienestar de las personas 
trabajadoras.

–	La constatación de que el teletrabajo no dispone de mecanismos para responder a las demandas de los 
clientes con la misma agilidad, precisión y/o nivel de atención, en las mismas condiciones que ofrece la 
modalidad presencial.

–	La verificación de que las personas trabajadoras tienen dificultades para diferenciar tiempo de trabajo 
de tiempo personal, durante las jornadas de teletrabajo, en detrimento de las necesidades de los clientes 
y/o de la organización.

En las empresas que han revertido el teletrabajo, el 78,79% indican que existen dificultades para implantar 
una organización del trabajo compatible con esta modalidad de trabajo.

El perfil de las empresas madrileñas que encuentran dificultades para el mantenimiento del teletrabajo, 
en relación con la aplicación de modelos organizativos compatibles con esta modalidad de trabajo, se 
corresponde con el de las empresas que cancelaron el teletrabajo o con el de aquellas que lo mantienen, 
pero no de forma continuada a lo largo del año.

Mientras que el 93,33% de las empresas en las que se teletrabaja con intensidad no tienen dificultades 
respecto de la utilización de herramientas de comunicación telemática, esta proporción se reduce al 32,73% 
en el caso de las empresas en las que nunca se ha implantado el teletrabajo y al 34,85% de las que lo 
cancelaron.

Las empresas del sector Servicios a las empresas y financieros presentan menos dificultades que el resto, al 
igual que lo hacen las empresas de más de 100 trabajadores o con más centros de trabajo (mayor tamaño). 
Según las características de la plantilla, la edad parece una variable que afecta de forma especial a empresas 
con una plantilla de edad media de entre 51 y 67 años.
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Las empresas que tienen implantado el teletrabajo de forma intensa y pertenecen al sector Servicios a 
las empresas y financieros no indican ninguna dificultad respecto de la utilización de herramientas de 
comunicación telemática. Por el contrario, las empresas con mayores dificultades son aquellas que cancelaron 
el teletrabajo o que nunca lo implantaron.

El manejo, por parte de las personas teletrabajadoras, de sistemas, equipos y/o dispositivos que permiten el 
teletrabajo no supone ninguna dificultad para el 92,59% de las empresas que teletrabajan normalmente; sin 
embargo, para el 56,06% de las que lo cancelaron entienden que supone un problema.

Son las empresas pertenecientes al sector Servicios a las empresas y financieros, las de mayor tamaño 
(medido en número de trabajadores o número de centros) las que presentan menos dificultades en el uso de 
sistemas, equipos y/o dispositivos que permiten el teletrabajo. Atendiendo a la composición de la plantilla, 
las empresas con plantillas más jóvenes presentan menos dificultades al respecto.

En relación con las dificultades derivadas de las exigencias de la normativa vigente, hay que destacar que 
la proporción de empresas que no contestaron a las distintas cuestiones planteadas es bastante elevada; 
alrededor de una quinta parte de las empresas optaron por elegir la categoría “No sabe/No contesta”. Podría 
considerarse que existe un grado importante de desconocimiento acerca de la normativa reguladora del 
teletrabajo.

En una proporción superior al 25%, las empresas indican que podrían constituir barreras para el 
mantenimiento del teletrabajo el abono y compensación de gastos a las personas teletrabajadoras (37,50%), 
la dotación y mantenimiento de medios a las personas teletrabajadoras (36,72%), las obligaciones formales 
(formalización por escrito del acuerdo) (34,38%) y, la organización, dirección y control empresarial en el 
trabajo a distancia (28,13%).

Abordando esta misma problemática a través de entrevistas en profundidad, se puede apreciar que la 
variabilidad con respecto a las opiniones recogidas resulta muy elevada y nos lleva a pensar que, salvo en 
el caso de la organización, dirección y control empresarial en el trabajo a distancia donde se observa que la 
coincidencia es mayor en torno a la idea de que supone una barrera, cada uno de los requisitos puede ser 
visto como una barrera o un facilitador según las circunstancias de cada organización.
______________
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UNIVERSO: 

MUESTRA: 

Empresas de la C. de Madrid a partir de la siguiente distribución:

Se ha realizado una encuesta a una muestra de 384 empresas la Comunidad de Madrid, mediante un 
cuestionario cerrado. La construcción de la muestra se ha realizado a partir de la distribución de las empresas 
de la Comunidad de Madrid por sectores productivos, garantizando una representatividad de todos ellos, en 
una situación de máxima incertidumbre, con un nivel de confianza del 95% y un error muestral de cada 
sector del 10%; a nivel general, este error hasta el +/-5% en una situación de máxima incertidumbre y para 
un nivel de confianza del 95%. 

La siguiente tabla recoge la forma en que se construye la muestra y cómo se realiza la distribución muestral, 
en un primer paso:

TOTAL Menos de 9 ocupados De 10 a 49 ocupados Entre 50 y 249 ocupados 250 y más ocupados

N N % N % N % N % 

TOTAL 192.328 158.981 82,48% 26.638 13,82% 5.713 2,96% 1.413 0,73%
Minería, industria y energía 9.858 6.934 70,34% 2.277 23,10% 533 5,41% 114 1,16%
Construcción 20.547 17.192 83,67% 2.928 14,25% 389 1,89% 38 0,18%
Servicios de distribución y hostelería 68.871 57.378 83,31% 9.809 14,24% 1.375 2,00% 309 0,45%
Servicios a empresas y financieros 51.013 40.444 79,28% 7.710 15,11% 2.232 4,38% 627 1,23%
Otros servicios 42.039 36.649 87,18% 3.886 9,24% 1.180 2,81% 324 0,77%

Distribución de empresas de la C. de Madrid en función de sectores de actividad y estrato de asalariados  
( % horizontales) 

Fuente: Directorio de empresas a 30-06-2023. Empresas por Ramas de actividad CNAE 09 (R-6) según Estratos de empleo (seis niveles). Instituto de 
Estadística de la Comunidad de Madrid.

UNIVERSO MUESTRA

TOTAL EMPRESAS 192.328 TOTAL EMPRESAS 
(AGRUPACIONES) N n Error MUESTRAL  

(P=Q=50) 95%

Minería, industria y energía 9.858 Minería, industria y energía / 
Construcción 30.405 96 10%

Construcción 20.547

Servicios de distribución y hostelería 68.871 Servicios de distribución y 
hostelería 68.871 96 10%

Servicios a empresas y financieros 51.013 Servicios a empresas y 
financieros 51.013 96 10%

Otros servicios 42.039 Otros servicios 42.039 96 10%
TOTAL 192.328 384 5%

Distribución de la muestra en función de sectores

NOTA: * se excluye agricultura.
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En un segundo paso, se ha considerado el tamaño de la empresa como otra de las variables clave en el 
estudio del teletrabajo, por lo que los distintos tamaños de empresa se incluyen también como una variable 
de estratificación. La construcción de las cuotas a cumplir en los tamaños de empresa contemplados se 
realiza en dos pasos: en un primer lugar, se ha garantizado una representatividad del 10% de cada uno de 
ellos, repartiendo el resto de las encuestas de forma proporcional al peso que cada uno de los estratos tiene 
en el universo, disminuyendo, en consecuencia, el error muestral propuesto para cada uno de ellos.

UNIVERSO MUESTRA

TOTAL EMPRESAS 206.166
PASO 1 
Error MUESTRAL 10% 
(P=Q=50) 95%

PASO 2
Distribución del resto de 
encuestas de forma proporcional

n Error MUESTRAL  
(P=Q=50) 95%

Menos de 9 ocupados 158.981 96 74 170 7,51%
De 10 a 49 ocupados 26.638 96 12 108 9,41%
Entre 50 y 249 ocupados 20.547 96 10 106 9,49%
TOTAL 384 5%

Distribución de la muestra en función del tamaño de la empresa

Target: persona que asume la función de recursos humanos en la empresa.

Cuestionario y aplicación: cuestionario cerrado aplicado mediante sistema CATI.

______________
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FICHA TÉCNICA ENTREVISTAS EN PROFUNDIDAD

Se han realizado 8 entrevistas a informantes clave representativos del tejido empresarial de la Comunidad 
de Madrid, así como expertos en derecho laboral con conocimientos dentro del ámbito del trabajo a distancia, 
de acuerdo con la siguiente distribución:

Representantes de empresas localizadas en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las siguientes 
características (3 entrevistas).

•	Empresas tengan implantado el teletrabajo en el momento de realizar la entrevista (1 entrevista).

•	Empresas que nunca hayan implantado el teletrabajo (2 entrevistas).

Especialistas en Derecho del Trabajo (2 entrevistas).

Proveedores de servicios destinados a cubrir necesidades relacionadas con el teletrabajo (3 entrevistas).

La siguiente tabla recoge una aproximación a la información que se recoge con esta técnica:

OBJETIVOS OBJETIVOS OPERATIVOS VARIABLES/ INDICADORES

Analizar la implantación 
del teletrabajo en 
las empresas de la 
Comunidad de Madrid y 
su evolución.

Analizar la evolución 
desde el año 2019 de 
la implantación del 
teletrabajo en las empresas 
madrileñas atendiendo a 
distintas características 
sociodemográficas de las 
empresas, como el tamaño 
de la empresa o el sector de 
actividad.

Actividad económica, dimensión de la plantilla, proporciones según 
género, edad media de la plantilla, máximo nivel educativo alcanzado más 
frecuente en la plantilla, número de centros de trabajo, antigüedad en el 
mercado, etc.

Evolución del teletrabajo en la empresa desde su implantación.

Cambios que ha experimentado el modelo de teletrabajo, en caso de haber 
estado implantado antes de la pandemia en la empresa.

Caracterizar la situación 
actual del uso del 
teletrabajo en las empresas 
madrileñas, atendiendo a 
distintas características 
sociodemográficas.

Actividad económica, dimensión de la plantilla, proporciones según 
género, edad media de la plantilla, máximo nivel educativo alcanzado más 
frecuente en la plantilla, número de centros de trabajo, antigüedad en el 
mercado, etc.

Estructura ocupacional
Grado de digitalización

Factores estacionales (determinados días de la semana, determinadas 
épocas del año, etc.) relacionados con una mayor adopción del teletrabajo.

Identificar los perfiles, si 
existen, de las empresas 
que utilizan el teletrabajo en 
mayor medida, en el ámbito 
regional.

Actividad económica, dimensión de la plantilla, proporciones según 
género, edad media de la plantilla, máximo nivel educativo alcanzado más 
frecuente en la plantilla, número de centros de trabajo, antigüedad en el 
mercado, etc.

Caracterizar el perfil de las 
empresas madrileñas que 
no utilizan el teletrabajo en 
la actualidad en función de 
su utilización anterior y de la 
percepción de su necesidad.

Razones por las cuáles no se ha implantado el teletrabajo en la empresa.

Actividad económica, dimensión de la plantilla, proporciones según 
género, edad media de la plantilla, máximo nivel educativo alcanzado más 
frecuente en la plantilla, número de centros de trabajo, antigüedad en el 
mercado, etc.
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Describir las 
principales ventajas 
y los inconvenientes 
que las empresas 
de la Comunidad de 
Madrid perciben en la 
utilización el teletrabajo, 
e identificar diferencias, 
si existiesen, entre 
dichas percepciones 
en función de distintas 
características 
sociodemográficas

Identificar las principales 
ventajas/inconvenientes 
del teletrabajo según las 
empresas de la Comunidad 
de Madrid, tanto de 
aquellas que lo utilizan en 
la actualidad como aquellas 
que no.

Razones por las cuales se percibe ventajoso/desventajoso el teletrabajo 
desde el punto de vista de la empresa (desde el punto de vista organizativo, 
técnico, económico, social, etc.). 

Describir el perfil de las 
empresas que encuentran 
mayores y menores 
inconvenientes para el uso 
del teletrabajo en función 
de sus características 
sociodemográficas y de otros 
elementos de interés tales 
como su valoración o su 
utilización anterior.

Actividad económica, dimensión de la plantilla, proporciones según 
género, edad media de la plantilla, máximo nivel educativo alcanzado más 
frecuente en la plantilla, número de centros de trabajo, antigüedad en el 
mercado, etc.
Estructura ocupacional.
Grado de digitalización.

Conocer las principales 
barreras que las 
empresas madrileñas 
encuentran para la 
adopción del teletrabajo.

Identificar las principales 
barreras que las 
empresas madrileñas 
encuentran en el uso del 
teletrabajo en función 
de sus características 
sociodemográficas.

Tipología de barreras (organizativas, técnicas, productivas, legales, 
culturales, económicas, etc.) 

Analizar cómo las barreras 
que encuentran las 
empresas madrileñas 
en el uso de teletrabajo 
inciden sobre su eficacia y 
productividad.

Consecuencias de la infrautilización/no utilización del teletrabajo como 
consecuencia de la existencia de barreras que imposibilitan su adopción o 
adopción en grado suficiente.

Caracterizar las barreras 
que pudieran estar 
relacionadas con carencias 
en los conocimientos 
necesarios para que 
se pueda acometer el 
teletrabajo.

Entre otras:
-Carencias relacionadas con la aplicación de modelos de organización del 

trabajo compatibles con el teletrabajo.
-Carencias relacionadas con el manejo de sistemas, equipos y/o 

dispositivos que permiten el teletrabajo.
-Carencias relacionadas con la utilización de herramientas para la 

comunicación telemática.

Identificar las barreras al 
teletrabajo que derivan 
de las exigencias de la 
normativa vigente. 

Entre otras:
-Igualdad de trato y de oportunidades y no discriminación
-Voluntariedad
-Obligaciones formales
-Derecho a la carrera profesional.
-Dotación y mantenimiento de medios y al abono y compensación de gastos.
-Horario flexible y registro horario
-Prevención de riesgos laborales
-Desconexión digital, intimidad y protección de datos.
-Organización, dirección y control empresarial en el trabajo a distancia.

OBJETIVOS OBJETIVOS OPERATIVOS VARIABLES/ INDICADORES

______________
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